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INTRODUCCIÓN  

 

El presente Plan de Trabajo Legislativo de la Alianza Somos Carchenses “Plan Familia” se 

constituye como una herramienta fundamental de planificación, diseñada para ordenar y 

sistematizar la información relacionada con la realidad socioeconómica actual de Ecuador. Su 

propósito es ofrecer una visión clara y estructurada de las acciones que nuestros candidatos 

y candidatas se comprometen a ejecutar, con miras a mejorar las condiciones de vida de la 

familia ecuatoriana. 

 

Este documento, más que una simple propuesta, es un compromiso que nuestros 

representantes asumen con la ciudadanía. Al ser electos, este compromiso se transforma en 

un pacto colectivo, donde los derechos y las obligaciones se convierten en los pilares para la 

construcción de una sociedad más justa, equitativa y democrática. Es, en esencia, una 

manifestación tangible de la responsabilidad que nuestros candidatos tienen con sus 

electores, encaminada a garantizar el reconocimiento y la protección de los derechos de todos 

los ciudadanos, así como a atender las necesidades más apremiantes de la población y la 

familia ecuatoriana. 

 

El Plan de Trabajo que presentamos también tiene un valor estratégico para el desarrollo 

nacional. Sus propuestas no solo guiarán la labor legislativa de nuestros representantes, sino 

que también servirán como un insumo clave en la elaboración del Plan que la “Alianza Somos 

Carchenses” tiene para el Ecuador. De esta manera, reafirmamos nuestro compromiso con la 

implementación de políticas públicas y leyes que promuevan la igualdad, la inclusión y el 

bienestar de todos los ecuatorianos, en concordancia con el principio de igualdad y no 

discriminación consagrada en el artículo 11 de la Constitución de la República del Ecuador. 

 

En estas elecciones de 2025, presentamos una visión clara: fortalecer la democracia y 

asegurar que cada voto sea informado, consciente y enfocado en el bienestar colectivo, 

invitando a la ciudadanía a unirse a este esfuerzo por un Ecuador más justo y solidario. 

 

Nuestro plan se sustenta en cuatro pilares esenciales: posestractivismo, para superar la 

dependencia de recursos naturales mediante alternativas sostenibles; políticas contracíclicas, 

para estabilizar la economía y proteger a los más vulnerables partes de la familia ecuatoriana; 

lucha frontal contra la corrupción y las mafias, para restaurar la confianza en las instituciones; 

y políticas de inversión en sectores sociales, que priorizan la educación, salud y protección 

social, garantizando que los recursos públicos mejoren la vida de todas las familias 

ecuatorianas, especialmente de las más desfavorecidas. Estos pilares guían nuestra 

propuesta de un desarrollo inclusivo y equitativo para el país. 
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MARCO NORMATIVO  

 

En el marco normativo se identifican las normas en las que se establecen elementos para la 

construcción del Plan de Trabajo. Para conocer el contenido de cada artículo. (Ver gráfico 1)  

 

Gráfico 1. Base normativa para la construcción de Planes de Trabajo 

 

 
 

El Plan de Trabajo Legislativo de la “Alianza Somos Carchenses” adquiere una relevancia 

fundamental en el marco del ordenamiento jurídico ecuatoriano y los compromisos 

internacionales asumidos por el país. Según la Constitución de la República del Ecuador, en 

su artículo 3, el Estado tiene la responsabilidad de garantizar el ejercicio pleno de los 

derechos y fomentar el desarrollo sostenible, lo que implica que los representantes elegidos 

deben orientar sus acciones hacia el bienestar colectivo y la protección del medio ambiente. 

Asimismo, el Código de la Democracia establece que los planes de trabajo presentados por 

los candidatos y candidatas son de cumplimiento obligatorio, reafirmando que estos 

documentos no solo son propuestas, sino compromisos legales y éticos con la ciudadanía, 

cuya ejecución es esencial para la legitimidad de la gestión pública y la consolidación de una 

democracia participativa. 

 

Además, la construcción de este plan debe alinearse con los principios de la Agenda 2030 y 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), adoptados por Ecuador como parte de su 

compromiso global con un desarrollo equitativo y sostenible. Integrar los ODS en el plan 

legislativo no solo asegura que las políticas propuestas estén en sintonía con los desafíos 

globales, sino que también refuerza el compromiso de la “Alianza Somos Carchenses” con 

un enfoque holístico de desarrollo, que prioriza la erradicación de la pobreza, la reducción de 
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desigualdades, la protección del medio ambiente y la promoción de la paz y la justicia. En 

este sentido, el plan se convierte en un instrumento crucial para avanzar hacia un Ecuador 

más inclusivo, resiliente y alineado con las metas globales de sostenibilidad. 

 

PLAN DE TRABAJO LEGISLATIVO PLURIANUAL DE LA “ALIANZA SOMOS 

CARCHENSES”  

 

PLAN FAMILIA  

 

1. Diagnóstico de la situación actual 

 

Ecuador es un país caracterizado por una extraordinaria diversidad humana y natural. Cuenta  

con 14 nacionalidades indígenas, 18 pueblos, y 3 pueblos en aislamiento voluntario, además 

de su población mestiza y extranjera. Su geografía particular lo posiciona entre los países más 

biodiversos del mundo. Los diversos pisos climáticos facilitan una producción agrícola variada 

y sostenible, que asegura la seguridad y soberanía alimentaria, además de generar 

importantes ingresos por agroexportaciones. 

 

Desde la década de los 70, Ecuador también se ha consolidado como exportador de petróleo, 

lo que ha representado una fuente crucial de financiamiento para el desarrollo del país. A nivel 

social, Ecuador destaca por un tejido social denso y dinámico, un apego profundo hacia la 

familia, tejido compuesto por comités de padres, ligas barriales, asociaciones, sindicatos y 

confederaciones indígenas. Este entramado social es uno de los más robustos del mundo. 

 

No obstante, Ecuador enfrenta una difícil situación económica que afecta a la familia 

ecuatoriana.  

A pesar de sus esfuerzos, altos niveles de desempleo, subempleo y precarización laboral 

persisten. Según el INEC, la tasa de desempleo es del 5,7%, y el subempleo afecta al 24,8% 

de la población activa, lo que revela la incapacidad del mercado laboral para satisfacer la 

demanda de empleo, especialmente entre los jóvenes. 

 

La pobreza entre varias familias ecuatorianas también sigue siendo alarmante. En 2023, el 

25,2% de la población vivía en pobreza por ingresos, y el 10,7% en pobreza extrema. Estos 

indicadores reflejan un sistema económico que no garantiza una distribución equitativa de la 

riqueza ni oportunidades de desarrollo sostenible. 

 

El economista Estévez señala que el crecimiento del PIB ha disminuido drásticamente, del 

9,80% en 2021 al 2,40% en 2023, sin perspectivas de mejora. La inflación en una economía 

dolarizada, del 3,50% en 2022 y del 2,20% en 2023, demuestra cómo las políticas económicas 

han agudizado la crisis. 
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La deuda pública sigue en aumento, alcanzando el 68% del PIB en 2023, y la disminución de 

las reservas internacionales exacerba la situación. A pesar de ello, el gobierno ha optado por 

aumentar la recaudación fiscal en lugar de optimizar el cobro de tributos en mora. 

 

Las élites económicas, al llegar al poder, se han servido del Estado para favorecer sus 

negocios y consolidar su control, provocando un aumento de la desigualdad. Entre 2019 y 

2023, el empleo pleno no superó el 39%, mientras que la pobreza rural se mantuvo alta. La 

canasta familiar, por su parte, ascendió a USD 764 en 2023. 

 

En el ámbito social, la inseguridad ha crecido alarmantemente, con un incremento en las 

muertes violentas y extorsiones. El número de homicidios por cada 100,000 habitantes subió 

de 5,84 en 2018 a 42,6 en 2023, según Statista. La violencia de género también es alarmante, 

con un número creciente de femicidios y muertes violentas de mujeres. 

 

La falta de acceso a servicios básicos, como agua, saneamiento y electricidad, perpetúa la 

desigualdad. Según UNICEF, 1 de cada 2 niños no cuenta con agua ni saneamiento en su 

hogar, afectando gravemente a la niñez indígena. 

 

Ecuador vive momentos oscuros, con una familia golpeada,  un tejido social desgarrado por el 

crimen organizado y una crisis económica que empuja a miles al exilio. La desconfianza en 

las instituciones políticas es profunda, con solo el 12% de confianza en los partidos y el 18% 

en el Congreso, según el Latinobarómetro 2024. La alta abstención en las elecciones de 2023 

refleja el desencanto ciudadano. 

 

El debilitamiento de la democracia y la erosión de la legitimidad de las instituciones amenazan 

la estabilidad del país, abriendo la puerta a opciones populistas o autoritarias. Es imperativo 

un compromiso renovado con la transparencia y la construcción de consensos para restaurar 

la confianza entre las familias ecuatorianas. 

 

En síntesis, el diagnóstico presentado evidencia un país sumido en una crisis multidimensional 

que requiere de una intervención legislativa integral y coordinada. Cualquier plan de trabajo 

legislativo debe abordar estas problemáticas de manera prioritaria, proponiendo reformas 

estructurales que promuevan la generación de empleo, la lucha contra la pobreza, el 

fortalecimiento de la familia, de las instituciones democráticas y la mejora de la seguridad 

ciudadana. Solo a través de un enfoque inclusivo y participativo será posible construir un 

Ecuador más justo, seguro y próspero para todas las familias ecuatorianas. 
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2. Objetivos Generales y Específicos 

 

Objetivo general: 

Promover un marco legislativo inclusivo y equitativo que aborde los 
principales problemas socioeconómicos del Ecuador, con énfasis en la 
seguridad, la generación de empleo, la reducción de la pobreza, y la 
creación de oportunidades para los jóvenes, desde una perspectiva 
progresista que priorice el bienestar colectivo y la justicia social para 
todas las familias. 

 

Objetivo específico 1: 
Legislar y fiscalizar para la Familia, la Paz, la Seguridad y la 
Protección a la Vida y la Propiedad en Todas sus Formas. 

Tácticas: 

 Proponer una reforma de la Ley de Seguridad Pública para 

fortalecer la coordinación entre las fuerzas de seguridad y 

mejorar la infraestructura en zonas vulnerables. 

 Desarrollar legislación para el control de armas de fuego y la 

implementación de políticas de prevención del crimen, con el 

objetivo de proteger la vida y la propiedad en todas sus formas, 

en favor de las familias ecuatorianas. 

Objetivo específico 2: 
Legislar y fiscalizar para la Familia, el Desarrollo Productivo, 
Reactivación Económica y Reducción de Desigualdades. 

Tácticas: 

 Plantear una legislación de incentivo al emprendimiento juvenil 

que facilite el acceso a crédito y formación técnica, 

promoviendo el desarrollo productivo y reduciendo las 

desigualdades. 

 Proponer reformas a la Ley de Seguridad Social para incluir a 

los trabajadores informales, los artesanos y gestores culturales, 

asegurando su acceso a prestaciones sociales y contribuyendo 

a la reducción de la pobreza entre las familias ecuatorianas. 

Objetivo específico 3: 
Legislar y fiscalizar para la Familia, la Vida Digna y la Protección 
Integral de la familia ecuatoriana. 

Tácticas: 

 Plantear una reforma educativa que alinee y fortalezca la 

formación técnica y profesional con las demandas del mercado 

laboral, fomentando innovación y emprendimiento, para 

garantizar una vida digna a los jóvenes. 

 Proponer la creación normativa que apalanque las iniciativas 

sobre un programa nacional de becas y pasantías para jóvenes 

en sectores estratégicos de la economía, como medida para la 

protección integral de sus derechos y oportunidades. 
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Objetivo específico 4: 
Legislar y fiscalizar para la Familia, el Desarrollo Rural y la 
Soberanía Alimentaria y la Protección de la Agroecología Familiar 
y Campesina. 

Tácticas: 

 Promover iniciativas legislativas que aseguren el acceso a 
programas educativos y formativos en áreas rurales, vinculados 
a la soberanía alimentaria y la agroecología, a fin de mejorar la 
productividad y la sostenibilidad de los agricultores familiares. 

Objetivo específico 5: 
Legislar y fiscalizar para la Familia Universal, Transición Ecológica 
hacia un País Post Extractivista en el Marco de la Crisis Climática. 

Tácticas: 

 Desarrollar incentivos para la creación de empleos verdes en 
sectores como la energía renovable y el emprendimiento 
sostenible, vinculando la formación juvenil y la protección del 
medio ambiente con la reactivación económica familiar. 

Objetivo específico 6: 
Legislar y fiscalizar para la Familia, una Sociedad Intercultural de 
la Información y de los Saberes Ancestrales. 

Tácticas: 

 Fortalecer la educación y oportunidades para los jóvenes, 

incluyendo la preservación y promoción de los saberes 

ancestrales, integrándolos a las iniciativas educativas 

nacionales, incentivando becas y programas de intercambio en 

áreas estratégicas. Promover la transversalización de las 

políticas culturales que beneficien a los artistas independientes 

y gestores culturales, optimizando sus oportunidades de trabajo 

y promoción de la cultura en todas las instancia de gobierno, 

entendiendo a la cultura como un motor de cambio y de 

desarrollo económico y social, familiar. 

 

Objetivo específico 7: 
Elaborar una propuesta legislativa para la Lucha contra la 
Corrupción y la Impunidad. 

Tácticas: 

 Plantear la constitución de una Comisión de seguimiento y 
fiscalización de las políticas implementadas por el gobierno del 
presidente Noboa y ex gobiernos, con especial atención a los 
sectores de seguridad, salud y economía, para combatir la 
corrupción. 

 Revisar y evaluar la ejecución presupuestaria y los contratos 
públicos de gobiernos anteriores, promoviendo la transparencia 
y sancionando políticamente a funcionarios que cometan 
irregularidades, en el marco de la lucha contra la impunidad. 

 

Lineamientos generales: 

 

Desde una perspectiva progresista, estos objetivos general y específicos, se orientan hacia 

la construcción de un Ecuador más justo y solidario, donde los derechos sociales y 

económicos de toda la familia ecuatoriana estén garantizados. La propuesta legislativa 
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buscará transformar las estructuras que perpetúan la desigualdad, impulsando políticas que 

prioricen el bienestar colectivo sobre los intereses particulares.  

 

En cuanto a la seguridad, un enfoque progresista entiende que la verdadera seguridad va 

más allá de la mera represión del delito. Se trata de crear las condiciones sociales y 

económicas que prevengan la violencia y la criminalidad. Esto incluye la inversión en 

educación y en programas sociales que ofrezcan alternativas a la familia, a los jóvenes en 

situación de riesgo, así como el fortalecimiento de las comunidades a través de la 

participación ciudadana y la protección de los derechos humanos. La legislación en este 

ámbito se orientará hacia la reforma del sistema de justicia, asegurando que sea accesible, 

justo y eficiente, y hacia la promoción de políticas de prevención que aborden las causas 

estructurales de la inseguridad, como la pobreza, la falta de empleo y la desigualdad social  

entre las familias ecuatorianas. 

 

La generación de empleo para el fortalecimiento de la familia será otro pilar fundamental, con 

un enfoque en la creación de trabajos dignos y sostenibles que respeten los derechos 

laborales y promuevan la inclusión económica. Un marco legislativo progresista buscará 

impulsar la economía social y solidaria, apoyando a cooperativas, empresas comunitarias y 

emprendimientos locales que contribuyan al desarrollo económico de las comunidades. 

Además, se propondrán incentivos para la inversión en sectores estratégicos como la 

agricultura, la industria y las energías renovables, con el fin de diversificar la economía y 

reducir la dependencia de las exportaciones de materias primas. Se enfatizará la necesidad 

de una reforma laboral que garantice condiciones de trabajo justas, incluyendo la protección 

de los derechos sindicales y la lucha contra la precarización del empleo. 

 

Finalmente, la creación de oportunidades para los jóvenes será prioritaria en este marco 

legislativo, reconociendo que ellos son el motor del cambio social y el futuro del país. Las 

políticas orientadas a la juventud deben ser integrales y familiares, abordando no solo el 

acceso al empleo, sino también la educación, la salud, la vivienda y la participación política. 

Desde una perspectiva progresista, se buscará garantizar que todos los jóvenes, 

independientemente de su origen socioeconómico, tengan las herramientas y el apoyo 

necesario para desarrollarse plenamente y contribuir al desarrollo del país. Esto incluirá la 

creación de programas de capacitación y empleo juvenil, el fortalecimiento del sistema 

educativo público y la promoción de la participación activa de los jóvenes en la toma de 

decisiones políticas. 

 

3. Plan de Trabajo Legislativo Plurianual 

 

PERÍODO Primer período legislativo 

AÑOS 2025 2026 
ACTIVIDADES 

 Impulsar un proyecto de reforma a la Ley Orgánica Reformatoria a la Ley Orgánica de 
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Educación Superior, respecto a sustituir el primer inciso del articulo 166 de la Ley 

Orgánica de Educación Superior, con el fin de establecer que el Consejo de Educación 

Superior se constituya formalmente en el organismo de derecho público con personería 

jurídica, patrimonio propio e independencia administrativa, financiera y operativa, que 

tiene a su cargo la “rectoría de la política pública de educación superior”, planificación, 

regulación y coordinación del Sistema de Educación Superior, y la relación entre sus 

distintos actores con la Función Ejecutiva y la sociedad ecuatoriana. Así como reformar 

el Artículo 169, con el fin de reformular las atribuciones y deberes del Consejo de 

Educación Superior, en el ámbito de la Ley. Estableciendo, entre otras: Establecer los 

mecanismos de coordinación entre la Función Ejecutiva y el Sistema de Educación 

Superior; Ejercer la rectoría de las políticas públicas en el ámbito de su competencia; 

Garantizar el efectivo cumplimiento de la gratuidad en la educación superior pública; 

Identificar carreras y programas considerados de interés publico de acuerdo con el Plan 

Nacional de Desarrollo y crear los incentivos necesarios para que las instituciones de 

educación superior las prioricen en su oferta académica; Diseñar, implementar, 

administrar y coordinar el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior 

del Ecuador y el Sistema de Nivelación y Admisión.  

 

 Revisar y promover el proyecto Nuevo Código del Trabajo presentado por el Frente 

Unitario de Trabajadores del Ecuador. 

 Revisar y fiscalizar los procesos de contratación pública vía Catálogo en la contratación 

de servicios de transporte pesado, promover los cambios que beneficien a los pequeños 

transportistas.    

 Promover la transversalización de las políticas culturales que beneficien  a los artistas 

independientes y gestores culturales, optimizando sus oportunidades de trabajo y 

promoción de la cultura en todas las instancia de gobierno, entendiendo a la cultura 

como un motor de cambio y de desarrollo económico y social. 

 Fiscalizar la falta de cumplimiento por parte del estado ecuatoriano, a través de sus 

carteras de estado, en los asensos de categoría que beneficia a los docentes y mejoran 

el ámbito de la educación. 

 Promover una reforma a la Ley Orgánica de Educación Intercultural Bilingüe que 

permita la incorporación de bachilleratos técnicos en los colegios es fundamental para 

mejorar la empleabilidad de la juventud en Ecuador. Esto se alinea con el artículo 45 

de la Constitución de la República, que reconoce a los jóvenes como actores 

estratégicos en el desarrollo del país, garantizando su derecho a una educación integral 

que promueva su capacidad para participar en la vida social, política y económica. La 

reforma permitiría que los estudiantes adquieran competencias técnicas y profesionales 

desde temprana edad, facilitando su inserción en el mercado laboral y potenciando su 

rol como agentes de cambio. Además, contribuiría a reducir el desempleo juvenil y a 

fortalecer el tejido productivo nacional mediante la formación de una fuerza laboral 

cualificada y adaptada a las necesidades del país. 

 

 Solicitar la reforma a los Artículos 209, 210 y 211 del Código de la Democracia para 

establecer límites más estrictos en las contribuciones a campañas políticas, exigir una 
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mayor transparencia en la declaración de fondos, y fortalecer las sanciones por 

violaciones a las normas de financiamiento. Además, se propone desarrollar las 

competencias de la una unidad especial en el Consejo Nacional Electoral (CNE) 

dedicada a investigar el origen de los fondos de campaña. Experiencia Comparada: En 

México, las reformas de 2007 y 2014 al sistema electoral incluyeron un mayor control y 

fiscalización del financiamiento de campañas, con el objetivo de evitar la influencia del 

narcotráfico y otras formas de crimen organizado en la política. Estas reformas han sido 

claves para mejorar la transparencia y la integridad del sistema electoral. 

 

 En el contexto del actual gobierno de Daniel Noboa, es especialmente urgente que la 

próxima Asamblea Nacional plantee la creación de una comisión de seguimiento y 

fiscalización dedicada a vigilar posibles conflictos de interés entre la gestión del Estado 

y la participación de altos funcionarios en empresas privadas. Dada la trayectoria 

empresarial del presidente Noboa y su cercanía con sectores económicos clave, resulta 

esencial garantizar que las decisiones gubernamentales sean tomadas con absoluta 

transparencia y en beneficio del interés público. Por ello la necesidad de precautelar 

que las políticas del Estado no sean desviadas para favorecer intereses privados o 

corporativos. Establecer este tipo de control es crucial para fortalecer la confianza 

ciudadana en las instituciones democráticas, promoviendo una administración pública 

ética y transparente.  

 

 Fiscalizar el cumplimiento de la sentencia del año 2021 “Caso Mecheros” con el objetivo 

de sentar un precedente en el cuidado de la naturaleza y la protección del medio 

ambiente en el país. 

 

 Revisar y promover las reformas a la ley de Minería, Código Orgánico del Ambiente y 

la ley de Recursos Hídricos, previo mesas de trabajo con los colectivos ecologistas. 

 

 Fiscalizar el programa de Protección de los “Defensores y defensoras de los derechos 

ambientales”  

 

 Fiscalizar el Programa “Socio Bosque” y el cumplimiento de los compromisos 

internacionales adquiridos para su financiamiento.  

 

 Fiscalizar la delimitación de las Zonas de Recarga Hídrica estipuladas en la Ley de 

Recursos Hídricos. 

 

 Fiscalizar las acciones de la Agencia Reguladora Minera en cuanto a las concesiones 

otorgadas en espacios y zonas protegidas o de recarga hídrica. 

 

 Fiscalizar las concesiones mineras especificas en la provincia del Carchi. 

 

 Fiscalizar la venta de Bonos de Carbono y la aplicabilidad de esta estrategia de acuerdo 

a la normativa ambiental correspondiente y los convenios internacionales afines. 
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 Promoción de una Ley de Incentivo al Emprendimiento Juvenil es una iniciativa crucial 

dentro del Plan de Trabajo Legislativo de la “Alianza Somos Carchenses” para las 

elecciones de 2025. Esta ley tiene como objetivo fomentar el espíritu emprendedor entre 

los jóvenes, proporcionándoles las herramientas y el apoyo necesario para convertir 

sus ideas en proyectos sostenibles y generadores de empleo. En un contexto donde el 

desempleo juvenil es una preocupación creciente, esta ley busca no solo reducir las 

tasas de desempleo, sino también empoderar a los jóvenes como motores del 

desarrollo económico y social del país. La Ley de Incentivo al Emprendimiento Juvenil 

incluiría diversas medidas, como la creación de fondos de financiamiento con tasas 

preferenciales, exenciones fiscales para nuevos emprendimientos liderados por 

jóvenes, y programas de capacitación en habilidades empresariales, digitales y de 

innovación. Además, propondría la simplificación de trámites administrativos y la 

facilitación de acceso a redes de mentores y plataformas de comercialización. De esta 

manera, se promueve un entorno favorable para que los jóvenes no solo inicien sus 

negocios, sino que también los hagan crecer y contribuyan a la diversificación de la 

economía ecuatoriana. Este enfoque está alineado con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, en particular con aquellos relacionados con el trabajo decente y el 

crecimiento económico, así como con la educación de calidad.  

 

 Presentación de un "Proyecto de Ley Orgánica Reformatoria al Código del Trabajo y a 

la Ley Orgánica de Servicio Público para la Protección de los Derechos Laborales de 

las Personas con Enfermedades Raras, Huérfanas, Catastróficas y de Alta 

Complejidad”, cuya finalidad sea establecer mecanismos que garanticen la salvaguarda 

de los derechos laborales de aquellos trabajadores y trabajadoras que enfrentan 

enfermedades raras, huérfanas, catastróficas y de alta complejidad. Esto, considerando 

la importancia de proteger a este sector vulnerable de la población, en virtud de los 

principios de equidad, justicia y respeto a la dignidad de todas las personas en el 

ámbito. (Reforma al artículo enumerado segundo que está a continuación del artículo 

4.1 de la Ley Orgánica de Servicio Público).  

 

 Promover la reforma a la Ley Orgánica de Navegación, Gestión, Seguridad y Protección 

Marítima y Fluvial en los Espacios Acuáticos, para fortalecer el sistema de vigilancia y 

la seguridad de los pescadores artesanales, en relación con los órganos operativos de 

la Fuerza Naval del Ecuador, como Autoridad Marítima en el rol de Policía Marítima: el 

Comando de Operaciones Navales y sus unidades operativas, el Subsistema de 

Inteligencia Naval, la Dirección Nacional de Espacios Acuáticos con sus Direcciones 

Regionales de Espacios Acuáticos, las Capitanías de Puerto, así como el Comando de 

Guardacostas. Esto con el objetivo de fortalecer el sistema y proteger, especialmente, 

a los pescadores artesanales, además proteger a las especies marítimas que son 

exportadas violentando toda normativa y control.  

 

 Presentar una reforma a la Ley Orgánica de Tierras Rurales y Territorios Ancestrales 

con el objetivo de fortalecer la agricultura familiar campesina y la función que cumple el 
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Estado frente a este reconocimiento, en términos de su promoción y desarrollo. En ese 

sentido, se buscará una reforma a los artículos 7 literales f) y g), 8 literal f), 9 literal d), 

10 literal d), 11, 14, 15, 16, 27, 32 literales e) y n), 33, 34, 36, 38, 39, 41, 49, 50, 54, 55. 

Así también, una reforma integral del Capítulo II que se relaciona a la “Agricultura 

Familiar Campesina” contenida por los artículos 28, 29 y 30 especialmente. 

 

PERÍODO Segundo período legislativo 
AÑOS 2027 2028 

ACTIVIDADES 

 Reforma a la Ley de Seguridad Social, observando lo dispuesto por la Corte 

Constitucional en las sentencias 83-16-IN/21, 32-21-IN/21 y acumulado, 16-18-IN/21, 

49-16-IN/19, con el objetivo de precisar y desarrollar el Artículo 369 de la Constitución 

de la República del Ecuador, respecto a que el seguro universal obligatorio cubrirá las 

contingencias de enfermedad, maternidad, paternidad, riesgos de trabajo, cesantía, 

desempleo, vejez, invalidez, discapacidad, muerte y aquellas que defina la ley. Las 

prestaciones de salud de las contingencias de enfermedad y maternidad se brindarán 

a través de la red pública integral de salud. El seguro universal obligatorio se extenderá 

a toda la población urbana y rural, con independencia de su situación laboral. Las 

prestaciones para las personas que realizan trabajo doméstico no remunerado y tareas 

de cuidado se financiarán con aportes y contribuciones del Estado. La ley definirá el 

mecanismo correspondiente. La creación de nuevas prestaciones estará debidamente 

financiada. Sin embargo, la Ley de Seguridad Social solamente hace referencia al 

seguro general obligatorio, por lo que se requiere actualizar el criterio de acuerdo con 

lo previsto por la Norma Suprema. De manera general, el propósito es incluir, en lo 

concerniente a regulación de las contribuciones y las prestaciones, que la creación de 

nuevas prestaciones sea debidamente financiada conforme lo dispone el artículo 369 

de la Constitución de la República, sobre la base de estudios actuariales. Así también, 

es fundamental precautelar la autonomía del IESS, estableciendo que los fondos y 

reservas del seguro social obligatorio son propios de sus afiliados, los mismos que 

deben destinarse exclusivamente al financiamiento de sus prestaciones. Es 

fundamental incluir en el texto que ninguna institución del Estado podrá intervenir o 

disponer de sus fondos y reservas, ni menoscabar su patrimonio. 

 

 Reforma al Código Orgánico Integral Penal (COIP) para incluir un título sexto, luego del 

título quinto sobre repatriación, para incluir un capítulo específico sobre la cooperación 

internacional en la lucha contra el crimen organizado, que establezca protocolos claros 

para la extradición, el intercambio de información y la cooperación judicial. Experiencia 

Comparada: En Colombia, la Ley 1941 de 2018 fortaleció la cooperación internacional 

en la lucha contra el crimen organizado, permitiendo al país mejorar su capacidad de 

respuesta ante amenazas transnacionales. Esta reforma ha facilitado la extradición de 

criminales y el intercambio de inteligencia con otros países, logrando avances 

significativos en la desarticulación de redes criminales. 
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 Plantear un proyecto de Ley con el objetivo de establecer un marco jurídico integral que 

garantice la protección y el respeto de los derechos de la niñez y adolescencia, en línea 

con los estándares internacionales de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

(Corte IDH). Esta ley estará orientada a prevenir, detectar, reparar y acompañar a las 

víctimas de violencia sexual dentro del sistema educativo nacional. El proyecto 

contemplará: Prevención Integral: Establecimiento de programas educativos y de 

sensibilización que promuevan una cultura de respeto y protección de los derechos de 

los niños y adolescentes, abordando de manera proactiva la violencia sexual en el 

entorno educativo: Detección Temprana: Creación de mecanismos efectivos para 

identificar señales de violencia sexual, capacitando a profesionales de la educación y 

personal administrativo en la detección y manejo adecuado de casos sospechosos; 

Reparación y Apoyo: Garantía de un acceso rápido y eficiente a servicios de asistencia 

psicológica, médica y legal para las víctimas, incluyendo la provisión de medidas de 

protección y acompañamiento durante todo el proceso de justicia; Responsabilidad y 

Rendición de Cuentas: Implementación de procedimientos claros para la investigación 

y sanción de los responsables de violencia sexual, asegurando que los casos sean 

tratados con la seriedad que corresponda y que se garantice la justicia para las 

víctimas; Enfoque Integral y Holístico: Aseguramiento de que la ley esté en plena 

conformidad con los principios y derechos consagrados en la Convención sobre los 

Derechos del Niño y otros tratados internacionales, promoviendo un enfoque de 

derechos humanos que respete la dignidad y los derechos de los menores en todas las 

etapas del proceso. 

 

 Plantear una reforma de la Ley de Seguridad Pública que contemple los estándares 

internacionales establecidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte 

IDH), con un enfoque específico en el combate al crimen organizado y las mafias del 

narcotráfico. Esta reforma debe contemplar el establecimiento de unidades 

especializadas antimafia, en el combate al crimen organizado y al narcotráfico, con 

capacidades técnicas y recursos adecuados para enfrentar estos desafíos. Estas 

unidades deben trabajar en estrecha colaboración con agencias internacionales y 

organismos de derechos humanos para compartir inteligencia y mejores prácticas. Así 

también será fundamental una reforma que propenda a implementar mecanismos de 

supervisión y rendición de cuentas para asegurar que las operaciones contra el crimen 

organizado se realicen de manera legal. Es fundamental que la normativa haga 

referencia a una estrategia integral para mejorar la infraestructura en zonas afectadas 

por el crimen organizado y el narcotráfico, incluyendo redes de inteligencia comunitaria 

que colaboren con las autoridades en la identificación y desmantelamiento de redes 

criminales. Para ello será fundamental dotar el marco normativo que favorezca la 

inversión en la fortalecimiento de la justicia local para mejorar la capacidad de respuesta 

ante las amenazas del crimen organizado, asegurando que los recursos lleguen 

efectivamente a las áreas más necesitadas. Es importante que las operaciones contra 

el crimen organizado respeten los principios de legalidad, necesidad y proporcionalidad, 

evitando abusos y violaciones de derechos humanos. Establecer procedimientos claros 
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para la investigación y sanción de posibles abusos cometidos por las fuerzas de 

seguridad durante estas operaciones. 

 

Es preciso aclarar que el trabajo de legislación y fiscalización es un proceso continuo que 

además responderá a las necesidades propias que el país reclame en su debido momento. 

 

Plan Estratégico para Mejorar las Condiciones de las familias en la Provincia de Carchi 

 

Este plan estratégico busca abordar de manera integral los desafíos que enfrenta la provincia 

del Carchi, aprovechando sus oportunidades y potencialidades. Al combinar reformas legales, 

desarrollo económico sostenible, fortalecimiento de la seguridad y promoción de la 

cooperación binacional, se pretende mejorar significativamente las condiciones de vida de las 

familias. 

 

El éxito de este plan dependerá en gran medida de la capacidad del legislador para negociar, 

formar alianzas y movilizar a la comunidad en apoyo a estas iniciativas. Además, la 

implementación efectiva requerirá un compromiso constante con la transparencia, la inclusión 

y la sostenibilidad. 

 

 

1. Contexto 

1.1. Desafíos Principales 

• Infraestructura y Recursos Financieros Insuficientes: 

o El 97% del comercio internacional con Colombia pasa por el puente internacional de 

Tulcán, generando ingresos para el país que no se retribuyen equitativamente a la provincia. 

o Deterioro de la infraestructura vial y servicios básicos debido al tránsito pesado sin 

compensación adecuada. 

• Migración y Seguridad: 

o Aumento de la población migrante de Colombia y Venezuela, incrementando la 

demanda de servicios y empleo. 

o Incremento en los niveles de violencia y criminalidad. 

• Depresión Económica y Desempleo: 

o Depresión económica desde 2015 sin intervención efectiva del gobierno central. 

o Bajos niveles de comercio debido al tipo de cambio entre el dólar y el peso colombiano. 

• Potencial Desaprovechado: 

o Recursos energéticos (geotérmicos y eólicos) sin explotar debido a la falta de 

armonización legal entre Ecuador y Colombia. 

o Atractivos turísticos subutilizados. 

o Explotación minera lesiva para la seguridad fronteriza 

o Declaración de Polo de Desarrollo 

1.2. Oportunidades 

• Posición Estratégica Fronteriza: 
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o Punto clave para el comercio internacional y posible centro logístico. 

• Recursos Naturales: 

o Potencial para energías renovables y turismo sostenible. 

• Interés Binacional: 

o Posibilidad de proyectos binacionales que beneficien a ambos países. 

2. Objetivos Estratégicos 

1. Mejorar la Infraestructura y Asegurar Recursos Financieros para la Provincia.  

2. Gestionar la Migración y Mejorar la Seguridad Ciudadana. 

3. Revitalizar la Economía Local y Fomentar el Empleo. 

4. Desarrollar el Potencial Energético y Turístico de Manera Sostenible. 

5. Fiscalización la Explotación de Recursos Naturales. 

6. Promover la Cooperación Binacional con Colombia. 

3. Estrategias de Implementación 

3.1. Reforma Legal para la Redistribución de Recursos 

• Propuesta de Ley de Compensación Fronteriza: 

o Descripción: Crear y promover una ley que establezca un porcentaje de los ingresos 

generados por el comercio internacional que transita por Carchi se destine directamente a los 

gobiernos locales para inversión en infraestructura y servicios básicos. 

o Justificación: Compensar el desgaste de infraestructura y fortalecer la capacidad de los 

gobiernos locales para atender a la población. 

o Estrategia de Aprobación: Formar alianzas con otros legisladores de provincias 

fronterizas afectadas por desafíos similares para crear un frente común en el poder legislativo. 

3.2. Gestión de la Migración y Seguridad 

• Reforma de Políticas Migratorias: 

o Descripción: Proponer regulaciones que faciliten la integración legal y laboral de 

migrantes, evitando la marginalización y reduciendo la posibilidad de involucramiento en 

actividades delictivas, fortalecer el tejido familiar. 

o Programas de Integración Social y Laboral: 

 Proponer programas de capacitación y empleo para migrantes y locales. 

 Mensaje Clave: "La seguridad se fortalece integrando y dando oportunidades a todos." 

o Cooperación con Organismos Internacionales: 

 Buscar apoyo de entidades como ACNUR y OIM para gestionar la migración de manera 

humanitaria y eficiente. 

• Fortalecimiento de la Seguridad Ciudadana: 

o Incremento de Recursos para Fuerzas de Seguridad: 

 Solicitar al gobierno central mayor asignación de recursos y personal para la provincia.  

o Implementación de Tecnología en Seguridad: 

 Promover la instalación sistemas de vigilancia y control en puntos estratégicos, 

utilizando data análisis e inteligencia artificial. 

o Programas Comunitarios: 

 Fomentar la participación ciudadana en programas de prevención y denuncia. 

3.3. Revitalización Económica y Fomento del Empleo 
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• Promoción para el establecimiento de Zonas Francas (ZF): 

o Descripción: Crear una ZF en Carchi con incentivos fiscales para atraer inversiones 

nacionales y extranjeras. 

o Sectores Clave: 

 Logística y comercio internacional. 

 Agroindustria y exportación de productos locales. 

 Gad locales 

o Beneficios Esperados: 

 Generación de empleo. 

 Desarrollo de infraestructura. 

 Estímulo a las PYMEs locales. 

• Promoción del Comercio Local: 

o Campañas de Consumo Interno: 

 Incentivar a los ciudadanos a consumir productos locales. 

o Ajuste de Políticas Cambiarias y Aduaneras: 

 Negociar con el gobierno central mecanismos para mitigar el impacto del tipo de cambio 

con Colombia. 

o Infraestructura necesaria 

 Exigir a los Gad locales la construcción de infraestructura básica conforme lo planificado 

 Exigir a los Gad locales la puesta en marcha del Polo de Desarrollo 

 Solicitar la creación de la Zona Franca para la provincia dentro del Polo de Desarrollo 

3.4. Desarrollo del Potencial Energético y Turístico 

• Impulso a Proyectos de Energías Renovables: 

o Descripción: Promover inversiones en proyectos geotérmicos y eólicos. 

o Acciones Necesarias: 

 Reformar leyes que faciliten las inversiones en energías renovables. 

 Mapear y poner en conocimiento de las entidades competentes sobre el financiamiento 

y cooperación internacional. 

• Desarrollo Turístico Sostenible: 

o Fiscalización del Plan Maestro de Turismo: 

 Solicitar a las instancias pertinentes el diseño y ejecución de un plan que identifique y 

desarrolle atractivos turísticos, respetando el medio ambiente y las comunidades locales. 

o Infraestructura Turística: 

 Promover la inversión en infraestructura básica (vías de acceso, señalización, 

servicios). 

o Promoción Nacional e Internacional: 

 Campañas de marketing para posicionar a Carchi como destino turístico dando 

continuidad a la estrategia “Capital del Ciclismo”. 

3.5. Fiscalización de la explotación de los Recursos Naturales 

• Promover la sostenibilidad ambiental y regalías justas para la provincia.  

o Participación Ciudadana: 

 Incluir a comunidades locales en la toma de decisiones. 
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o Monitoreo y Control Ambiental: 

 Realizar seguimiento estricto a los mecanismos de supervisión para evitar daños 

ambientales. 

3.6. Promoción de la Cooperación Binacional 

• Armonización Legal con Colombia: 

o Descripción: Proponer acuerdos bilaterales que armonicen las normas y leyes, 

facilitando proyectos binacionales en energía, comercio y seguridad. 

o Comisión Binacional Permanente: 

 Establecer una comisión que aborde temas fronterizos y coordine acciones conjuntas. 

o Proyectos Piloto Binacionales: 

 Promover y hacer seguimiento al inicio de proyectos específicos que demuestren los 

beneficios de la cooperación, como parques eólicos y proyectos geotérmicos compartidos o 

corredores turísticos. 

________________________________________ 

4. Estrategias de Negociación y Alianzas 

4.1. Negociación con el Gobierno Central 

• Presentación de Casos Sólidos: 

o Utilizar datos y testimonios que evidencien la necesidad de las reformas propuestas. 

• Alianzas con Otros Legisladores: 

o Buscar el apoyo de legisladores de otras provincias fronterizas o con desafíos similares. 

• Uso de Compromisos Estratégicos: 

o Establecer acuerdos donde el apoyo a ciertas políticas nacionales esté condicionado al 

respaldo de las iniciativas para Carchi. 

4.2. Cooperación Internacional 

• Organismos Multilaterales: 

o Promover apoyo técnico y financiero de entidades como el BID, CAF o el Banco 

Mundial. 

• Relaciones con Colombia: 

o Dinamizar canales diplomáticos para impulsar la armonización legal y proyectos 

binacionales. 

5. Monitoreo y Evaluación 

5.1. Indicadores de Progreso 

• Infraestructura y Servicios: 

o Mejoras en las vías y servicios básicos. 

• Seguridad Ciudadana: 

o Reducción de índices de criminalidad. 

• Desarrollo Económico: 

o Incremento en la creación de empleos y en la actividad comercial. 

• Explotación de Recursos: 

o Promover proyectos energéticos sostenibles y responsables. 

• Cooperación Binacional: 

o Número de acuerdos y proyectos conjuntos implementados. 



 

 

 

18 

 

5.2. Ajuste de Estrategias 

• Retroalimentación Continua: 

o Establecer mecanismos para recoger opiniones y sugerencias de la población. 

• Flexibilidad: 

o Adaptar las acciones según los resultados y cambios en el contexto nacional e 

internacional. 

6. Estrategias de Comunicación y Movilización 

6.1. Construcción de la Narrativa y Mensaje 

• Narrativa Central: 

o "Carchi, Puerta de Oportunidades: Uniendo Fronteras para el Progreso de la familia." 

• Mensajes Clave: 

o Equidad y Justicia: 

 "Es hora de que los beneficios del comercio internacional también lleguen a nuestra 

gente." 

o Seguridad y Bienestar: 

 "Protegiendo nuestras comunidades a través de la integración y oportunidades para 

todos." 

o Desarrollo y Progreso: 

 "Aprovechando nuestro potencial para construir un futuro sostenible y próspero." 

o Unidad y Cooperación: 

 "Trabajando juntos, más allá de las fronteras, para el beneficio mutuo." 

6.2. Movilización Ciudadana 

• Participación Comunitaria: 

o Organizar foros y talleres para involucrar a la población en la formulación y apoyo de 

las propuestas. 

• Campañas Informativas: 

o Utilizar medios locales y redes sociales para informar y sensibilizar sobre los beneficios 

del plan. Implementar la estrategia (PLATAFORMA Y APLICACIÓN DIGITAL LEGISLATIVA) 

• Alianzas con Líderes Locales: 

o Trabajar con autoridades locales, organizaciones comunitarias y empresariales para 

fortalecer el respaldo. 

 

 

4. MECANISMOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

Es fundamental primero partir de las competencias a atribuciones sujetas a rendición de 

cuentas por parte de las y los Asambleístas:  

 

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA. Art. 120 

La Asamblea Nacional tendrá las siguientes atribuciones y deberes, además de las 

que determine la ley: 
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1. Posesionar a la Presidenta o Presidente y a la Vicepresidenta o Vicepresidente 

de la República proclamados electos por el Consejo Nacional Electoral. La posesión 

tendrá lugar el veinticuatro de mayo del año de su elección. 

2. Declarar la incapacidad física o mental inhabilitante para ejercer el cargo de 

Presidenta o Presidente de la República y resolver el cese de sus funciones de 

acuerdo con lo previsto en la Constitución. 

3. Elegir a la Vicepresidenta o Vicepresidente, en caso de su falta definitiva, de una 

terna propuesta por la Presidenta o Presidente de la República. 

4. Conocer los informes anuales que debe presentar la Presidenta o Presidente de 

la República y pronunciarse al respecto. 

5. Participar en el proceso de reforma constitucional. 

6. Expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e interpretarlas con carácter 

generalmente obligatorio. 

7. Crear, modificar o suprimir tributos mediante ley, sin menoscabo de las 

atribuciones conferidas a los gobiernos autónomos descentralizados. 

8. Aprobar o improbar los tratados internacionales en los casos que corresponda. 

9. Fiscalizar los actos de las funciones Ejecutiva, Electoral y de Transparencia y 

Control Social, y los otros órganos del poder público, y requerir a las servidoras y 

servidores públicos las informaciones que considere necesarias. 

10. Autorizar con la votación de las dos terceras partes de sus integrantes, el 

enjuiciamiento penal de la Presidenta o Presidente o de la Vicepresidenta o 

Vicepresidente de la República, cuando la autoridad competente lo solicite 

fundadamente. 

11. Posesionar a la máxima autoridad de la Procuraduría General del Estado, 

Contraloría General del Estado, Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo, 

Defensoría Pública, Superintendencias, y a los miembros del Consejo Nacional 

Electoral, del Consejo de la Judicatura y del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social. 

12. Aprobar el Presupuesto General del Estado, en el que constará el límite del 

endeudamiento público, y vigilar su ejecución. 

13. Conceder amnistías por delitos políticos e indultos por motivos humanitarios, 

con el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes. No se 

concederán por delitos cometidos contra la administración pública ni por genocidio, 

tortura, desaparición forzada de personas, secuestro y homicidio por razones 

políticas o de conciencia. 

 

 

LEY ORGÁNICA DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA  

 

LEY ORGÁNICA DE LA FUNCIÓN LEGISLATIVA. Art. 9 

Funciones y Atribuciones.- La Asamblea Nacional cumplirá las atribuciones 

previstas en la Constitución de la República, la Ley y las siguientes: 

      1. Posesionar a la Presidenta o al Presidente y a la Vicepresidenta o al 

Vicepresidente de la República proclamados electos por el Consejo Nacional 

Electoral. La posesión tendrá lugar el veinticuatro de mayo, del año de su elección; 
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      2. Declarar la incapacidad física o mental inhabilitante para ejercer el cargo de 

Presidenta o Presidente de la República y resolver el cese de sus funciones, con el 

voto favorable de la mayoría calificada de sus integrantes y de acuerdo con lo 

previsto en la Constitución de la República y esta Ley; 

      3. Elegir, con el voto favorable de la mayoría absoluta de sus integrantes, a la 

Vicepresidenta o al Vicepresidente, en caso de su falta definitiva, de una terna 

propuesta por la Presidenta o el Presidente de la República; 

      4. Conocer los informes anuales que debe presentar la Presidenta o el 

Presidente de la República, de la Función Electoral y de Transparencia y Control 

Social y pronunciarse al respecto; 

      5. Participar en el proceso de reforma constitucional; 

      6. Expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e interpretarlas con carácter 

generalmente obligatorio, con el voto favorable de la mayoría absoluta de sus 

integrantes y de conformidad con esta Ley; 

      7. Crear, modificar o suprimir tributos mediante ley, sin menoscabo de las 

atribuciones conferidas a los Gobiernos Autónomos Descentralizados; 

      8. Aprobar o improbar, con el voto favorable de la mayoría absoluta de sus 

integrantes, los tratados internacionales en los casos que corresponda; 

      9. Fiscalizar los actos de las funciones Ejecutiva, Electoral y de Transparencia 

y Control Social y los otros órganos del poder público; 

      10. Requerir a las servidoras y a los servidores públicos, la información 

necesaria para los procesos de fiscalización y control político, a fin de garantizar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales. La información 

clasificada como confidencial, reservada, secreta y secretísima será proporcionada 

bajo prevención de guardar la reserva que la ley dispone. Si del proceso de 

fiscalización y control político se derivan indicios de presuntos actos de corrupción, 

la información será puesta en conocimiento de la Fiscalía General del Estado; 

      11. Autorizar, con el voto favorable de la mayoría calificada de sus integrantes, 

el enjuiciamiento penal de la Presidenta o el Presidente, o de la Vicepresidenta o el 

Vicepresidente de la República, cuando la autoridad competente lo solicite, 

fundamentadamente; 

      12. Posesionar a la máxima autoridad de la Procuraduría General del Estado, 

Contraloría General del Estado, Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo, 

Defensoría Pública, Superintendencias, a las y los miembros del Consejo Nacional 

Electoral, del Consejo de la Judicatura, del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social y a las y los jueces de la Corte Constitucional; 

      13. Aprobar el Presupuesto General del Estado, en el que constará el límite del 

endeudamiento público; vigilar y evaluar que su ejecución se cumpla bajo los 

parámetros y condiciones en los que fue aprobado; 

      14. Conceder amnistías por delitos políticos e indultos por motivos humanitarios, 

de conformidad con esta Ley y con el voto favorable de la mayoría calificada. No se 

concederán por delitos cometidos contra la administración pública ni por genocidio, 

tortura, desaparición forzada de personas, secuestro y homicidio, por razones 

políticas o de conciencia; 
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      15. Elegir, entre sus miembros y de uno en uno, bajo criterio de paridad, 

alternancia de género e interculturalidad, a las autoridades de la Asamblea 

Nacional, con el voto favorable de la mayoría absoluta de sus integrantes; 

      16. Elegir, de fuera de su seno, en binomio y con el voto favorable de la mayoría 

absoluta de sus integrantes, una Secretaria o un Secretario y una Prosecretaria o 

una Prosecretaria o un Prosecretario de la Asamblea Nacional, quienes tendrán los 

títulos de abogadas o abogados; 

      17. Elegir, de uno en uno, con el voto favorable de la mayoría absoluta y bajo 

criterios de paridad de género e interculturalidad, a cinco asambleístas 

pertenecientes a distintas bancadas, que integrarán el Comité de Ética; 

      18. Crear comisiones especializadas ocasionales, con el voto favorable de la 

mayoría absoluta de sus integrantes y de conformidad con esta Ley; 

      19. Aprobar, con el voto favorable de la mayoría absoluta, la integración de las 

comisiones especializadas permanentes y ocasionales descritas en esta Ley; 

      20. Conocer y resolver sobre todos los temas que se ponga a su consideración, 

a través de resoluciones o acuerdos, de conformidad con esta Ley; 

      21. Disponer, con fines informativos y con el voto favorable de la mayoría 

absoluta, la comparecencia ante el Pleno de ministros, secretarios o funcionarios 

con rango de ministro que ejerzan funciones de rectoría de la política pública, a 

petición de una bancada legislativa o de un legislador con el apoyo de al menos el 

10 % de los miembros de la Asamblea Nacional. La comparecencia de los demás 

funcionarios, con fines informativos, será dispuesta por mayoría simple a petición 

de una bancada legislativa o un legislador, con el apoyo de al menos el 5 % de los 

integrantes de la Asamblea Nacional; 

      22. Realizar el seguimiento y evaluación del cumplimiento de las leyes y 

resoluciones aprobadas por el Pleno, de conformidad con esta Ley y el reglamento 

respectivo; y, 

      23. Destituir con el voto favorable de la mayoría calificada a las y los 

asambleístas, de conformidad con las causales y el procedimiento establecido en 

esta Ley. 

      24. Designar con mayoría absoluta, posesionar y remover por las causas 

legales establecidas en el Código Orgánico Monetario y Financiero, a los miembros 

de la Junta de Política y Regulación Monetaria y de la Junta de Política y Regulación 

Financiera. 

 

Art. 162 

De los deberes éticos.- Constituyen deberes éticos de la actividad parlamentaria de 

las y los asambleístas, los siguientes: 

1. Respetar y hacer respetar la institucionalidad e independencia de la Asamblea 

Nacional, coadyuvar a su fortalecimiento y eficacia, así como, participar 

activamente en las actividades de la Función Legislativa; 

2. Actuar con probidad a fin de generar confianza y credibilidad en la ciudadanía y 

coadyuvar a elevar el prestigio de la institución parlamentaria; 

3. Trabajar con honestidad y responsabilidad; 

4. Defender la vigencia del régimen democrático; 

5. Propiciar el más alto deber del Estado que consiste en respetar y hacer respetar 

los derechos garantizados en la Constitución; 
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6. Cumplir con el plan de trabajo presentado ante el Consejo Nacional Electoral;  

7. Fiscalizar con un profundo compromiso cívico a las otras funciones del Estado 

y denunciar los actos de corrupción con el suficiente sustento probatorio; 

8. Rendir cuentas e informar, de manera periódica, sus actuaciones, a través de 

mecanismos de transparencia y de parlamento abierto. Se deberá informar 

entre otros, los proyectos de ley presentados, los pedidos de información y 

procesos de fiscalización, las asistencias al Pleno y comisiones, perfil de 

quienes integran su equipo de trabajo, la agenda parlamentaria y agenda 

territorial; 

9. En el ejercicio de su labor parlamentaria la o el asambleísta actuará con 

vocación de servicio al país y observará leal desempeño de su función 

buscando que prevalezca el interés general y el bien común sobre cualquier 

interés particular, de grupo o partidista; 

10. Presentar junto a su declaración patrimonial juramentada, una declaración de 

intereses que incorpore su relación con compañías, gremios, funcionarios 

públicos de alto nivel o afiliaciones que puedan devenir en conflicto de intereses;  

11. Difundir su agenda de reuniones, talleres y otras actividades incluyendo la 

fecha, lugar, hora, temática y asistentes a la misma, con el fin de evidenciar 

posibles conflictos de interés y prevenir casos de corrupción. Se informará al 

término de cada semana respecto a reuniones imprevistas con cualquier 

persona que evidencie la gestión de intereses ciudadanos; 

12. Observar una vida social acorde con la dignidad del cargo. Desempeñarse 

frente al público, en la Asamblea Nacional y fuera de ella, con una conducta 

correcta, digna y decorosa y evitar actuaciones que puedan afectar la confianza 

del público en la integridad de la Función Legislativa; 

13. No usar en beneficio propio, de parientes o de terceros, la información 

reservada o privilegiada a la que tengan acceso en razón de la función que 

desempeñan; 

14. Ejercer el cargo sin discriminar a ninguna persona por razón de raza, color, 

sexo, religión o situación económica; y, 

15. Guardar reserva sobre los documentos, temas y resoluciones, en los casos 

establecidos en la presente Ley. 

 

En este contexto, conforme lo establece el Artículo 120, numeral 4, de la Constitución de la 

República, la rendición de cuentas se efectuará anualmente. De igual manera, dando 

cumplimiento a lo previsto en los Artículos 100, numeral 4, y 208, numeral 2, de la Constitución 

de la República, los Artículos 88 al 95 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, y el 

Reglamento de Rendición de Cuentas expedido por el Consejo de Participación Ciudadana, 

se usará los mecanismos de rendición de cuentas ante la ciudadanía previstos en la Ley y 

Reglamento antes mencionados, tomando en cuenta las instancias de participación ciudadana 

previstas en la normativa: Asambleas Ciudadanas, Consejo Nacional de Planificación, 

Consejos Consultivos, Asamblea Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir, Consejos 

Ciudadanos Sectoriales, Organizaciones Sociales, entre otras, para que presenten sus 

inquietudes y observaciones, siguiendo la metodología elaborada para el efecto por el CPCCS, 

ente rector de los procesos de rendición de cuentas. 
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LEYES Y FISCALIZACIÓN 
PARA RECUPERAR LA PATRIA 

1. Diagnóstico de la situación actual 

Entre los años 2007 y 2017, el pueblo ecuatoriano gobernó el país mediante la Revolución Ciudadana. 
Los logros de esa década fueron numerosos y de gran envergadura: 2 millones de compatriotas 
superaron la pobreza; nuestra economía creció más que el promedio de América Latina; universalizamos 
la educación básica; mejoramos el sistema de salud pública; 7 de cada 10 universitarios fueron la primera 
generación en su familia en acceder a la educación superior; alcanzamos la mayor inversión pública de 
la historia nacional; superamos la profunda crisis política; recuperamos el Estado y sus facultades 
esenciales; volvimos a tener esperanza de un futuro mejor para el país y la ciudadanía; entre muchos 
otros. 

En las elecciones de 2017 los ecuatorianos volvieron a confiar en su Revolución Ciudadana, pero fueron 
traicionados por Lenín Moreno quien, lejos de ejecutar su programa de gobierno, permitió el secuestro 
de los intereses púbicos, desmontó el régimen de bienestar alcanzado, cedió todo tipo de soberanía y 
entregó el Estado a los poderes fácticos nacionales e internacionales. 

El virus Moreno y la pandemia COVID-19 provocaron la mayor crisis social y económica en la historia del 
Ecuador. Esta crisis se expresa en la ruptura del Estado de derecho, una despiadada persecución política 
de sus opositores, la institucionalización de la corrupción, la pérdida de derechos, el desmontaje del 
Estado y la imposición de un neoliberalismo. 

Todo ello con la complicidad vergonzosa de la Asamblea Nacional peor evaluada desde el regreso a la 
democracia. Nadie cree, ni valora a la actual función legislativa, ni a las fuerzas políticas que la 
componen; salvo, claro está, la Bancada de la Revolución Ciudadana, una Bancada de dignidad, valores 
y principios. 

Por ello, en la recuperación de la Patria, será el pueblo el que vuelva a legislar y a fiscalizar, y serán 
nuestros asambleístas los que, si las circunstancias lo ameritan, impulsarán una Asamblea Nacional 
Constituyente para rescatar el espíritu democrático de Montecristi. 

Nuestra legislación y nuestra fiscalización obedecerá a las necesidades sociales, laborales, ambientales, 
económicas, productivas y políticas del país y tendrá los principios ordenados por la ciudadanía: leyes 
con y para el pueblo, normas que faciliten la vida y fiscalización para que rindan cuentas, sin odios ni 
deseos de venganza. 

a) Leyes con y para el pueblo 

La recuperación de la Patria es una tarea del pueblo ecuatoriano que las fuerzas progresistas apoyamos; 
en este sentido, la corresponsabilidad es un valor esencial. 



Si bien la participación enriquece el proceso legislativo, en estos años de desgobierno se perdieron los 
mecanismos impulsados por la Revolución Ciudadana. Debemos recuperar las consultas pre-legislativas, 
las audiencias públicas, la rendición de cuentas semanal y la apertura de la Casa de la Democracia. 

La participación real de la ciudadanía también es fundamental para profundizar la democracia y luchar 
contra la corrupción; por ello, la próxima Asamblea debe vigilar que la Función de Transparencia y 
Control Social impulse veedurías ciudadanas y procesos de rendición de cuentas sobre lo actuado en 
estos años y lo que se haga en los próximos. 

b) Normas que faciliten la vida y liberen al ciudadano de trámites 
impertinentes 

Bajo la premisa de legislar para la gente y no para los abogados, la Revolución Ciudadana, después de 
promulgada la Constitución de Montecristi, hizo un importante ejercicio de simplificación del 
ordenamiento jurídico, fundamentalmente a través de la codificación. Las leyes y su aplicación se 
acercaron a la ciudadanía, evitando abusos de los operadores de justicia y garantizando los derechos de 
todas las personas. 

Esto debe ser retomado y ampliado en la próxima legislatura y hacer efectiva la Ley de Simplificación de 
Trámites. No es posible que, por la falta de reglamentación de este gobierno, no se cumpla la Ley 
propuesta por nuestro proyecto político y que la población, los migrantes, los productores, los 
empresarios, emprendedores e innovadores, sigan sometidos a los abusos de la tramitología. 

c) Fiscalizar no para ajustar cuentas sino para evitar impunidad 

La Asamblea Nacional tiene como mandato constitucional, y de conformidad con la Ley de la Función 
Legislativa, fiscalizar los actos de la Función Ejecutiva, Electoral y de Transparencia y Control Social, así 
como otros órganos de poder público, lo que significa velar y controlar que todas las acciones públicas 
estén enmarcadas en la Constitución y las leyes. La fiscalización también alcanza al escrutinio de la 
actuación de cualquier funcionario público, o sobre actos de interés ciudadano que hayan generado 
conmoción social o crisis política. 

Una democracia madura no debe entender a la fiscalización como un ejercicio de persecución política, 
sino como el seguimiento a la correcta aplicación de los principios constitucionales y de las normas 
legales vigentes. 

Se debe fiscalizar sin cuartel la falta de honradez y transparencia en el manejo de la cosa pública. El 
pueblo ecuatoriano exige respuestas a interrogantes como: ¿cuál es la gravedad de los abusos de 
octubre 2019?, ¿quién repartió los hospitales?, ¿qué dice la letra chica de los acuerdos con el FMI?, 
¿quiénes son los responsables del negligente manejo de la pandemia?, ¿quién y cómo duplicaron la 
deuda externa?, ¿qué pasó con el caso GEA?, ¿quiénes están detrás de INA Papers?, ¿quiénes están 
detrás de la privatización de las empresas públicas?, ¿cómo operaba la red de sobre-precios en 



hospitales públicos?. ¿Qué omisiones cometió el gobierno durante la crisis energética del año 2024? 
¿Qué pasó con los contratos en los cuáles resultaron beneficiarios familiares del Gobierno?

Estas y muchas otras preguntas tendrán respuesta cuando, desde la Asamblea Nacional, recuperemos la 
Patria.  

2. Objetivos 

2.1. Objetivo General: 

Recuperar la legislación y la fiscalización del pueblo y para el pueblo. 

La función principal de la Asamblea Nacional es crear leyes y modificar las existentes en función de las 
necesidades y exigencias de la población. 

La Bancada de la Revolución Ciudadana volverá a representar a las grandes mayorías que anhelan 
justicia, igualdad, equidad, trabajo, oportunidades, derechos, libertad, democracia, debido proceso, paz, 
prosperidad y bienestar. 

Para ello, debemos asegurar una mayoría legislativa consiste, coherente, transparente y leal, que nos 
permita recuperar la Constitución, retomar una legislación programática y fiscalizar con firmeza, pero 
sin persecución. 

2.2. Objetivos específicos: 

Garantizar la vida, la salud, la alimentación y la educación. 

Poner la economía al servicio de la gente, del trabajo y de la producción.

Recuperar los derechos perdidos, así como el régimen de bienestar y el sistema de seguridad social. 

Recuperar la democracia, el Estado de derecho, el debido proceso y la presunción de inocencia. 

Liberar a la justicia de su secuestro. 

Terminar la persecución política, el odio y el deseo de venganza. 

Hacer una gestión pública transparente y libre de cualquier forma de la corrupción. 

Recuperar lo público y su institucionalidad 

Cuidar y proteger los recursos naturales para las próximas generaciones. 



Recuperar la soberanía y la integración regional. 

Consolidar el poder ciudadano y popular para que nunca más le arrebaten sus derechos. 

  

3. Propuesta de Plan Plurianual 

Leyes para Recuperar la Patria 

Nombre Objetivo /Resumen

1 Nuevo Código de 
Trabajo 

El objetivo central de los próximos años es generar y 
proteger el trabajo. Para ello, garantizaremos la 
recuperación del poder adquisitivo y de los derechos 
vulnerados en los últimos años en nombre de la austeridad, 
así como de los derechos laborales directamente 
relacionados con la conciliación de la vida familiar, como el 
régimen de permisos, las vacaciones y los derechos de 
jubilación. 

Las nuevas formas de trabajo, ancladas a plataformas 
electrónicas o vinculadas ahora a la relocalización del 
trabajo (teletrabajo o trabajo desde casa), han modificado 
las relaciones y han impedido una organización formal de los 
trabajadores. Son muchas las familias vulnerables que han 
tenido que acceder a estas nuevas formas de trabajo que 
requieren ser mejor reguladas para asegurar la garantía de 
derechos y protección frente a los riesgos que conlleva. 

El Buen Vivir solo es posible con pleno empleo y protegiendo 
al trabajo. 



2 Nueva Ley de Seguridad 
Social 

El sistema de seguridad social debe dejar de ser una colcha 
de retazos y una sumatoria de regímenes especiales. Hay 
que consolidar el sistema y su sostenibilidad. La ley debe 
procurar hacer realidad el sueño constitucional de la 
universalidad. 

El trabajo es un derecho y un deber social. Se debe 
profundizar el acceso a un empleo decente, dignificando el 
empleo informal y permitiendo que estos trabajos tengan 
un esquema mínimo de protección social. 

3 Ley del Sistema Nacional 
de Protección Social 

La pandemia del Covid-19 ha puesto de manifiesto a nivel 
mundial, la necesidad como Estados, de transitar hacia 
sistemas de protección social más inclusivos y solidarios. 

La desigualdad y la falta de ingresos para asumir gastos 
básicos, dejan fuera de todo beneficio cada vez a más 
personas, incrementando los retos colectivos que tenemos 
como país. 

En este contexto es necesario crear un marco normativo que 
garantice el derecho a la protección social universal, a través 
de la implementación de políticas y programas diseñados de 
manera intersectorial para reducir y prevenir la pobreza, 
exclusión social y la vulnerabilidad en todo el ciclo de vida. 

Urge la discusión sobre renta básica y pisos de protección 
social. 

4 Código para garantizar 
los derechos de los 

Niñas, Niños y 
Adolescentes 

El cumplimiento de derechos de Niños, Niñas y 
Adolescentes es y será un pilar fundamental en nuestro 
trabajo, por eso no podemos dejar de impulsar un nuevo 
Código de la Niñez y Adolescencia que establezca un marco 
legal que permita su adecuado desarrollo y garantice sus 
derechos establecidos constitucionalmente. 



5 Código de la Función de
Transparencia y Control

Social

Comprometidos con el manejo eficiente y transparente de 
los recursos públicos, se trabajará bajo los pilares de la 
transparencia, acceso libre a la información pública y 
vigilancia, mediante veedurías ciudadanas que impidan el 
cometimiento de actos de corrupción. 

Estableciendo políticas y procedimientos que garanticen el 
cumplimiento de los pilares antes señalados. 

Esta Ley permitirá tener un Sistema Estatal de Control 
(administrativo y social).

6 Ley para asegurar 
liquidez para el 

desarrollo

Ante las limitaciones impuestas por el peor gobierno de la 
historia y la construcción de un Estado de austeridad, es 
necesario revertir las prohibiciones para usar el 
financiamiento interno (Banco Central-Ejecutivo) y 
recuperar la posibilidad de implementar medios de pago 
electrónicos desde el Estado, en complemento a lo realizado 
desde el sistema financiero nacional privado. 

Debemos garantizar incrementos en el presupuesto 
general del Estado en los sectores de educación inicial, 
básica y bachillerato y el sistema nacional de salud. 

7 Ley para 
Refinanciamiento y 

Facilidades de Pago para 
créditos con el Sistema 

Financiero Nacional. 

El deterioro de las condiciones económicas y laborales del 
país han impedido que los estudiantes que accedieron a 
créditos educativos puedan honrar sus deudas. Luego con la 
pandemia, muchos ciudadanos tuvimos que reestructurar 
nuestros créditos con el sistema financiero en las 
condiciones que el sistema nos impuso y sin las regulaciones 
adecuadas para asegurar que estas deudas no se vuelvan 
impagables. 

Es urgente un marco normativo que permita refinanciar y 
facilitar el pago de estas obligaciones en condiciones 
beneficiosas para los ciudadanos, honrando las deudas 
adquiridas. 



8 Código para recuperar la 
producción, el empleo y 
la inserción económica

Ecuador es un país con especialización primario-
exportadora, que en el actual contexto está caminando 
hacia una reprimarización y desindustrialización de la 
economía. Las políticas contractivas han resultado 
contraproducentes con el empleo y el desarrollo de la 
producción, por lo que se requiere un código que fomente y 
fortalezca a la economía productiva real, con especial 
énfasis en las unidades productivas pequeñas y medianas. 

Este Código también deberá reconocer, fomentar y 
fortalecer la Economía Popular y Solidaria y el Sector 
Financiero Popular y Solidario en su ejercicio y relación con 
los demás sectores de la economía y con el Estado. 

9 Ley para incrementar
el control, eficiencia 

e inclusión de la
Contratación Pública

Mejorar el sistema de contratación pública rescatando los 
aciertos del actual, pero potenciando su impulso como 
motor para el desarrollo. Se propone recuperar 
instrumentos para mejorar el control sin perder eficiencia, 
ampliar los mecanismos para incorporar a los pequeños y 
medianos productores y unidades de la economía popular y 
solidaria en la compra pública y fortalecer el sentido de 
calidad en los productos adquiridos por el Estado. 

10 Ley para fortalecer las 
Organizaciones de la 

Sociedad Civil 

Necesitamos organizaciones sociales fortalecidas, por eso 
esta ley impulsará el pleno ejercicio de los derechos 
fundamentales a la libertad de asociación y participación 
ciudadana. 

11 Ley para garantizar 
servicios sociales 

mediante Alianzas 
Público-Sociales 

Reconociendo que los recursos son escasos, y que la 
sociedad civil organizada puede acompañar la 
implementación de la política pública, se busca fortalecer un 
marco normativo que promueve el trabajo conjunto entre 
Estado y Sociedad para atender y garantizar los derechos de 
todas las personas. Buscamos fomentar, fortalecer y 
acompañar programas de interés social y que nos ayuden a 
atender problemáticas lacerantes para nuestra sociedad 
(casas de acogida, centros de tratamiento para personas con 
adicciones, entre otras). 



12 Ley para impulsar el 
Turismo 

Garantizar un marco normativo para el ejercicio del turismo, 
mediante la creación de beneficios e incentivos y el 
desarrollo del agroturismo y ecoturismo comomodalidades 
turísticas complementarias. 

13 Ley para prevenir el 
contrabando y la 

defraudación 
aduanera

Definir y fortalecer los mecanismos de control para la lucha 
contra la evasión de impuestos y el incumplimiento de la 
Ley. Fortalecer la institucionalidad del Servicio Nacional de 
Aduanas, como un ente técnico e independiente, conforme 
parámetros internacionales. 

14 Ley para Combatir el 
Delito de Usura mucho tiempo en nuestro país. Es necesario que la pena por 

el delito de usura no prescriba y que ninguna persona pueda 
dedicarse al préstamo de dinero, si no cuenta con 
autorización por parte de la Superintendencia competente 
y que pague el impuesto a la renta sobre la ganancia que les 
genere los intereses y formalice su actividad ante el SRI. 

Cualquier práctica por fuera del marco normativo debe ser 
considerada como usura y ser castigada penalmente, así 
buscamos erradicar estas prácticas. 

15 Ley para la 
Racionalización, 

Reutilización y Reciclaje 
de Plásticos, y la 

Prohibición de Plásticos 
de un solo uso en el 

Comercio 

En el 2050 habrá más plástico que peces en nuestro océano. 
no puedes reusarlo, (Antonio Gutteres). 

Modificar el esquema de consumo para desincentivar el uso 
del plástico y fomentar cadenas productivas que reusen, 
reutilicen y reciclen el plástico. 



16 Proyecto de Ley de
Fomento a la Movilidad 

Sostenible y Desarrollo de 
la Electro movilidad

Marco legal para promover progresivamente sistemas de 
movilidad sostenibles, la utilización de vehículos eléctricos y 
otras alternativas de movilidad. 

Establecer una línea de incentivos a la inversión en 
pequeñas y medianas empresas de transporte público con 
energía renovables. Parte de estas nuevas empresas estarán 
gestionadas por entidades locales, ciudadanas o 
cooperativas para el consumo eléctrico de proximidad. 

Promover el aumento hasta el 25 % de autos eléctricos o 
que funcionan con otras tecnologías alternativas a los 
combustibles fósiles en los automóviles vendidos en 
Ecuador hasta el 2025 y hasta el 70 % para el año 2030. 

17 Código de Fomento 
Agropecuario 

La pandemia nos mostró que los alimentos y el campo son 
sectores esenciales en la economía y por ello debe existir un 
marco legal que regule y fomente los procesos de 
producción y comercialización del agro. Buscamos asegurar 
el fomento y el desarrollo sostenible y sustentable de la 
actividad agropecuaria, impulsar el desarrollo de las 
empresas agropecuarias y las agroindustrias y regular el 
comercio de la producción para garantizar que los ingresos 
se repartan en toda la cadena y así mejorar el bienestar y 
calidad de vida de los agricultores. 



18 Ley para fortalecer la 
Educación Intercultural 

Desde los pueblos y nacionalidades la educación cumple 
también un papel de reproducción cultural y de su 
cosmovisión, es por ello que la implementación de una 
oferta educativa intercultural bilingüe, en circuitos 
educativos con una población mayoritariamente 
compuesta por personas pertenecientes a pueblos y 
nacionalidades, es urgente. 

Esta ley busca fortalecer los grandes avances en el sistema 
de educación pública impulsados por la Revolución 
Ciudadana a través de la consolidación de la educación 
intercultural, como un mecanismo ineludible para 
garantizar el respeto de las diversidades geográficas, 
culturales y lingüística del país. 

19 Ley Orgánica del 
Deporte, Educación 
Física y Recreación 

Fomentar y garantizar el derecho de las personas a la 
práctica de la actividad física, el deporte y la recreación; 
regulan el Sistema Deportivo Nacional y a sus actores en 
general, así como la utilización de escenarios deportivos 
públicos o privados financiados con recursos del Estado. 

4. Mecanismos de Rendición de Cuentas 

Fue la Revolución Ciudadana la que gobernó dialogando con el pueblo y fortaleció la normativa y las 
disposiciones para que las autoridades electas y todas las instancias públicas rindan cuentas sobre el 
trabajo realizado y el cumplimiento de sus ofertas de campaña. 

La Revolución Ciudadana siempre cumplió lo ofrecido y lo puso en conocimiento del país semana a 
semana en enlaces públicos con la ciudadanía. Fuimos celosos defensores de los informes anuales a la 
nación. El Presidente de la República, Rafael Correa, recorrió todo el país con gabinetes itinerantes y 
gabinetes ciudadanos en los que las máximas autoridades solventaban de manera directa las 
necesidades populares. 

Volveremos a cumplir, y desde la Asamblea Nacional informaremos acogiendo todas las disposiciones 
legales y utilizando todos los canales políticos posibles, para que el país entero sea el primero y el 
principal testigo del renacer de la esperanza. 



 

 
FUNCIÓN LEGISLATIVA 

2025-2029 

1. INTRODUCCIÓN: 
 

EI Ecuador enfrenta desafíos significativos en su camino hacia un desarroIIo sostenibIe, incIuyente y 
equitativo. Las Ieyes desempeñan un papeI cruciaI en Ia construcción de una sociedad más justa, 
próspera y segura. Nuestro pIan de gobierno IegisIativo se enfoca en impuIsar reformas estructuraIes 
y desarroIIar nuevas Ieyes que aborden Ias áreas prioritarias deI país: mejorar Ios servicios sociaIes, 
promover eI crecimiento económico, fomentar Ia sostenibiIidad ambientaI, y garantizar una 
conectividad adecuada para todos Ios ciudadanos. A través de este pIan, eI poder IegisIativo se 
compromete a Iiderar una agenda de desarroIIo que transforme a Ecuador en un país más competitivo, 
equitativo y con instituciones sóIidas. 

 
 

2. OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS: 
 

2.1 Objetivo general: 
 

ConsoIidar un poder IegisIativo que promueva Ia creación de Ieyes justas, incIusivas y sostenibIes, 
orientadas a mejorar Ias condiciones de vida de Ios ciudadanos, fortaIecer Ia democracia y garantizar 
eI desarroIIo económico y ambientaI deI Ecuador. 

2.2 Objetivos Específicos: 
 

● Mejorar eI bienestar sociaI a través de Ieyes que garanticen eI acceso universaI a servicios 
básicos como saIud, educación, vivienda y seguridad sociaI. 

● Fomentar eI desarroIIo económico sostenibIe a través de marcos IegaIes que impuIsen Ia 
innovación, eI empIeo digno y Ia equidad fiscaI. 

● Crear Ieyes que protejan eI medio ambiente, promuevan Ia transición hacia energías Iimpias 
y aseguren Ia resiIiencia frente aI cambio cIimático. 

● ImpuIsar Ia conectividad digitaI y física a través de Ieyes que promuevan una infraestructura 
moderna y accesibIe. 

 
 

3. DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 

 
3.1. SITUACIÓN SECTOR SOCIAL 

Debido a Ia pandemia de COVID 2019, Ios niveIes de pobreza en todas sus formas crecieron a niveI 
mundiaI, Iuego de este periodo, estos indicadores refIejan un mejor comportamiento, pero queda aún 
mucho por hacer. En Ecuador, Ia pobreza por ingresos se ubicó en 23,9% en 2023, Ia pobreza extrema
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en 8,75%, Ia pobreza muItidimensionaI en 36,9% y Ia pobreza por Necesidades Básicas Insatisfechas 
en 28,4%1. 

A fin de mejorar Ias condiciones de vida de Ia pobIación; Ia impIementación de Ias poIíticas púbIicas 
en eI Gobierno deI Nuevo Ecuador considerará información desagregada, por provincia, edad, sexo, 
área y étnia, entre otras. Por ejempIo, se evidencia que Ia pobIación que se autodenomina indígena 
tiene uno de Ios mayores niveIes de pobreza (51,8% en 2023) y pobreza extrema (24,45% en 2023), 
esto se refIeja en Ios niveIes de pobreza por ingresos, en eI área ruraI se ubicó en 38,49% en 2023, 
mientras que en eI área urbana se situó en eI 17,05%, por esta razón a Io Iargo deI PIan de Gobierno 
se evidencian poIíticas específicas para eI área ruraI y Ios diferentes grupos pobIación en situación de 
vuInerabiIidad2. 

La pobreza se interreIaciona con otras probIemáticas, como Ia desnutrición crónica infantiI, faIta de 
acceso a educación, saIud, vivienda digna, etc. Todo inicia en Ia niñez, aquí está eI futuro de nuestro 
país, a 2023, Ia desnutrición crónica infantiI en niños menores 2 años se ubicó en 20,10% y en 17,5% 
para Ios menores de 5 años, Ia pobIación que pertenece aI quintiI de ingreso más bajo tiene 
prevaIencia de desnutrición crónica de 2 IBID 1 Instituto NacionaI de Estadística y Censos (INEC): 
Encuesta de EmpIeo, DesempIeo y SubempIeo (ENEMDU AnuaI). 15 23,70%, para atender a Ios más 
pequeños se estabIecen en este pIan poIíticas integraIes que contempIan Ias necesidades de cuidado, 
estimuIación y servicios de saIud3. 

Otro de Ios probIemas que aquejan a Ia pobIación es Ia faIta de acceso a educación, incrementar Ia 
oferta educativa a fin de mantener y mejorar Ias tasas de matrícuIa a educación básica y de 
bachiIIerato que a 2023 se ubicaron en 94,9% y 82,8% respectivamente4, como se puede observar Ia 
tasa de asistencia en eI niveI bachiIIerato es más baja que en Ia educación básica, esto se da en parte 
porque nuestros jóvenes no ven esperanza ni en eI sistema de educación superior ni en eI mercado 
IaboraI para su edad, es imperativo por tanto, continuar con eI incremento de Ias becas y ayudas 
económicas para que nuestros jóvenes adquieran habiIidades y conocimientos que hagan que nuestra 
fuerza IaboraI sea más competitiva, soIo de enero a juIio de 2024 se han entregado más deI dobIe de 
becas5 y ayudas económicas, que Ias 20.1956 entregadas durante 2023. 

EI acceso a saIud y educación es primordiaI, una de Ias situaciones más sensibIes para nuestras niñas 
y adoIescentes mujeres, es Ia tasa específica de nacidos vivos7 de mujeres adoIescentes de 10 a 14 
años. Este indicador en eI año 2023 se ubicó en 2,0%, situación que mejoró respecto aI 2022 cuando 
se registró una tasa deI 2,4%. Considerando eI grupo etario de adoIescentes de 15 a 19 años, se puede 
observar que Ia tasa se ubicó en 42,8% en eI año 2023, este indicador tuvo una mejora, ya que 
disminuye en casi 5 puntos porcentuaIes con respecto aI 2022 (47,6%). 

La constitución de Ia RepúbIica pIantea eI derecho a Ia saIud, sin embargo eI Sistema NacionaI de SaIud 
deI país enfrenta varios desafíos en reIación con su eficiencia y capacidad para brindar atención de 
caIidad a todos Ios ciudadanos. AI evaIuar Ias capacidades deI sistema de saIud nacionaI, se observa 

 
1 Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC): Encuesta de Empleo, Desempleo y Subempleo 
(ENEMDU Anual). 
2 IBID 
3 Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC): Encuesta de Desnutrición Infantil (ENDI)/. 
4 MINEDUC, Metas Plan Nacional de Desarrollo, https://educacion.gob.ec/informacion-educativa/. 
5 Senescyt, Boletines de prensa https://www.educacionsuperior.gob.ec/noticias/. 
6 SNI, Objetivo 2, Meta becas y ayudas 2023, https://sni.gob.ec/visor-de-indicadores-del-plan- 
nacional-de-desarrollo/. 
7 Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC): Registro Estadístico de Nacidos Vivos y 
Defunciones Fetales, https://www.ecuadorencifras.gob.ec/nacidos-vivos-y-defunciones-fetales/.



 
 

que eI número de camas disponibIes se incrementó de 23.400 en eI 2022 a 23.600 en 2023. A pesar 
de esto eI número es inferior a Io registrado en 2019 cuando se contaban con 24.100 camas dentro 
deI Sistema de SaIud NacionaI. Esta deficiencia en Ia infraestructura hospitaIaria se traduce en una 
sobrecarga de Ios hospitaIes púbIicos, especiaImente en áreas ruraIes, donde eI acceso a servicios de 
saIud sigue siendo Iimitado8. 

Otro indicador reIevante para eI sistema nacionaI de saIud son Ias razones de mortaIidad materna e 
infantiI. En eI primer caso, de acuerdo con eI úItimo dato disponibIe, en 2022 se registraron 33,9 
muertes maternas por cada 100.000 ecuatorianos, este vaIor es eI más bajo registrado para eI país. En 
eI caso de Ia mortaIidad infantiI, este indicador registró un vaIor de 8,6 eI cuaI es mayor aI registrado 
en 2022 de 8,1 faIIecidos por cada 100.000 habitantes9. 

La Organización MundiaI de Ia SaIud (OMS) define Ia saIud mentaI como “un estado de bienestar en 
eI que eI individuo reaIiza sus capacidades, supera eI estrés normaI de Ia vida, trabaja de forma 
productiva y fructífera, y aporta aIgo a su comunidad”10, durante Ia pandemia, Ias afectaciones en 
términos de saIud mentaI se profundizaron niveI mundiaI, pues está vincuIada a situaciones de 
carencia en términos de acceso a servicios, vivienda, trabajo, educación, entre otros, a su vez muchas 
veces está vincuIada con adicciones y comportamientos autodestructivos, esta afectación pone en 
riesgo de desarroIIo emocionaI, sociaI y económico de Ias famiIias y comunidades, por Io que su 
atención merece poIíticas púbIicas con pertinencia cuIturaI, territoriaI y etárea. 

EI acceso a vivienda digna y Ia reducción deI hacinamiento en Ias viviendas es una deuda con Ios grupos 
más vuInerabIes, de acuerdo a datos deI INEC eI 56,7% de Ia pobIación tenía un déficit habitacionaI en 
2023, es decir se encuentran en viviendas irrecuperabIes que no cumpIen con condiciones mínimas o 
en viviendas recuperabIes que no cumpIen con condiciones aceptabIes de habitabiIidad según su 
caIidad, esto se acentúa en eI área ruraI con un indicador que en 2023 IIegó aI 78,6%, mientras que en 
Ias zonas urbanas está en 47,0%.11 

Sin duda, mejorar eI acceso a servicios de saIud incIuyendo Ia atención en términos de saIud mentaI, 
educación, vivienda, e incIusión sociaI reducen Ia vuInerabiIidad de tejido sociaI, especiaImente en Ios 
jóvenes que son eI principaI grupo objetivo de Ios Grupos Armados Organizados, esta visión integraI 
sumada aI fortaIecimiento de Ias capacidades de Ia PoIicía NacionaI y Fuerzas Armadas han hecho 
posibIe que Ios niveIes de escaIada en Ia tasa de Homicidios intencionaIes no soIo se contenga si no 
que se cambie su tendencia hacia una decreciente, para tener una idea eI número de homicidios 
intencionaIes de junio de 2022 creció en 94,5%, ubicándose en 706, sin embargo en junio de 2024 se 
registra eI primer año con disminución desde 2018 con una disminución de 15,9%. Si comparamos eI 
número de Homicidios IntencionaIes, de enero a junio se observa una disminución de 17,4%.12 

La vioIencia de género, en eI país, se refiere a cuaIquier tipo de vioIencia tanto física, psicoIógica, 
sexuaI o patrimoniaI; IIegando en varios casos a Ia muerte de mujeres por razones de género. En este 

 
8 8 Estadísticas Hospitalarias 2023, Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). Disponible en: 
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/camas-y-egresos-hospitalarios/ 
9 9 Estadísticas de defunciones generales 2023, Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC). 
Disponible en: https://www.ecuadorencifras.gob.ec/defunciones-generales/ 
10 10 Tausch A, Souza RO, Martinez Viciana C, Cayetano C, Barbosa J, Hennis AJM. Strengthening 
mental health responses to COVID-19 in the Americas: a health policy analysis and recommendations 
[Internet]. Lancet Reg Health Am, enero del 2022 [consultado el 20 de diciembre del 2021];5(100118). 
Disponible en: https://www. thelancet.com/journals/lanam/article/PIIS2667-193X(21)00114-9/fulltext 
11 INEC, Encuesta ENEMDU - Vivienda 2023, https://www.ecuadorencifras.gob.ec/enemdu-anual/. 
12 Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC): Indicadores de Justicia y Crimen, 
https://www.ecuadorencifras.gob.ec/justicia-y-crimen/.



 
 

contexto, Ia tasa de feminicidio en eI Ecuador se ubicó en 1,2 por cada 100.000 mujeres en diciembre 
de 2023 y en 0,5 a junio de 2024, si bien este indicador ha tenido una tendencia favorabIe en eI úItimo 
tiempo, es imperativo generar acciones para prevenir y erradicar Ia vioIencia de género en eI Ecuador. 

Por otra parte, y con eI fin promover Ia economía vioIeta y aIcanzar Ia iguaIdad de trato y 
oportunidades entre mujeres y hombres en espacios IaboraIes, se emitió eI Acuerdo MinisteriaI Nro. 
MDT−2024−01 de 19 de enero de 2024, con eI fin de eIaborar pIanes de iguaIdad y Iograr Ia eIiminación 
de Ia discriminación por razón de género en este ámbito; sin embargo, todavía es necesario generar 
acciones que permitan impuIsar este tipo de economías. 

Todas estas probIemáticas y compIejidades enfrentadas día a día por nuestra pobIación tienen que 
ser atendidas y gestionadas con una visión integraI, con eficacia y eficiencia, entendiendo que 
requieren deI accionar de varias entidades púbIicas unidas en propósito, que sean capaces de 
compIementar Ias actividades de cada una de forma armónica, considerando Ios tiempos de ejecución 
de cada poIítica púbIica, para este fin se han pIanteado, poIíticas y acciones que evidencian Ia 
estructuración de un trabajo interinstitucionaI organizado y que busca IIegar a Ia ciudadanía con 
caIidad y caIidez. 

3.2. SITUACIÓN SECTOR ECONÓMICO PRODUCTIVO Y EMPLEO 

Un desarroIIo económico sostenibIe e incIusivo es fundamentaI para mejorar Ia caIidad de vida de Ia 
pobIación, creando empIeos de caIidad y disminuyendo Ias desiguaIdades sociaIes. Para que sea 
permanente, eI crecimiento económico debe aumentar Ia capacidad deI país en infraestructura y 
provisión de servicios, así como fomentar Ia innovación y eficiencia, factores que son indispensabIes 
para Ia competitividad en Ia inserción internacionaI (StigIitz, 2002). 

Un sistema productivo estabIe permitirá generar un círcuIo virtuoso que apoye Ia atracción de 
inversión IocaI y extranjera y Ia dinamización económica, faciIitando Ia transferencia de conocimientos 
y eI avance tecnoIógico (Sachs, 2005). 

En Ios úItimos años, Ia economía ecuatoriana ha experimentado diversas fIuctuaciones debido a 
factores internos y externos, incIuyendo Ios efectos de Ia pandemia COVID−19, cambios en precios de 
materias primas − principaImente eI petróIeo, estiajes y probIemas internos de seguridad. Es así que 
durante 2020, Ia economía se contrajo en un 9,3% en reIación con 2019. Los siguientes tres años 
pospandemia se caracterizaron por Ia recuperación deI Producto Interno Bruto anuaI; sin embargo, 
para 2023 Ia economía se desaceIeró creciendo en un 2,4%, de acuerdo con Ia información deI Banco 
CentraI deI Ecuador13. 

Con Ias poIíticas impuIsadas dentro deI gobierno deI Nuevo Ecuador, durante eI primer trimestre de 
2024, Ia economía registró un crecimiento de un 1,2% superando Ias previsiones de Ios organismos 
internacionaIes para eI país14. AdicionaImente, durante este período varios sectores presentaron 
resuItados positivos como son: Suministro de eIectricidad y agua (12,5%), Pesca y acuicuItura (10,8%), 
ExpIotación de minas y canteras en (4,3%), Actividades profesionaIes técnicas (3,9%) y Actividades 
inmobiIiarias (2,9%). 

EI comercio internacionaI es fundamentaI en Ia economía ecuatoriana, ya que es eI principaI 
mecanismo de inserción deI país en eI mundo, permitiendo aI país participar en mercados gIobaIes, Ia 
generación de empIeo, Ia generación de divisas y Ia diversificación productiva. 

 
 
 
13 Banco Central del Ecuador, Cuentas Nacionales (junio 2024) 
14 Banco Central del Ecuador, Boletín Estadístico Mensual (junio 2024)



 
 

Durante Ia pandemia, Ias exportaciones ecuatorianas sufrieron una contracción de un 8,5% en 2020, 
consecuencia de Ia caída de Ia demanda gIobaI. Entre 2021 y 2023 Ias exportaciones deI país se 
recuperaron y en 2022 IIegaron aI monto histórico de USD 32.658 miIIones, impuIsadas por Ia venta 
de camarón a países asiáticos. En 2023, Ias exportaciones totaIes se redujeron en un debido a Ia caída 
en Ios precios deI petróIeo y eI camarón, principaImente15. 

De acuerdo con información deI Banco CentraI deI Ecuador, entre enero y mayo de 2024, eI vaIor de 
Ias exportaciones ecuatorianas fue de USD 14.027 miIIones, Io que representa un crecimiento de 
11,1% frente aI mismo período de 2023. AI anaIizar eI voIumen exportado en eI mismo período este 
se incrementó en 9,1% en reIación aI mismo periodo deI año anterior, IIegando a 14.141,39 miIIones 
de toneIadas métricas exportadas16. 

En eI mismo período se incrementó Ia exportación de productos tradicionaIes como eI cacao con un 
crecimiento de 198,2% anuaI, y eI pescado con 5,1% anuaI. En Ias exportaciones no tradicionaIes se 
incrementó eI vaIor de exportado de Ios enIatados de pescado en 20,9% anuaI, eI concentrado de 
pIomo y cobre a 13,9% anuaI y otros productos mineros en 31,5% anuaI. Dentro de Ios productos no 
tradicionaIes de mayor crecimiento en sus exportaciones se pueden mencionar: harina de pescado 
142,9% anuaI, baIsa 76,9% productos agrícoIas en conserva 21,6%, arroz 943,6%, aceite de pescado 
258%, eIaborados de banano 11,8% y otras frutas 12,9% anuaI17. 

Estos resuItados junto a Ia impIementación de Ios acuerdos comerciaIes con China y Costa Rica, 
evidencian Ia diversificación de Ias exportaciones nacionaIes tanto en productos, como destinos. 

Con respecto a Ia inversión extranjera directa, en eI primer trimestre de 2024 se situó en USD 78,418 
miIIones, Io que representa un incremento deI 157,1% en reIación aI primer trimestre de 2023. De Ia 
IED registrada en eI primer trimestre 2024, se destaca que eI 30,4% se refiere a transporte, 
aImacenamiento y comunicaciones, eI 28,6% corresponde aI sector de expIotación de minas y 
canteras, eI 25,2% a Ia industria manufacturera, eI 6,6% a comercio y eI 4,1% a servicios comunaIes.19 
A pesar de estos resuItados, eI país debe crear y fortaIecer mecanismos que atraigan Ia inversión 
extranjera, ya que de acuerdo con información de CEPAL eI Ecuador recibe menos inversión que sus 
vecinos CoIombia y Perú, quienes recibieron más de USD 3.000 miIIones en 2023, frente a Ios 
aproximadamente USD 380 miIIones que recibió Ecuador. 

AI anaIizar Ia infIación, Ecuador a junio de 2024 tuvo una infIación anuaI de 1,8% situándose por debajo 
deI 1,7% deI mismo mes en 2023, y de Ia mayoría de países de Ia región. Esto muestra que Ias medidas 
adoptadas por eI Gobierno deI Nuevo Ecuador en su Iucha contra eI crimen organizado como eI 
incremento deI Impuesto aI VaIor Agregado aI 15%, no tuvieron mayor repercusión en eI costo de vida 
de Ios bienes y servicios más consumidos por Ios ecuatorianos20. 

En reIación con eI empIeo, eI mercado IaboraI ecuatoriano enfrenta desafíos estructuraIes Iatentes 
por muchos años, como Ia faIta de oportunidades para jóvenes, Ias brechas saIariaIes entre hombres 
y mujeres y Ias aItas tasas de informaIidad. De acuerdo con datos deI Instituto NacionaI de Estadística 
y Censos (INEC), a junio de 2024 Ia pobIación desempIeada ascendía aI 3,1% de Ia PobIación 
Económicamente Activa, si bien este 20 Instituto NacionaI de Estadística y Censos (junio 2024) 19 

 
15 Banco Central del Ecuador, Datos del Sector Externo (junio 2024) 
16 Banco Central del Ecuador, Datos del Sector Externo (junio 2024) 
17 Ministerio de Producción, Comercio Exterior, Inversiones y Pesca. Boletín comercio exterior (julio 
2024) 
18 Banco Central del Ecuador, Boletín Balanza de Pagos (junio 2024) 
19 Banco Central del Ecuador, Datos del Sector Externo (junio 2024) 
20 Instituto Nacional de Estadística y Censos (junio 2024)



 
 

Banco CentraI deI Ecuador, Datos deI Sector Externo (junio 2024) 18 Banco CentraI deI Ecuador, 
BoIetín BaIanza de Pagos (junio 2024) 22 frente aI 3,8% registrado eI mismo mes de 2023. Si bien Ia 
diferencia, no es estadísticamente significativa, se evidencia un mantenimiento de Ia tasa de 
desempIeo. DeI totaI de desempIeados un 45,1% son jóvenes entre 15 y 24 años, y un 28,3% jóvenes 
entre 25 y 34 años, evidenciando Ia dificuItad que tienen nuestros jóvenes para acceder a aIgún tipo 
de empIeo21. 

Con respecto aI empIeo adecuado Ia tasa a junio de 2024 fue de 35,4%, siendo de 28,1% para Ias 
mujeres y de 40,7% para Ios hombres. Esto muestra que Ias mujeres empIeadas no tienen condiciones 
IaboraIes adecuadas o no acceden aI saIario básico. Con respecto a Ia informaIidad, en eI mismo 
período esta se situó en 53%, Io que impIica que más de Ia mitad de Ios ecuatorianos con empIeo se 
encuentran trabajando en estabIecimientos que no tributan y que no cotizan a Ia seguridad sociaI. 

En reIación aI sector fiscaI, aI anaIizar Ias cifras deI Sector PúbIico no Financiero, se observa que existió 
una reducción en Ios ingresos totaIes en eI año de Ia pandemia covid−19, cayendo en −19,3%. En eI 
año 2021 existió una recuperación (22,0%); sin embargo, para eI año 2022 eI crecimiento fue menor 
(15,55%) y en 2023 existió nuevamente una caída (−3,5%). Pese a esta tendencia, según Ios úItimos 
datos reportados por eI BCE, en eI periodo enero − abriI 2024, Ios ingresos se incrementaron en un 
3,0% en reIación aI mismo periodo deI año anterior, ubicándose en USD 15.856 miIIones. Los ingresos 
no petroIeros (enero − abriI 2024) fueron de USD 11.119 miIIones, Io que significó un crecimiento de 
2,9%; destacando una variación positiva de 1,5% de Ios ingresos tributarios gracias a Ia vigencia de Ia 
Ley Orgánica para Enfrentar eI. ConfIicto Armado Interno, Ia Crisis SociaI y Económica. Los ingresos 
petroIeros también se incrementaron en Ios primeros 4 meses deI año (3,4%) siendo de USD 4.737 
miIIones. 

En cuanto a Ios gastos, Ios permanentes se redujeron en 2020 y 2021 (−9,3% y −1,6%, 
respectivamente) pero mostraron un incremento importante para 2022 (20,7%) y uno 21 Instituto 
NacionaI de Estadística y Censos, Encuesta NacionaI de EmpIeo, DesempIeo y SubempIeo (junio 2024) 
23 moderado para 2023 (7,0%). Hasta abriI de 2024, estas erogaciones crecieron en 1,5% en reIación 
aI año 2023 con un totaI de USD 12.164 miIIones. EI gasto no permanente, por su parte, tuvo un 
crecimiento mínimo en 2023 (0,7%), y para eI periodo enero−abriI de 2024 se redujo en 17,3% debido 
aI compIicado escenario fiscaI que recibió eI Gobierno deI Nuevo Ecuador. EI déficit fiscaI gIobaI para 
eI año 2023 fue de USD −4.276,9 miIIones y eI primario de −1.571,9 miIIones. Para eI periodo enero − 
abriI 2024 estos resuItados fueron de USD 1.755 miIIones y USD 2.704 miIIones, respectivamente, 
mostrando un mejor manejo de Ias finanzas púbIicas.22 

La deuda púbIica y otras obIigaciones de pago deI Sector PúbIico no Financiero y Ia Seguridad SociaI 
en reIación aI Producto Interno Bruto pasó de 51,23% en diciembre de 2023 a 48,85% en mayo de 
2024. AI 31 de mayo de 2024, según eI Ministerio de Economía y Finanzas, Ia deuda externa más otras 
obIigaciones, a niveI agregado, deI sector púbIico totaI, fue de USD 47.828 miIIones y Ia interna de 
USD 30.104,3 miIIones.23 

EI riesgo país, que refIeja Ias probabiIidades de pago y Ia confianza deI mercado internacionaI, aIcanzó 
Ios 2.141 puntos aI 13 de diciembre deI 2023, eI niveI más aIto en 2023, debido a Ia incertidumbre que 
presentaba Ecuador a niveI poIítico y económico. A partir de entonces, eI indicador mostró una 
tendencia a Ia baja, IIegando a Ios 1.305 puntos eI 1 de agosto de 202424, mostrando Ia confianza de 

 
21 Instituto Nacional de Estadística y Censos, Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y 
Subempleo (junio 2024) 
22 Banco Central del Ecuador (BCE), estadísticas el sector fiscal (julio 2024) 
23 Ministerio de Economía y Finanzas, boletín de deuda pública (mayo 2024) 
24 Banco Central del Ecuador, riesgo país (agosto 2024)



 
 

Ios mercados internacionaIes en Ias acciones tomadas por eI Gobierno deI Nuevo Ecuador en materia 
económica. 

En este contexto, para consoIidar Ios resuItados positivos aIcanzados en eI primer Gobierno deI Nuevo 
Ecuador, este documento pIantea poIíticas que permitirán eI fortaIecimiento deI sistema económico 
y Ia mejora de vida de Ias y Ios ecuatorianos. 

3.3. SITUACIÓN SECTOR AMBIENTE, ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 

Una de Ias principaIes preocupaciones a niveI mundiaI es eI cambio cIimático, eI cuaI en Ios úItimos 
años se ha profundizado pues pone en riesgo Ia infraestructura púbIica y privada, biodiversidad, 
sistemas de producción y consumo. En Ecuador, Ia vuInerabiIidad aI cambio cIimático en función a Ia 
capacidad de adaptación en eI 2023 fue deI 82,9%25. Por su parte, Ia proporción de territorio nacionaI 
bajo conservación o manejo ambientaI, aI 2023 IIegó aI 22,16%26; por Io cuaI, aún tenemos un camino 
por recorrer y se requiere eI compromiso de todos para concientizar sobre Ia importancia de Ias 
medidas de prevención, mitigación y adaptación aI cambio cIimático. 

EI cambio cIimático ha ocasionado que exista estiaje en nuestro país, Io cuaI, considerando que Ia 
principaI fuente de energía de Ecuador es a través de energía hidroeIéctrica, esta se ha visto afectada. 
Por Io que, si bien se identifica que eI 97,5%27 de Ios hogares cuentan con acceso a eIectricidad, se 
deben impIementar acciones que permitan asegurar Ia continuidad deI servicio; así como, impuIsar 
proyectos encaminados hacia energías más sostenibIes y amigabIes con eI ambiente. 

Ecuador es un país particuIarmente vuInerabIe a desastres naturaIes como terremotos, erupciones 
voIcánicas, inundaciones y desIizamientos de tierra. La Constitución ecuatoriana en su artícuIo 389 
reconoce esta reaIidad y estabIece que eI Estado debe proteger a sus ciudadanos y aI medio ambiente 
de estos riesgos. 

Para hacer frente a esta situación, Ecuador ha creado un nuevo sistema nacionaI para gestionar Ios 
riesgos de desastres. Este sistema busca coordinar Ias acciones de todas Ias instituciones deI país, 
desde eI gobierno centraI hasta Ios gobiernos IocaIes, para prevenir, mitigar y responder a Ios 
desastres de manera más efectiva. 

La gobernanza muItiniveI tiene un roI fundamentaI en Ia prevención y mitigación de riesgos y 
desastres. En Ecuador, actuaImente eI 93,88%28 de Ios Gobiernos Autónomos DescentraIizados cuenta 
con una unidad de gestión de riesgos, Io que impIica un espacio importante de articuIación para 
impIementar Ias poIíticas necesarias en eI ámbito de riesgos y desastres. 

Ecuador, estratégicamente ubicado en Ia región Pacífico, posee un enorme potenciaI para aprovechar 
sus recursos marítimos y fortaIecer su presencia en escenarios internacionaIes. EI Tratado Antártico 
(TA), firmado en 1959, aseguró Ia Antártida como reserva naturaI dedicada a Ia paz y Ia ciencia. 
ActuaImente, 54 países son signatarios deI mismo, de Ios cuaIes 29 poseen Ia categoría de “miembros 
consuItivos”, dentro de estos se encuentra eI Ecuador, Io que Ie otorga pIeno derecho sobre 
decisiones, directrices y reguIaciones emitidas dentro deI seno deI TA. En este sentido, es importante 
que eI país incremente su presencia e impuIse sus actividades de investigación y seguridad, a fin 
continuar siendo parte deI TA, mismo que será evaIuado en eI año 2050. 

 

 
25 Ministerio de Ambiente, Agua y Transición Ecológica, Página ODS Ecuador, 2023. 
26 Ibid 
27 Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC): Censo de Población y Vivienda, 2023. 
28 Secretaría de Gestión de Riesgos, Página ODS Ecuador, 2023.



 
 

EI cuidado de nuestros océanos es necesario para eI desarroIIo sostenibIe. En Ecuador,, eI VaIor 
Agregado Bruto (VAB) deI sector de pesca y acuícoIa aI I Trimestre de 2024 ascendió a USD 592 miI29. 
La actividad económica en Ias costas, genera beneficios para Ia pobIación, sin embargo, se debe 
controIar actividades iIegaIes que afectan a Ia biodiversidad de Ios océanos y mares. 

En Io que respecta aI sector minero, Ecuador presenta un incremento en Ia producción minera, eI VAB 
de expIotación de minas y canteras aI I Trimestre de 2024 se ubicó en USD 2.274 miIIones30, con un 
crecimiento deI 4,3% en reIación aI I Trimestre de 2023. Es por esto, que se debe impuIsar Ia inversión, 
estabIeciendo reguIaciones y controIes cIaros que permitan eI desarroIIo deI sector sin afectar a Ias 
comunidades y aI medio ambiente. 

Por otra parte, Ia Constitución de Ia RepúbIica deI Ecuador, estabIece que eI estado será eI responsabIe 
de Ia provisión de Ios servicios púbIicos como Ias teIecomunicaciones con principios de generaIidad, 
eficiencia, responsabiIidad, caIidad, universaIidad y accesibiIidad. 

EI artícuIo 89 de Ia Ley Orgánica de TeIecomunicaciones señaIa que: "EI Servicio UniversaI constituye 
Ia obIigación de extender un conjunto definido de servicios de teIecomunicaciones, a todos Ios 
habitantes deI territorio nacionaI, con condiciones mínimas de accesibiIidad, caIidad y a precios 
equitativos, con independencia de Ias condiciones económicas, sociaIes o Ia ubicación geográfica deIa 
pobIación. EI Estado promoverá Ia prestación deI Servicio UniversaI para Ia reducción de Ias 
desiguaIdades y Ia accesibiIidad de Ia pobIación a Ios servicios y a Ias tecnoIogías de Ia información y 
Ias comunicaciones, de conformidad con Io dispuesto en esta Ley, sus regIamentos yeI PIan de Servicio 
UniversaI”. 

En este sentido, Ecuador ha avanzado en Ia provisión de teIecomunicaciones y conectividad a Io Iargo 
deI país, siendo en Ia pandemia deI COVID−19, cuando se evidenció eI uso más activo por parte de Ia 
pobIación considerando que fue Ia principaI vía de comunicación y permitió que se mantengan aIgunas 
actividades como eI trabajo y educación. Sin embargo, aún persiste una brecha digitaI a niveI nacionaI, 
principaImente en Ios sectores ruraIes y aIejados, en Ios cuaIes no se han desarroIIado proyectos de 
conectividad. 

A marzo de 2024, se identifica que Ia pobIación ecuatoriana con acceso a internet asciende a 
14.371.918 habitantes, es decir eI 80,3%31. Asimismo, a diciembre de 2023, se cuenta con 341.546,91 
kiIómetros de fibra óptica32, Io cuaI debe mantener un incremento a fin de mejorar Ia caIidad deI 
servicio de teIecomunicaciones para Ios hogares ecuatorianos. 

Por su parte, a diciembre de 2023, eI 76,9%33 de parroquias ruraIes se encuentran conectadas, 
presentando un aumento de 8,4 puntos porcentuaIes desde eI año 2020. 

En este sentido, en eI Nuevo Ecuador se impuIsará Ia impIementación de proyectos de conectividad 
con mayor atención en zonas ruraIes a fin de que en todos Ios rincones deI país se avance hacia Ia 
conectividad y cobertura deI servicio de teIecomunicaciones. 

Asimismo, Ia conectividad viaI terrestre, marítima y aérea es fundamentaI para eI desarroIIo 
económico y sociaI deI país. AI 2023, eI 42,3%34 de Ia Red ViaI EstataI se encuentra en buen estado. En 

 

29 Banco Central del Ecuador: Cuentas Nacionales Trimestrales, I Trimestre 2024. 
30 Banco Central del Ecuador: Boletín del Sector Minero, I Trimestre 2024. 
31 Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información: Observatorio Ecuador 
Digital, 2023. 
32 Ibid 
33 Ibid 
34 Sistema Nacional de Información (SNI), 2023.



 
 

este sentido, en eI Nuevo Ecuador se desarroIIarán proyectos de construcción y mantenimiento de Ia 
red viaI a niveI nacionaI. Por su parte, Ia seguridad viaI es fundamentaI para combatir Ios siniestros de 
tránsito, Io cuaI es una de Ias principaIes causas de muerte en eI país. 

3.4. SITUACIÓN SECTOR INSTITUCIONAL 

Ecuador, aI iguaI que muchos países de Ia región, enfrenta desafíos significativos en Ia consoIidación 
de una institucionaIidad púbIica sóIida y eficiente. A pesar de Ios avances que se han generado en eI 
úItimo año, dentro de aIgunas instituciones deI estado aún se pueden percibir faIta de controIes 
internos, transparencia y faIta de participación ciudadana. Estos desafíos se ven agravados por una 
compIeja matriz de intereses poIíticos y económicos que dificuItan Ia impIementación de reformas 
estructuraIes, muchos de estos intereses pertenecen a grupos impIantados en instituciones de 
distintos poderes deI estado. 

Ecuador se ubica en eI puesto 115 de 180 países evaIuados para generar eI Índice de Percepción de 
Corrupción aI 202335, Io que reveIa una preocupante reaIidad sobre Ia percepción de corrupción en eI 
sector púbIico deI país. 

Ecuador, dentro de sus objetivos de consoIidar una institucionaIidad transparente, participativa y 
capaz de brindar servicios de caIidad a Ia ciudadanía, promover Ia gobernabiIidad democrática y 
garantizar eI cumpIimiento de Ios derechos humanos, demanda una revisión integraI de Ios marcos 
normativos, Ios procesos de gestión púbIica y Ias reIaciones entre eI Estado y Ia sociedad, pero 
también es necesario conocer a profundidad cuaIes son nuestras faIencias y oportunidades de 
mejorar. 

Ecuador presentó en juIio deI 2024 su tercer Examen NacionaI VoIuntario, eI cuaI permite evaIuar y 
exponer eI progreso reaIizado a escaIa nacionaI en Ia consecución de Ia agenda gIobaI36. La Agenda 
2030 pIantea un ambicioso desafío para todos Ios países deI mundo, incIuyendo a Ecuador. Para poder 
aceIerar efectivamente eI cumpIimiento de Ios Objetivos de DesarroIIo SostenibIe (ODS), se requiere 
un Estado fuerte, eficiente y transparente, capaz de diseñar y ejecutar poIíticas púbIicas que 
promuevan eI desarroIIo económico, Ia incIusión sociaI y eI cuidado deI medioambiente. 

La crisis sanitaria gIobaI provocada por Ia COVID−19 ha demostrado de manera contundente que Ios 
desafíos que enfrenta Ia humanidad trascienden fronteras nacionaIes. Para superar estas crisis y 
construir un futuro más seguro y sostenibIe, es imperativo fortaIecer Ia cooperación internacionaI y 
Ias aIianzas mundiaIes. 

La cooperación internacionaI es fundamentaI para aIcanzar Ios ODS en Ecuador. EI país ha estabIecido 
aIianzas estratégicas con organismos muItiIateraIes como eI Banco MundiaI, eI Fondo Monetario 
InternacionaI y eI Programa de Ias Naciones Unidas para eI DesarroIIo (PNUD), que han apoyado 
iniciativas en diversos sectores. Sin embargo, es necesario profundizar estas reIaciones y expIorar 
nuevas oportunidades de cooperación, especiaImente en áreas como Ia transición energética, Ia 
adaptación aI cambio cIimático y Ia gestión de riesgos y desastres. 

La compIejidad de Ios desafíos que enfrenta Ecuador demanda una respuesta coordinada y efectiva 
de todos Ios poderes deI Estado. La poIítica, Iejos de ser un juego de intereses particuIares, debe 
convertirse en un instrumento para eI bien común, donde Ios diferentes actores institucionaIes 
trabajen de manera conjunta para eI beneficio de Ios ecuatorianos. Definitivamente es de suma 
urgencia superar Ias divisiones partidistas y Ios intereses sectoriaIes para construir un Estado fuerte y 

 
35 Transparency International - Corruption Perceptions Index 2023. 
36 Diario El Telégrafo, Secretaría de Planificación presentó el Examen Nacional Voluntario en 
Naciones Unidas, 18 de julio de 2024.



 
 

cohesionado, capaz de responder a Ias necesidades de Ia ciudadanía y garantizar un futuro mejor para 
Ias próximas generaciones. 

En ese contexto resuIta imperativo que se diseñen estrategias para fortaIecer Ia institucionaIidad 
ecuatoriana, promover Ia transparencia y Ia participación ciudadana y garantizar eI cumpIimiento de 
Ios derechos humanos. 

4. PLAN DE TRABAJO PLURIANUAL: 
 

4.1. Eje Social 
 

 

1 Ley Orgánica de Educación 
IntercuIturaI 

Fomentar y fortaIecer eI sistema de educación púbIica 

promoviendo reformas que busquen: 

 
- Mejorar Ias infraestructuras educativas priorizando 

eI acceso a niños, niñas y adoIescentes con 

discapacidades y víctimas de vioIencia famiIiar. 

- ImpuIsar Ia creación de becas que permitan reducir 

Ias barreras financieras que muchos enfrentan, 

promoviendo Ia iguaIdad de oportunidades. AI 

otorgar becas, eI gobierno faciIita que personas de 

bajos recursos puedan acceder a estudios de 

caIidad, contribuyendo aI desarroIIo de una sociedad 

más equitativa. 

- Mejorar Ia caIidad deI sistema educativo nacionaI 

mediante poIíticas que promuevan Ia evaIuación 

constante, Ia formación y crecimiento profesionaI de 

Ios docentes, y Ia continua innovación en métodos 

pedagógicos. 

- FortaIecer Ia caIidad de Ia educación secundaria, 

garantizando que Ios estudiantes tengan Ias 

competencias necesarias para acceder y compIetar 

con éxito estudios universitarios. 

- ImpIementar normas que reduzcan Ias barreras 

económicas, geográficas y sociaIes que Iimitan eI 



 
 
 
 

 
  acceso a Ia educación superior por medio de Ia 

expansión de Ia oferta educativa. 

2 Ley Orgánica de SaIud ImpIementar disposiciones queenfocados en eI mejoramiento 

de Ia caIidad de Ios servicios de saIud, procedimientos médicos 

y eI uso de medicamentos. Además, Ias Ieyes deberán 

considerar normas específicas para grupos vuInerabIes, como 

personas con discapacidades, ancianos, mujeres 

embarazadas, y niños, asegurando que reciban atención 

adecuada y equitativa. 

 
Asegurar eI acceso a servicios compIetos de saIud sexuaI y 

reproductiva. 

3 Reforma transversaI de 
normas reIacionadas a 
combatir Ios índices de 
pobreza 

Promover y garantizar eI acceso a derechos básicos como 

educación, saIud, vivienda digna servicios básicos como agua 

potabIe, saneamiento, eIectricidad y transporte 

 
ImpIementar Ieyes que favorezcan a Ias pequeñas y medianas 

empresas (PYMES), que fomenten Ia innovación y que generen 

oportunidades de empIeo en sectores que necesitan 

desarroIIo. 

 
ImpuIsarr Ieyes enfocadas en eI desarroIIo de Ias zonas más 

desfavorecidas. Esto puede incIuir incentivos para Ia inversión 

en áreas ruraIes, programas de desarroIIo agrícoIa, 

agroindustria y Ia construcción de infraestructuras que 

conecten regiones apartadas con Ios centros económicos deI 

país. 

4 Reforma a Ia Ley deI 
Deporte, Educación Física y 
Recreación 

Promover y asegurar eI derecho de Ias personas a participar 

en actividades físicas, deportivas y recreativas; estabIecer 



 
 
 
 

 
  normas para eI Sistema Deportivo NacionaI y sus participantes 

en generaI, así como para eI uso de instaIaciones deportivas, ya 

sean púbIicas o privadas, en zonas urbanas y ruraIes. 

5 Reforma transversaI de 
normas reIacionadas a Ia 
CuItura, patrimonio y 
preservación 

PromuIgar Ieyes que apoyen Ia creación artística y Ia industria 

cuIturaI, proporcionando incentivos y recursos para que 

artistas, creadores y trabajadores cuIturaIes puedan 

desarroIIar sus proyectos 



 
6 Reforma transversaI a Ia Ley 

Orgánica IntegraI Para 
Prevenir Y Erradicar La 
VioIencia Contra Las 
Mujeres 

 
Reforma transversaI a Ia Ley 
Orgánica para Ia IguaIdad 
SaIariaI entre Mujeres y 
Hombres 

ImpuIsar reformas que protejan a Ias mujeres de Ia vioIencia 

física, sexuaI, psicoIógica y económica, tanto en eI ámbito 

doméstico como en eI púbIico. Estas reformas deben 

proporcionar un marco integraI de prevención, atención y 

sanción, incIuyendo refugios, asistencia IegaI, apoyo 

psicoIógico y protección poIiciaI. 

 
Así mismo, fortaIecer Ia normativa educativa para sensibiIizar 

a Ia sociedad sobre Ia necesidad de erradicar Ia vioIencia de 

género y promover reIaciones basadas en eI respeto mutuo. 

7 Reforma transversaI de 
normas reIacionadas a Ia Ley 
Orgánica de MoviIidad 
Humana 

Reformar disposciones con eI obejtivo de fortaIecer Ios 

servicios consuIares por medio de Ia impIementación 

disposciones de incIusión a migrantes y prevención y 

erradicación de Ia xenofobia 



 
8 Reforma a Ia Ley Orgánica 

de Protección de Datos 
PersonaIes 

Reforzar Ia normativa de ciberseguridad y protección de datos 

personaIes, garantizando Ia seguridad y privacidad de Ios 

ciudadanos. 

9 Reforma transversaI a Ia Ley 
Orgánica de Prevención, 
Detección y Combate deI 

FortaIecer Ios sistemas de supervisión y controI en ciertos 

sectores.  Estas  Ieyes  deben  exigir  a  Ias  instituciones 



 
 
 
 

 
 DeIito de Lavado de Activos 

y de Ia Financiación de 
otros DeIitos 

financieras y a otras entidades reIevantes que impIementen 

medidas comprobabIes de debida diIigencia y controIarIo por 

medio de mecanismos de auditoría y controI interno. 

 
FortaIecer Ias Ieyes o acuerdos de cooperación internacionaI 

para su efectiva prevención y sanción en este tipo de deIitos. 

10 Reforma transversaI a Ias 
Ieyes deI sistema judiciaI 

Promover reformas estructuraIes y organizativas en eI sistema 

judiciaI para mejorar su eficiencia, independencia y 

funcionamiento y así mismo fortaIecer 

 

 
4.2. Eje Económico Productivo y Empleo 

 

1. Reforma transversaI de 
normas reIacionadas con 
transformación productiva, 
innovación tecnoIógica e 
inversión 

Desde eI Poder LegisIativo se impuIsarán Ieyes y reformas para 

promover Ia inversión en infraestructura, investigación, 

desarroIIo e innovación, fomentar Ia coIaboración entre Ia 

academia y eI sector productivo para generar avances 

tecnoIógicos, y atraer inversiones extranjeras a diversos 

sectores. 

2. Reforma a Ia Ley Orgánica 
de Economía CircuIar 
IncIusiva 

Se impuIsarán, asimismo, reformas que promuevan eI modeIo 

de economía circuIar, donde Ias empresas sean incentivadas a 

adoptar prácticas que maximicen eI aprovechamiento de 

recursos, minimicen Ios desechos y promuevan Ia 

sostenibiIidad. 

3. Reforma aI Código Orgánico 
de Ia Producción, Comercio 
e Inversiones 

Se promoverá Ia creación de disposiciones que impuIsen eI 

posicionamiento de productos nacionaIes en mercados 

internacionaIes. 



 
 
 
 

 

4. Reforma transversaI de 
normas reIacionadas con 
agricuItura, ganadería, 
siIvicuItura, acuacuItura 
y pesca 

Se impuIsarán disposiciones de modernización para Ia 

productividad, prácticas sostenibIes en Ia producción, 

medidas de protección de riesgos cIimáticos y económicos, 

acciones de apoyo financiero, acciones de prevención de 

pIagas y enfermedades, iniciativas que promuevan eI acceso a 

mercados justos y comerciaIización directa, así como normas 

que faciIiten Ia asociatividad. 

 
Además, se promoverá Ia creación de normas específicas para 

eI desarroIIo de zonas desfavorecidas como Ios fronterizos, 

ruraIes y urbano− marginaIes. 

5. Reforma transversaI de 
normas reIacionadas con 
turismo 

Se promoverán reformas y Ieyes que busquen potenciar eI 

sector turismo en generaI, así como Ia agricuItura famiIiar y Ia 

producción orgánica para fomentar eI agroturismo como 

aIternativa de desarroIIo ruraI sostenibIe. 

6. Reforma a Ia Ley Orgánica 
de Economía PopuIar y 
SoIidaria 

Se fortaIecerán Ia economía popuIar y soIidaria mediante 

disposiciones que fomenten Ia asociatividad y eI 

fortaIecimiento de Ias PYMES, con énfasis en aqueIIos 

Iiderados por mujeres y jóvenes. 

7. Reforma transversaI de 
normas reIacionadas con 
finanzas 

Se promoverá Ia tecnoIogización de Ios sistemas tributarios 

con eI objetivo de reducir Ia evasión y eIusión de impuestos. 

Además, se incentivará Ia simpIificación deI sistema tributario 

con eI objetivo de faciIitar eI cumpIimiento de Ias obIigaciones 

tributarias. 

 
Se apoyará Ia creación de disposiciones que promuevan eI uso 

de financiamiento temático. 



 
 

8. Reforma transversaI de 
normas reIacionadas con 
empIeo y educación 

Se promoverá Ia formaIización IaboraI y Ia mejora de Ia 

educación y formación continua para garantizar empIeos 

estabIes y seguros con ingresos suficientes. Además, se 

impuIsará Ia creación de disposiciones que fortaIezcan Ia 

consoIidación de emprendimientos. 

 
Se fortaIecerá Ia incIusión de grupos vuInerabIes en eI 

mercado IaboraI, con énfasis en jóvenes, medidas parade 

promoción a Ia iguaIdad de género y no discriminación. 

9. Reforma transversaI de 
normas reIacionadas con eI 
fortaIecimiento deI sistema 
financiero en eI sector ruraI 

 
Se impuIsarán normas que ampIíen eI acceso a servicios 

financieros con productos adaptados a Ias necesidades de Ia 

pobIación de zonas ruraIes deI país. 

10. Reforma transversaI para 
fortaIecer Ia emisión y 
compra de vaIores e 
inversiones 

 
Se promoverá Ia creación de Ieyes que simpIifiquen Ios 

trámites para Ia emisión y adquisición de vaIores, con eI 

objetivo de viabiIizar Ia participación MIPYMES y eI púbIico en 

generaI en eI mercado. 

 

 
4.3. Eje Ambiente, Energía y Conectividad 

 

 
1 

 
Reformas normativas en 
concordancia a Ia Agenda 
2030 

 
La Agenda 2030 para eI DesarroIIo SostenibIe de Ia ONU tiene 
eI propósito de erradicar Ia pobreza, proteger eI pIaneta y 
garantizar Ia prosperidad para todos en un marco de paz y 
justicia; su importancia radica en que proporciona una hoja de 
ruta integraI para abordar Ios desafíos gIobaIes y IocaIes de 
manera equiIibrada y equitativa, promoviendo un desarroIIo 
sostenibIe y una mejor caIidad de vida para Ias generaciones 
presentes y futuras. 

Por Io cuaI, desde Ia AsambIea NacionaI se adecuará Ia 
IegisIación interna para aceIerar eI cumpIimiento de Ia Agenda 



 
 

  2030 a través de Ia cooperación internacionaI y Ia integración 
regionaI para impuIsar eI desarroIIo sostenibIe deI Ecuador. 

 
2 

 
Reforma a Ia Ley Orgánica 
de Recursos Hídricos, Usos y 
Aprovechamiento deI Agua 

 
Se procurará que se garantice Ia disponibiIidad y gestión 
sostenibIe de Ios recursos hídricos deI país mediante Ia 
protección de Ios ecosistemas acuáticos, Ia promoción de 
prácticas agrícoIas, agroindustriaIes y urbanas sostenibIes, a 
fin de asegurar eI bienestar de Ias generaciones presentes y 
futuras. 

3 Ley para precauteIar Ios 
recursos naturaIes no 
renovabIes 

 
Se reguIarán mecanismos que fortaIezcan Ios procesos de 
controI para Ias actividades que invoIucren a Ios recursos 
naturaIes no renovabIes; generando también un marco 
reguIatorio atractivo para Ia inversión en energías renovabIes 
y tecnoIogías Iimpias. 

 
4.4. Eje Institucional 

 

 
1 

 
Ley para Ia consoIidación 
de Ia institucionaIidad 
estataI 

 
Desde eI poder LegisIativo se impuIsará una Ley que consoIide 

una institucionaIidad estataI eficiente articuIada a Ia 

pIanificación territoriaI, transparente y participativa. 

Que tenga como beneficiario aI ciudadano, brindándoIe 

servicios de caIidad, promoviendo Ia gobernabiIidad 

democrática y fomentando Ia participación ciudadana activa. 

ConsoIidar Ia institucionaIidad estataI es cIave para asegurar 

un gobierno efectivo que promueva eI desarroIIo y eI 

bienestar generaI de Ia sociedad. 

 
2 

 
Reforma a cuerpos 
normativos para eI 
fortaIecimiento de Ia 
independencia de Ios 

 
Desde eI poder IegisIativo se promoverá Ias reformas 

necesarias para Ios distintos poderes deI Estado con Ia 

finaIidad de incentivar instituciones sóIidas y confiabIes que 



 
 

 poderes deI Estado promuevan Ia iguaIdad, justicia, eI respeto a Ios derechos 

humanos y eI mejoramiento deI servicio púbIico. 

 
3 

 
Reforma transversaI a Ios 
cuerpos normativos que 
reguIan Ia participación 
ciudadana 

 
Se presentarán proyectos de Iey que pIanteen Ias reformas 
necesarias que desarroIIaren Ios mecanismos que fomenten Ia 
participación ciudadana y coIaboración institucionaI apegadas 
a Ias necesidades territoriaIes; y que garanticen eI ejercicio de 
Ios derechos de participación ciudadana, controI sociaI, 
rendición de cuentas, transparencia y Iucha contra Ia 
corrupción. 

 
4 

 
Reforma a Ia Ley de 
Estadísticas 

 
La data oficiaI de un país es esenciaI para eI funcionamiento, 
como, por ejempIo, para Ia toma de decisiones, Ia 
impIementación de Ieyes, Ia asignación de recursos, eI 
desarroIIo de proyectos, pIanificación estratégica, estudios 
académicos y demás toma de decisiones. 

Por dicho motivo, se fortaIecerán Ios sistemas de información 
nacionaI mejorando Ia caIidad de registros administrativos y 
encuestas, generando información desagregada, que permita 
Ia construcción de una poIítica púbIica más eficiente 

 

 
5. MECANISMOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS Y TRANSPARENCIA DE LA GESTIÓN 

 
La rendición de cuentas es una obIigación esenciaI para Ias autoridades y representantes poIíticos, 
quienes deben comunicar a Ia ciudadanía Ios resuItados de sus acciones en función de sus 
responsabiIidades. Este proceso se basa en eI diáIogo con Ios ciudadanos, donde se detaIIan Ias 
decisiones tomadas y sus efectos. Así, se fortaIece Ia transparencia en Ia gestión púbIica. 

En respuesta a Ias necesidades actuaIes, en eI ejercicio de IegisIar y fiscaIizar, propios de Ia AsambIea 
NacionaI, nos comprometemos a adoptar un modeIo de ParIamento abierto, donde Ios IegisIadores 
mantendrán un contacto cercano y constante con Ia ciudadanía. Este enfoque promoverá una mayor 
participación en Ia creación de Ieyes, asegurando que estas respondan a Ios intereses y eI desarroIIo 
deI puebIo ecuatoriano. La evaIuación continua de Ias Ieyes garantizará su eficacia y su adecuación a 
Ias demandas sociaIes. 

Buscamos recuperar Ia confianza púbIica en eI primer poder deI Estado, mediante mecanismos sóIidos 
de rendición de cuentas. Nuestra Bancada, reafirma su compromiso con Ios principios fundacionaIes 
de equidad sociaI y transparencia. Informaremos periódicamente sobre Ios avances y Iogros en eI 
cumpIimiento de nuestra agenda IegisIativa, reforzando así Ios vaIores democráticos y dE 



 
transparencia con Ia ciudadanía. UtiIizando tecnoIogías modernas para mejorar Ia conexión con Ia 
ciudadanía, garantizando una gestión transparente y participativa. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



















































































 

Justicia Social con Libertad 

 

1. Diagnóstico de la Situación Actual 

Desde la perspectiva de los asambleístas nacionales de la Izquierda Democrática, 

Ecuador atraviesa una coyuntura crítica que requiere un enfoque decidido y 

transformador. Los desafíos en áreas como la seguridad, la economía, el medio 

ambiente, el bienestar social y la gobernabilidad democrática se han profundizado en 

los últimos años, afectando el tejido social y económico del país. La creciente 

inseguridad vinculada al crimen organizado, la informalidad laboral, la degradación 

ambiental y la polarización política han mermado la confianza de la ciudadanía en sus 

instituciones y en el futuro de la nación. 

A pesar de este panorama, la Izquierda Democrática adopta una postura optimista y de 

compromiso con el cambio. La visión del partido es clara: Ecuador puede superar estos 

desafíos a través de políticas públicas progresistas, inclusivas y sostenibles, que no solo 

aborden las causas estructurales de las problemáticas actuales, sino que también 

generen oportunidades para todos los ecuatorianos, garantizando un futuro más justo, 

equitativo y seguro. 

El enfoque de la Izquierda Democrática se basa en principios fundamentales como el 

fortalecimiento del Estado de derecho, la transparencia institucional y la equidad social. 

Desde la Asamblea Nacional, se impulsarán reformas que fortalezcan la seguridad 

ciudadana, modernicen la economía hacia un modelo inclusivo y sostenible, promuevan 

la transición energética, y garanticen el acceso universal a los derechos fundamentales 

como la educación, salud, empleo digno y vivienda. Además, el partido priorizará la 

consolidación de una gobernabilidad democrática efectiva, donde la participación 

ciudadana, el respeto a los derechos humanos y la lucha contra la corrupción sean 

pilares inquebrantables de la acción legislativa. 

El Plan de Trabajo de la Asamblea Nacional 2025-2029 estará orientado a reconstruir la 

confianza en las instituciones y generar un ambiente de estabilidad, desarrollo y justicia 

para las presentes y futuras generaciones. El reto no solo es legislar, sino también actuar 

con responsabilidad, promoviendo un Estado eficiente y transparente que ponga en el 

centro de sus decisiones a cada ciudadano, bajo el lema: "Se trata de todos". 

Con esta hoja de ruta, la Izquierda Democrática reafirma su compromiso de ser una 

alternativa para el cambio, basada en soluciones integrales que responden a las 

necesidades de una sociedad diversa y anhelante de progreso. 

PLAN DE TRABAJO LISTAS 12 ASAMBLEA NACIONAL 2025 - 2029 



 

Justicia Social con Libertad 

1. Objetivos Generales y Objetivos Específicos 

Objetivo General:  

Promover un marco legislativo y de fiscalización que garantice la seguridad, el desarrollo 

económico inclusivo y sostenible, la protección del medio ambiente, el bienestar social, 

y la gobernabilidad democrática, con el fin de construir un Ecuador más justo, equitativo 

y solidario, en beneficio de todas y todos los ciudadanos. 

Objetivos específicos:  

1. Seguridad, Justicia y Anticorrupción:  

• Fortalecer la seguridad ciudadana mediante la creación de leyes y aprobación de 

reformas que ayuden a la modernización de los cuerpos de seguridad, así como también, 

ayuden a reforzar los sistemas de inteligencia, permitiendo una respuesta eficaz frente 

al crimen organizado y la violencia. 

• Crear leyes y reformas que permitan mejorar el sistema de justicia, asegurando su 

independencia y eficiencia, para garantizar una lucha efectiva contra la impunidad y un 

acceso equitativo a la justicia. 

• Legislar y fiscalizar en el ámbito de seguridad ciudadana para que las instituciones del 

Estado mejoren su servicio  

• Establecer mecanismos legales para combatir la corrupción en todos los niveles del 

Estado, mejorando los controles y las sanciones, y promoviendo la transparencia y 

rendición de cuentas en la gestión pública. 

2. Desarrollo Económico Sostenible e Inclusivo: 

• Impulsar políticas que promuevan la creación de empleo digno y de calidad, apoyando 

a las micro, pequeñas y medianas empresas (MIPYMES) y fomentando el 

emprendimiento, la innovación tecnológica y el acceso a mercados no tradicionales. 

• Promover un crecimiento económico sostenible, revisando el sistema fiscal para 

resolver el desbalance económico, generar estabilidad y evitar la dependencia de 

sectores extractivos, sin sacrificar la inversión social. 

• Desarrollar políticas de incentivo a la formalización del empleo, creando un entorno 

regulatorio que fomente la inclusión laboral y la diversificación productiva. 

3. Sostenibilidad Ambiental y Transición Energética: 
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• Impulsar la transición hacia energías renovables, aprobando leyes que promuevan la 

inversión en energías limpias como la solar, eólica y geotérmica, reduciendo el impacto 

ambiental. 

• Promover la economía circular y la gestión responsable de recursos naturales, 

impulsando leyes que regulen las actividades productivas y extractivas para proteger la 

biodiversidad y asegurar el uso sostenible de los ecosistemas estratégicos. 

• Desarrollar políticas públicas que enfrenten el cambio climático, asegurando la 

implementación de planes de mitigación y adaptación, con un enfoque especial en la 

protección de las comunidades más vulnerables. 

4. Bienestar Social, Derechos Humanos e Inclusión: 

• Garantizar el acceso universal a derechos y servicios básicos, como educación, salud, 

vivienda y empleo digno, priorizando a los grupos más vulnerables, incluidas mujeres, 

niños, jóvenes, adultos mayores, pueblos indígenas, afroecuatorianos, montuvios, y 

personas con discapacidad. 

• Promover políticas de igualdad de género y lucha contra la violencia hacia las mujeres, 

garantizando su inclusión económica y social, así como su participación política en 

condiciones de equidad. 

• Desarrollar programas de inclusión social para reducir las brechas de desigualdad en 

todas sus formas, asegurando que el desarrollo económico beneficie a todos los sectores 

de la sociedad, especialmente a los más marginados. 

5. Fortalecimiento de la Gobernabilidad Democrática y la Gestión Pública Efectiva: 

• Promover reformas para mejorar la eficiencia del Estado, asegurando una gestión 

pública transparente, moderna y orientada a resultados, con mecanismos claros de 

rendición de cuentas. 

• Fortalecer la institucionalidad democrática, impulsando la independencia de los poderes 

del Estado y asegurando la participación ciudadana en la toma de decisiones mediante 

consultas populares y otros mecanismos de democracia directa. 

• Establecer políticas de control y fiscalización rigurosas, garantizando que el uso de los 

recursos públicos esté alineado con los intereses de la ciudadanía, y combatiendo la 

corrupción con leyes estrictas y sanciones efectivas. 

Estos objetivos generales y específicos proporcionan una hoja de ruta para los 

asambleístas nacionales de la Izquierda Democrática en su labor legislativa y de 

fiscalización, orientada a responder a los principales desafíos del Ecuador. El 



 

Justicia Social con Libertad 

compromiso de legislar por un país más seguro, inclusivo, sostenible y democrático se 

basa en los principios de justicia social, equidad y transparencia, fundamentales para 

construir un futuro donde todos los ciudadanos tengan acceso a oportunidades y vivan 

con dignidad. 

2. Plan Plurianual 

El presente Plan Plurianual 2025-2029 de la Asamblea Nacional se desarrolla en el marco 

de las atribuciones y funciones establecidas por la Constitución de la República del 

Ecuador, la Ley Orgánica de la Función Legislativa, y demás normativas pertinentes que 

rigen el accionar del poder legislativo en el país. Este documento tiene como objetivo 

articular de manera integral las acciones legislativas y de fiscalización, alineadas con los 

principios de democracia, transparencia y equidad social, que guiarán el trabajo de los 

asambleístas nacionales de la Izquierda Democrática durante el periodo 2025-2029. 

 

 

 

DIGNIDAD ASAMBLEÍSTAS PROVINCIALES 

ORGANIZACIÓN 

POLÍTICA 

Izquierda Democrática 

PERÍODO 

PLURIANUAL 

2025-2029 

OBJETIVO 

GENERAL 

Promover un marco legislativo 

y de fiscalización que garantice 

la seguridad, el desarrollo 

económico inclusivo y 

sostenible, la protección del 

medio ambiente, el bienestar 

social, y la gobernabilidad 

democrática, con el fin de 

construir un Ecuador más 

justo, equitativo y solidario, en 

beneficio de todas y todos los 

ciudadanos. 
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Objetivo Específico  
Comisión Especializada 

Permanente 
2026 2027 2028 2029 

Seguridad, Justicia y 

Anticorrupción 

Comisión de Soberanía, 

Integración y Seguridad 

Integral     

Comisión de Justicia y 

Estructura del Estado 

Desarrollo 

Económico 

Sostenible e 

Inclusivo 

Comisión de Desarrollo 

Económico, Productivo y 

la Microempresa 
    Comisión de los 

Derechos de los 

Trabajadores y la 

Seguridad Social 

Sostenibilidad 

Ambiental y 

Transición 

Energética 

Comisión de 

Biodiversidad y 

Recursos Naturales     
Comisión de Desarrollo 

Económico, Productivo y 

la Microempresa 

Bienestar Social, 

Derechos Humanos 

e Inclusión 

Comisión de Educación, 

Cultura, Ciencia y 

Tecnología 

    
Comisión de la Salud y 

Deporte 

Comisión de los 

Derechos de los 

Trabajadores y la 

Seguridad Social 

Fortalecimiento de 

la Gobernabilidad 

Democrática y la 

Gestión Pública 

Efectiva 

Comisión de Justicia y 

Estructura del Estado 
    

Comisión de 

Participación Ciudadana 

y Control Social 

 

 

3. Mecanismos Periódicos y Públicos de Rendición 

de Cuentas 

La Asamblea Nacional de la República del Ecuador, en su compromiso 

con la transparencia, la participación ciudadana y el fortalecimiento 

de la democracia, establece mecanismos periódicos y públicos de 

rendición de cuentas. Estos mecanismos están diseñados para 
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asegurar la comunicación directa y constante entre los asambleístas y 

la ciudadanía, promoviendo la responsabilidad política y la supervisión 

de las acciones legislativas y de fiscalización. Los mecanismos de 

rendición de cuentas que utilizarán los asambleístas del partido 

Izquierda Democrática para el periodo legislativo 2025-2029 serán los 

siguientes:  

1. Rendición de cuentas anuales 

Los asambleístas rendirán cuentas sobre su labor durante el año, 

incluyendo la cantidad de proyectos de ley propuestos, su 

participación en comisiones, y los resultados de su trabajo de 

fiscalización de manera transparente y pública ante la ciudadanía en 

cumplimiento a la Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

2. Audiencias Públicas 

Se promoverá la realización de audiencias públicas para discutir los 

proyectos de ley más relevantes o sensibles, asegurando que los 

ciudadanos, sectores sociales y expertos puedan participar y aportar a 

la discusión legislativa. Estas audiencias serán anunciadas con 

antelación y transmitidas en línea para garantizar su acceso a nivel 

nacional. 

3. Diálogos Territoriales y Asambleas Ciudadanas 

Los asambleístas organizarán diálogos territoriales y asambleas 

ciudadanas en diferentes regiones del país, con el objetivo de 

mantener contacto directo con la población y recoger las demandas 

locales. Estas actividades se llevarán a cabo al menos dos veces al año 

en cada provincia, permitiendo una mayor inclusión y participación 

ciudadana en la toma de decisiones. 

4. Uso de Plataformas Digitales para la Transparencia 

Se promoverá el uso de plataformas digitales para facilitar la rendición 

de cuentas de manera continua y accesible para la ciudadanía. A través 

del sitio web de la Asamblea Nacional y de las redes sociales de los 

asambleístas, se publicarán informes, debates y avances legislativos. 

5. Participación en Debates Públicos y Entrevistas Mediáticas 

Para promover la transparencia y la cercanía con la ciudadanía, los 

asambleístas estarán disponibles periódicamente para participar en 
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debates públicos y entrevistas mediáticas donde presentarán los 

avances de su gestión y recibirán preguntas de los ciudadanos y 

medios de comunicación. 

6. Evaluación Ciudadana del Desempeño Legislativo 

Se implementará un mecanismo de evaluación ciudadana del 

desempeño legislativo, donde la ciudadanía podrá calificar y comentar 

el trabajo de los asambleístas en cuanto a su participación, propuestas 

y cumplimiento de sus compromisos. 

Por lo que, de conformidad con las normativas pertinentes, será 

permanente nuestra actividad de rendición de cuentas ante la 

ciudadanía a nivel nacional, dando así cumplimiento al Artículo 97 de 

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República 

del Ecuador, Código de la Democracia, y la Constitución de la Republica 

del Ecuador. 
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PRESENTACIÓN  
 
Estimados compatriotas, es un honor presentar el plan de trabajo legislativo del 

Movimiento Acción Movilizadora Independiente Generando Oportunidades, AMIGO 

Lista 16. Nuestro enfoque primordial es mejorar la seguridad ciudadana y generar 

oportunidades reales para todos los ecuatorianos. A través de un diagnóstico profundo 

de las necesidades de nuestra población, hemos identificado la urgencia de abordar 

la inseguridad desde sus raíces, promoviendo la colaboración entre las fuerzas del 

orden y las comunidades. Creemos firmemente que la prevención del delito, 

especialmente mediante programas de educación y oportunidades para la juventud, 

es clave para reducir la violencia en nuestros territorios.  

Además, estamos comprometidos con la generación de oportunidades laborales. 

Proponemos fomentar la creación de empleos mediante incentivos para pequeñas y 

medianas empresas, priorizando el emprendimiento local. Al mismo tiempo, queremos 

establecer alianzas con el sector privado para capacitar a nuestros ciudadanos en 

habilidades demandadas en el mercado laboral actual, asegurando que todos tengan 

la oportunidad de prosperar. 

La inversión en infraestructura y servicios es otro pilar fundamental de nuestro plan. 

Aceleraremos proyectos que conecten las zonas rurales y urbanas, garantizando el 

acceso a servicios básicos y oportunidades económicas para todos. Asimismo, 

priorizaremos la inversión en educación y salud, que son esenciales para el desarrollo 

sostenible de nuestro país. 

Por último, creemos en la importancia de la participación ciudadana. Estableceremos 

canales de comunicación que permitan a los ciudadanos ser parte activa en la toma 

de decisiones que afectan sus vidas. La transparencia y la rendición de cuentas serán 

nuestras guías para fortalecer la confianza en nuestros mandantes.  

Estamos listos para trabajar de la mano con todos los sectores de la sociedad, 

transformando nuestras ideas en acciones concretas que beneficien a cada rincón de 

nuestro querido Ecuador. Hacemos un llamado a todos los ecuatorianos para que se 

unan a esta causa, porque juntos podemos generar el cambio que anhelamos. ¡Somos 

el cambio! 



  

INTRODUCCIÓN  
 
El Movimiento AMIGO, Acción Movilizadora Independiente Generando Oportunidades 

– Lista 16, se presenta como un movimiento político nacional comprometido con el 

crecimiento y desarrollo integral de nuestro país. Nuestra esencia se basa en valores 

inspirados por la juventud, promoviendo un futuro más prometedor para todos los 

ecuatorianos. En un contexto donde la inseguridad y la falta de oportunidades afectan 

a nuestras comunidades, nos proponemos abordar estos desafíos con propuestas 

concretas y efectivas. 

Nuestro plan de trabajo legislativo se centra en la mejora de la seguridad y la 

generación de oportunidades reales, especialmente para aquellos en el sector rural y 

en las áreas periféricas de nuestras ciudades. Creemos firmemente que el desarrollo 

económico y social debe incluir a todos los ecuatorianos, sin importar su ubicación 

geográfica o su situación socioeconómica.  

Además, nuestro movimiento se rige por la Constitución de la República del Ecuador, 

la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas, el Código de la Democracia, 

y demás leyes y reglamentos pertinentes. Esta base legal garantiza que nuestras 

acciones estén alineadas con los principios democráticos y de justicia que nuestro 

país necesita.   

Asimismo, reconocemos la importancia de la educación y la capacitación como pilares 

fundamentales para el desarrollo. A través de alianzas con el sector privado y la 

sociedad civil, impulsaremos programas que capaciten a nuestros jóvenes y adultos 

en habilidades demandadas por el mercado laboral, brindando así oportunidades de 

empleo dignas y sostenibles, todo esto acompañado de un marco legal que responda 

a las urgentes necesidades del país.  

En resumen, el Movimiento AMIGO se posiciona como una opción de cambio en 

Ecuador, trabajando incansablemente para transformar nuestras ideas en acciones 

concretas. Con este plan de trabajo legislativo, invitamos a todos los ecuatorianos a 

unirse a nosotros en la construcción de un país más seguro, equitativo y lleno de 

oportunidades. Con capacidad, firmeza y honradez, podemos lograr un futuro mejor 

para todos. 



  

MARCO LEGAL  

Constitución de la República del Ecuador  
 

Art. 112.- Los partidos y movimientos políticos o sus alianzas podrán presentar a 

militantes, simpatizantes o personas no afiliadas como candidatas de elección 

popular. Los movimientos políticos requerirán el respaldo de personas inscritas en el 

registro electoral de la correspondiente jurisdicción en un número no inferior al uno 

punto cinco por ciento. Al solicitar la inscripción quienes postulen su candidatura 

presentarán su programa de gobierno o sus propuestas. 

Art. 119.- Para ser asambleísta se requerirá tener nacionalidad ecuatoriana, haber 

cumplido dieciocho años de edad al momento de la inscripción de la candidatura y 

estar en goce de los derechos políticos. 

Art. 120.- La Asamblea Nacional tendrá las siguientes atribuciones y deberes, además 

de las que determine la ley: 

1. Posesionar al Presidente y al Vicepresidente de la República proclamados 

electos por el Consejo Nacional Electoral. La posesión tendrá lugar el veinticuatro de 

mayo del año de su elección. 

2. Declarar la incapacidad física o mental inhabilitante para ejercer el cargo de 

Presidente de la República y resolver el cese de sus funciones de acuerdo con lo 

previsto en la Constitución. 

3. Elegir al Vicepresidente, en caso de su falta definitiva, de una terna propuesta 

por el presidente de la República. 

4. Conocer los informes anuales que debe presentar el presidente de la República 

y pronunciarte al respecto. 

5. Participar en el proceso de reforma constitucional. 

6. Expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e interpretarlas con carácter 

generalmente obligatorio. 

7. Crear, modificar o suprimir tributos mediante ley, sin menoscabo de las 

atribuciones conferidas a los gobiernos autónomos descentralizados. 



  

8. Aprobar o improbar los tratados internacionales en los casos que corresponda. 

9. Fiscalizar los actos de las funciones Ejecutiva, Electoral y de Transparencia y 

Control Social, y los otros órganos del poder público. 

10. Autorizar con la votación de las dos terceras partes de sus integrantes, el 

enjuiciamiento penal del Presidente o del Vicepresidente de la República. 

11. Posesionar a la máxima autoridad de la Procuraduría General del Estado, 

Contraloría General del Estado, Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo, 

Defensoría Pública, Superintendencias, y a los miembros del Consejo Nacional 

Electoral, del Consejo de la Judicatura y del Consejo de Participación Ciudadana y 

Control Social. 

12. Aprobar el Presupuesto General del Estado, en el que constará el límite del 

endeudamiento público, y vigilar su ejecución. 

13. Conceder amnistías por delitos políticos e indultos por motivos humanitarios, con 

el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes. No se concederán por 

delitos cometidos contra la administración pública ni por genocidio, tortura, 

desaparición forzada de personas, secuestro y homicidio por razones políticas o de 

conciencia. 

Código de la Democracia: 

Art. 97.- Todos los candidatos y candidatas a Presidente o Presidenta, Gobernador o 

Gobernadora Regional, Prefecto o Prefecta, Alcalde o Alcaldesa, presentarán junto 

con el formulario de Inscripción un plan de trabajo con al menos el siguiente contenido: 

1. Diagnóstico de la situación actual; 

2. Objetivos generales y específicos; y, 

3. Plan de trabajo plurianual de acuerdo a la dignidad a la que hubieren optando, 

en el que se establecerán las propuestas y estrategias a ejecutarse de resultar electos; 

4. Mecanismos  periódicos  y  públicos  de  rendición  de  cuentas  de  su  gestión. 

Los y las candidatas de listas pluripersonales presentarán una propuesta o plan de 

trabajo único con el mismo contenido señalado anteriormente. En la solicitud de 



  

inscripción se hará constar también los datos personales del responsable del manejo 

económico de la campaña, junto con su firma de aceptación. 

 

Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

Art. 4.- Principios de la participación. - La participación de la ciudadanía en todos los 

asuntos de interés público es un derecho que se ejercerá a través de los mecanismos 

de la democracia representativa, directa y comunitaria. 

Art. 29.- La participación y la construcción del poder ciudadano.- El poder ciudadano 

es el resultado del proceso de la participación individual y colectiva de las ciudadanas 

y ciudadanos de una comunidad, quienes, de manera protagónica participan en la 

toma de decisiones, planificación y gestión de asuntos públicos; así como, en el control 

social de todos los niveles de gobierno, las funciones e instituciones del Estado, y de 

las personas naturales o jurídicas del sector privado que manejan fondos públicos, 

prestan servicios o desarrollan actividades de interés público, tanto en el territorio 

nacional como en el exterior. 

Art. 84.- Veedurías ciudadanas. - Son modalidades de control social de la gestión de 

lo público y de seguimiento de las actividades de dignidades electas y designadas por 

la ciudadanía y las organizaciones sociales, aquellas que les permiten conocer, 

informarse, monitorear, opinar, presentar observaciones y pedir la rendición de 

cuentas de las servidoras y los servidores de las instituciones públicas. Las veedurías 

ciudadanas podrán ejercer sus atribuciones sobre toda la actividad de cualquiera de 

las funciones del Estado, salvo en aquellas cuyas publicidades esté limitada por 

mandato constitucional o legal.  

Art. 88.- Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- Las ciudadanas y ciudadanos, 

en forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 

indígenas, pueblos afro ecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de 

organización, podrán solicitar una vez al año la rendición de cuentas a las instituciones 

públicas o privadas que presten servicios públicos, manejen recursos públicos o 

desarrollen actividades de interés público, así como a los medios de comunicación 



  

social, siempre que tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro 

procedimiento en la Constitución y las leyes. 

 

DIAGNOSTICO NACIONAL DE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL ECUADOR 

Las grandes paradojas del Ecuador 

 

Como ejemplo didáctico mostramos las siguientes paradojas:  

a) Desde mediados del siglo XX, Ecuador es el primer exportador de banano en el 

mundo, pero no tiene la más alta productividad por hectárea; 

b) Ecuador tiene miles de hectáreas de tierras aptas para la agricultura sin cultivar, 

pero tiene también cientos de miles de campesinos sin tierra que permanentemente 

migran a las ciudades por falta de oportunidades para trabajar y vivir con bienestar.  

c) Ecuador es hoy el mayor exportador de cocaína que producen Colombia y Perú, 

que por arte de magia llega a los puertos marítimos por donde sale especialmente a 

USA y Europa.  

d) Ecuador es exportador de petróleo crudo, pero importa combustibles.  

e) Ecuador es el país en donde están abandonadas cientos de aulas educativas 

modernas, mientras cientos de miles de niños y jóvenes de los sectores populares no 

estudian.  

f) El Ecuador es el país que le exige título académico y experiencia a los jóvenes para 

trabajar, pero cada año decenas de miles de bachilleres se quedan sin universidad y 

no encuentran trabajo, a este grupo de jóvenes que superan la cantidad de 1.300.000 

mil se los denomina NINI, porque NI estudian NI trabajan.  

g) El Ecuador es el país ahora donde la mayoría de los hospitales públicos tienen 

marcado déficit de medicamentos y reactivos, la infraestructura tecnológica no recibe 

mantenimiento ni se renueva, pero el presupuesto de inversión se ejecuta 

parcialmente y muchos de los contratos están salpicados de sobreprecios como 

ocurrió en la pandemia.  



  

h) El Ecuador es el país donde campea la minería ilegal que moviliza maquinaria 

pesada, cientos de trabajadores en cada mina, insumos y alimentos, pero los 

encargados de impedir esta ilícita y destructiva actividad NUNCA los ven, pero TODA 

la comunidad o comunidades cercanas a las minas SI los ven, y hasta se dividen en 

los que apoyan porque dan trabajo o se oponen por el daño ambiental que producen. 

i) El Ecuador es el país, donde cada vez que el gobierno de turno presenta reformas 

la casi totalidad de la carga recae en los trabajadores y jubilados, pero poco o nada 

se hace por mejorar la gestión y la honestidad, obligar a los patronos que afilien a sus 

trabajadores y paguen las deudas, y exigir al Estado pague la deuda al IESS. 

Principales problemas y responsabilidades del Gobierno Nacional 

 Los ciudadanos ecuatorianos, en su casi totalidad, reconocemos que los problemas 

estructurales se han agravado en los últimos años y que han surgido otros tan 

peligrosos que amenazan la propia existencia de la República y sus instituciones 

democráticas. De la amplia lista de problemas destacamos aquellos en los cuales el 

Gobierno Nacional tiene la competencia constitucional de intervenir: 

Fuente: Cedatos 



  

a) El crimen organizado, el narcotráfico y la creciente inseguridad ciudadana que han 

convertido al Ecuador entre los 3 países más violentos del mundo, con el doble 

agravante sobre la economía y la sociedad. Por un lado,  la droga genera lavado de 

dinero que erosiona la economía formal con sus empresas de fachada utilizadas 

también para corromper las estructuras del Estado, de los órganos de control, y hoy 

es evidente la existencia de narcogenerales, fiscales, jueces y un largo etcétera al 

servicio del crimen organizado; por otro lado, el gran negocio del crimen organizado 

ha creado una “cultura de muerte, violencia, extorsiones con sus vacunadores” que 

han destruido miles de pequeños y medianos negocios formales y de pequeños y 

micro comerciantes que afecta la base del empleo, crea un ambiente social de 

desesperanza al extremo que cientos de miles de ecuatorianos arriesgan la vida en el 

Darién y en manos de los “ traficantes de personas”, con tal de “ salvar a sus familias” 

Vaya paradoja !!! Mientras tanto no se ve “la mano inteligente del Estado” para 

combatir el crimen organizado, impedir que la cocaína de Colombia y Perú salga hacia 

Europa y USA por los puertos marítimos de Ecuador; pero si se ve el triste espectáculo 

como los ocurridos en Durán y Manta, masacres después de la parafernalia 

presidencial. 

b) Una economía en recesión, que no genera empleo pleno, peor empleo digno, crisis 

que afecta a todos en especial a los micro, pequeños y medianos productores del 

campo y la ciudad, la mayoría de ellos hijos de indígenas, montubios, negros y cholos, 

grupos históricamente excluidos. Una de las más graves consecuencias sociales de 

esta crisis es que más de cien mil niños no regresaron a las aulas públicas en el 

presente año lectivo, al tiempo que miles de productores agropecuarios al borde de 

perderlo todo claman porque se les “condone 10.000 dólares” de la deuda que tienen 

con la banca pública. La ruralidad ecuatoriana, la que genera alimentos para los 

ecuatorianos y la que produce bienes agropecuarios de exportación, se destruye de 

manera acelerada. ¡¡¡Vaya paradoja!!! El grito “volver los ojos al campo” no lo escucha 

el Gobierno Nacional. Esta indolencia terminará en nuestro Gobierno. 

 c) El acelerado deterioro de los servicios públicos de salud, educación y vialidad, 

responsabilidad del Gobierno Nacional. 



  

A diario hasta la prensa al servicio del gobierno reconoce que en los hospitales 

públicos no hay medicamentos, que muchos equipos no funcionan, que faltan 

reactivos, que crece la demanda por salud, que la desnutrición infantil no decrece y 

en varias provincias tienen indicadores alarmantes ( el caso de Santa Elena, bañada 

por el Pacífico, Vaya paradoja miles de toneladas de peces convertida en harina para 

mascotas mientras miles de niños peninsulares que sufren y padecen diariamente 

distintas enfermedades como desnutrición). 

En educación pública inicial, básica y bachillerato que es competencia exclusiva del 

Gobierno Nacional es evidente el retroceso en cobertura y calidad si se compara con 

América del Sur, los resultados de las pruebas internacionales así lo evidencian; al 

comparar lo urbano con lo rural, la situación más grave ocurre en el campo, en “ el 

Ecuador Profundo”; es tanto el abandono que en muchas unidades públicas los padres 

de familia dan cuotas para comprar insumos y materiales del aseo cotidiano. La 

inversión en infraestructura física y tecnológica no existe y tampoco hay planes de 

mejoramiento docente, cuando el mundo reconoce que “el principal factor de la calidad 

de la educación son los profesores”. Parecería que hay una estrategia concertada 

para deteriorar los servicios públicos de educación y salud que es en donde se educan 

y acuden los niños, adolescentes y jóvenes de los hogares pobres del Ecuador, con 

lo cual se afecta al desarrollo del país para las próximas décadas, todo lo contrario, a 

lo que propone el Desarrollo Sostenible. ¡¡¡Vaya paradoja!!! Nuestro Gobierno 

transformará esta dura realidad. 

Mientras el mundo desarrollado, China a la cabeza, invierte miles de miles de millones 

de dólares en redes de trenes eléctricos de alta velocidad, en Ecuador, no solo que 

no se construyen nuevas carreteras, sino que las existentes reciben poco 

mantenimiento y muchas están abandonadas o “contratadas” por el crimen 

organizado, lo cual afecta a la vida y a la producción. ¡¡¡Vaya paradoja!!! ¡¡¡Nuestro 

Gobierno transformará esta dura realidad!!!  

d) Desterraremos la corrupción, la impunidad y la mentira como formas de gobernar, 

administrar justicia y ganar elecciones. 



  

El Ecuador si no cambia de rumbo, será un Estado fallido, un país sin reales 

perspectivas de Desarrollo, la política será una caricatura de Democracia y la cohesión 

social una ilusión inalcanzable. Contra esta realidad tan conocida hay que rebelarse 

desde la célula familiar hasta llegar al conjunto de la sociedad, una forma de rebelarse 

es votando en función del Desarrollo Multidimensional que mira al Ecuador como el 

gran TODO y a cada provincia, cantón, parroquia rural como partes sustantivas de ese 

TODO; otras formas de rebelarse es defendiendo nuestros derechos y cumpliendo 

nuestras responsabilidades; exigiendo que cada institución pública, particular o 

comunitaria cumpla sus obligaciones con los ciudadanos con responsabilidad, calidad, 

honestidad; rebelarse también es teniendo cero tolerancia con toda forma de 

corrupción y contra todo corrupto, demagogo, odiador y especulador. 

Potencialidades para el desarrollo del País  

Visto el Ecuador desde su gente que en nuestra visión debe ser el principal gestor y 

beneficiario del desarrollo, el Ecuador tiene una gran fortaleza: la estructura etaria de 

la población. El 38% es menor de 20 años; el 11% es mayor de 60 años y el 51% 

corresponde al grupo de 20 a 59 años. El promedio nacional es 29 años. La esperanza 

de vida es de 75 años para los hombres y 80 años para las mujeres. El 64% vive en 

áreas urbanas y el 36% en el área rural.  De cada 100 habitantes 51 son mujeres y 49 

hombres.     El Ecuador es un país de gente joven y ese es un gran potencial para 

generar desarrollo económico, que está en la base del desarrollo multidimensional en 

cuya cabeza está el desarrollo humano y cultural. El gran desafío es articular las 

diversas dimensiones del desarrollo y hacerlo con equidad, prontitud, con 

conocimiento y honestidad. En ese desafío hay tareas estructurales inmediatas como 

la pobreza, las bajas tasas de empleo pleno, la deuda histórica con el mundo rural y 

con los pueblos indígenas, montubios y afrodescendiente, la baja inversión en salud 

sexual reproductiva.           

Más importante que enunciar todos los asuntos negativos es tomar conciencia 

colectiva y que el  Gobierno Central, que elija el pueblo ecuatoriano, incremente la 

inversión pública en el desarrollo y promueva un entorno de confianza y optimismo 

entre los actores claves de la privación, grandes, medianos, pequeños y micro 

productores de bienes y servicios, y que estos incorporen a su cotidianidad el 



  

conocimiento científico, tecnológico, la innovación, los emprendimientos, la 

responsabilidad social, tributaria y la trascendencia del desarrollo ambiental para el 

presente-futuro del Ecuador. 

 Vista la situación del Ecuador desde la Base de Recursos, el país tiene un futuro 

prometedor con un mar que sustenta la pesca industrial, la pesca artesanal y la 

maricultura que generan inversión productiva a lo largo de la faja costera , empleo, 

alimentos para consumo interno y para exportar; asociada al mar está la actividad 

camaronera que ahora es el principal producto privado de exportación; también 

asociado al mar está el turismo costero cuyo epicentro internacional son las Islas 

Galápagos, mientras a nivel nacional la mayor movilización de turistas ocurre hacia 

los balnearios de Guayas, Santa Elena, Esmeralda, Manabí y El Oro, con el impacto 

dinámico del turismo a favor de otros sectores de la economía , en especial el 

agropecuario, industrial, agroindustrial y servicios asociados como el transporte 

público, farmacias. 

La otra gran base de recursos que sustenta actividades productivas que es el asiento 

de la población, es el suelo, la tierra con la inmensa biodiversidad, sus ríos y más 

formas de agua dulce, que nos permitieron el desarrollo pasado con su eje fluvial y 

que hoy son el 

factor clave de la hidroelectricidad, el majestuoso mundo andino, la Amazonía y las 

Islas Galápagos, y en las entrañas de la tierra una gran riqueza mineral. 

Esta rica y diversa base de recursos sobre la que asentó el modelo primario exportador 

con sus fases del cacao, banano y petróleo, según el 97% de los ecuatorianos es un 

regalo de Dios y según los no creyentes regalo de la naturaleza, tenemos el DEBER 

ineludible de conservarla y manejarla de acuerdo con los postulados del Desarrollo 

Sostenible, en el contexto del Desarrollo Multidimensional y Transformador 

Esta es una tarea del conjunto de la sociedad en la que el Gobierno Central es un 

actor clave en: 

a)  Liderar la formulación de Políticas Públicas consensuadas con los actores claves 

del conjunto de la sociedad y con los actores claves sectoriales, con enfoque en qué 



  

hemos hecho bien como país, para avanzar sobre lo positivo; qué hemos hecho mal, 

para descartar lo negativo; cuáles son los grandes desafíos como país (por ejemplo 

al 2050); Qué compromisos asumen los empresarios, la academia, los trabajadores, 

los pequeños productores , para citar algunos actores claves; y, qué compromiso 

adquiere el gobierno central, los GAD y las demás funciones . No podemos 

“reinventarnos un Ecuador” cada 4 años, hay que pensar y construir el presente-futuro 

para TODOS, en el marco del Desarrollo Multiplicador y Transformador, 

b) Poner el Gobierno al servicio del desarrollo a través de un nuevo tipo de gestión 

que privilegia la inversión pública con equidad, la sinergia entre el gobierno central y 

los GAD, la relación armónica con las diversas funciones del Estado, el entorno 

favorable para que los empresarios y más productores de bienes y servicios 

trabajemos como país para superar los problemas identificados, las paradojas y para 

alcanzar los objetivos propuestos. 

 

DIAGNÓSTICO PROVINCIAL  

Diagnóstico de la Provincia de Carchi   
 

Introducción 

La provincia de Carchi, situada en el norte de Ecuador y limitando con Colombia, es 

una región rica en diversidad cultural, tradiciones indígenas y paisajes naturales. Con 

una población de aproximadamente 180,000 habitantes, Carchi enfrenta desafíos 

socioeconómicos y políticos que influyen en el bienestar de sus ciudadanos. Este 

diagnóstico profundiza en los aspectos demográficos, sociales, económicos y 

ambientales, así como en el contexto político que determinará su futuro. 

1. Contexto Demográfico 

• Población: La población de Carchi es diversa, incluyendo una mezcla de 

mestizos, indígenas y afrodescendientes. Las comunidades indígenas, como los 

Karanki, mantienen vivas sus tradiciones, aunque enfrentan retos significativos. 



  

• Crecimiento: La población ha mostrado un crecimiento moderado, impulsado 

por la migración hacia áreas urbanas en busca de mejores oportunidades 

laborales. Sin embargo, la emigración hacia el extranjero también ha sido un 

fenómeno notable, afectando la estructura familiar y económica. 

2. Aspectos Sociales 

• Pobreza y Desigualdad: Alrededor del 30% de la población vive en condiciones 

de pobreza, especialmente en zonas rurales donde el acceso a servicios básicos 

es limitado. La desigualdad se manifiesta en el acceso a educación, salud y 

empleo. 

• Educación: Aunque la cobertura educativa ha mejorado, la calidad sigue siendo 

un problema. Las escuelas rurales suelen carecer de infraestructura adecuada y 

personal capacitado. La deserción escolar, especialmente entre las niñas, es un 

desafío que afecta el futuro de muchas jóvenes. 

• Salud: El sistema de salud en Carchi enfrenta limitaciones significativas, con 

pocos centros médicos en áreas rurales y una falta de especialistas. Esto genera 

dificultades para acceder a atención médica adecuada, lo que impacta 

negativamente en la salud pública. 

3. Aspectos Económicos 

• Economía: La economía de Carchi se basa principalmente en la agricultura, con 

cultivos como papas, cebollas y flores. Sin embargo, la agricultura de 

subsistencia prevalece, limitando el crecimiento económico. La falta de acceso 

a mercados y la infraestructura deficiente impiden la comercialización eficiente 

de productos. 

• Empleo: La informalidad es alta, con muchos trabajadores empleados en 

actividades no reguladas. Las pocas oportunidades de empleo formal, 

combinadas con una baja inversión en la industria, crean un ambiente laboral 

precario. 

4. Aspectos Políticos 



  

• Participación Ciudadana: La participación en procesos electorales es activa, 

pero a menudo se ve afectada por la desconfianza hacia las instituciones. Los 

ciudadanos expresan frustración por la corrupción y la falta de atención a sus 

necesidades. 

• Desconfianza en las Instituciones: La percepción de corrupción y la 

ineficiencia de los gobiernos locales han erosionado la confianza en los líderes 

políticos. Esto puede llevar a una menor participación en procesos electorales 

futuros. 

5. Aspectos Ambientales 

• Recursos Naturales: Carchi es rica en biodiversidad y recursos naturales, pero 

la explotación no sostenible de estos recursos ha generado preocupaciones 

sobre la degradación ambiental. La deforestación, especialmente por actividades 

agrícolas no reguladas, afecta la calidad del suelo y el ecosistema local. 

• Iniciativas de Conservación: Se han implementado algunas iniciativas de 

conservación, pero muchas carecen de financiamiento adecuado y del apoyo 

necesario para su ejecución. La participación comunitaria en estos programas 

es clave para su éxito. 

6. Desafíos y Oportunidades 

• Infraestructura: La provincia necesita urgentemente mejorar su infraestructura 

vial y de transporte, así como el acceso a servicios básicos como agua potable 

y saneamiento. Esto es especialmente crítico en áreas rurales, donde las 

condiciones de vida son precarias. 

• Cohesión Social: Promover la integración entre diferentes grupos sociales y 

culturales es esencial para fortalecer la identidad provincial. Programas que 

fomenten el diálogo y la colaboración entre comunidades pueden ayudar a 

reducir tensiones y construir un sentido de pertenencia. 

• Desarrollo Sostenible: La promoción de prácticas agrícolas sostenibles y el 

desarrollo del turismo rural pueden ser motores clave para la economía local. 



  

Iniciativas que valoren y preserven el patrimonio cultural y natural de Carchi 

pueden atraer inversiones y mejorar la calidad de vida. 

Conclusión 

La provincia de Carchi enfrenta un panorama complejo que requiere atención y acción 

coordinada. Las autoridades, líderes locales y la ciudadanía deben trabajar en conjunto 

para abordar la pobreza, mejorar el acceso a servicios esenciales y fomentar la 

participación ciudadana. Con un enfoque en la transparencia, la inclusión y el desarrollo 

sostenible, Carchi tiene el potencial de transformar sus desafíos en oportunidades, 

construyendo un futuro más próspero y equitativo para todos sus habitantes. La clave 

estará en el compromiso de todos los actores para crear un entorno donde cada 

ciudadano pueda prosperar. 

 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS  

Objetivo General: 

Desarrollar y presentar proyectos de ley que se alineen con los principios y 

disposiciones establecidos en la Constitución de la República del Ecuador, la Ley 

Orgánica de la Función Legislativa y los Instrumentos Internacionales de Derechos 

Humanos. Estos proyectos estarán diseñados para fortalecer y optimizar las 

capacidades legislativas y de fiscalización de la Asamblea Nacional, contribuyendo a 

la creación de un marco normativo que promueva el bienestar social, la justicia y la 

equidad en el país. 

Asimismo, se buscará que los proyectos de ley estén en sintonía con los lineamientos 

y objetivos planteados en el plan de trabajo del binomio presidencial, garantizando así 

una coherencia en las políticas públicas que se proponen. En este sentido, se 

implementarán estrategias que fomenten la participación ciudadana y el diálogo 

constructivo, asegurando que las voces de todos los sectores de la sociedad sean 

consideradas en el proceso legislativo. 

Además, se ejercerán de manera efectiva todas las atribuciones y funciones 

conferidas a los asambleístas, tal como lo estipulan la Constitución y la Ley Orgánica 

de la Función Legislativa, asegurando un ejercicio responsable y comprometido de la 



  

representación democrática. Todo esto con el objetivo de construir un Ecuador más 

justo, transparente y alineado con las expectativas y necesidades de su población. 

 

Objetivos específicos.-  

a) Expedir, reformar y derogar normas legales: Promover la creación, modificación 

y eliminación de normas legales que beneficien a la población ecuatoriana en diversas 

áreas clave, como la salud, la educación, la seguridad, el ámbito laboral, el sistema 

tributario, el desarrollo económico, la justicia, la gestión del agua y la propiedad de 

tierras. Este proceso buscará garantizar que las leyes sean inclusivas, equitativas y 

respondan a las necesidades y derechos de todos los ciudadanos, facilitando un 

entorno que favorezca el bienestar social y el desarrollo sostenible del Ecuador. 

 

b) Fortalecer la lucha contra la corrupción: Implementar acciones efectivas para 

mejorar la fiscalización de las actividades del poder público en las cinco funciones del 

Estado: Ejecutivo, Legislativo, Judicial, Electoral y de Control. Esto incluirá establecer 

mecanismos claros de supervisión y rendición de cuentas que abarquen también a los 

gobiernos autónomos descentralizados, empresas públicas y otras instituciones que 

gestionen fondos públicos. Se buscará fomentar una cultura de transparencia y ética 

en el servicio público, así como promover la denuncia de actos corruptos. 

 

c) Impulsar mecanismos de control social y participación ciudadana: Desarrollar 

e implementar estrategias que faciliten la participación activa de los ciudadanos en la 

toma de decisiones políticas y en la ejecución de procesos de contratación pública en 

el sector público. Esto incluirá la creación de plataformas de consulta, foros 

comunitarios y espacios de diálogo donde la ciudadanía pueda expresar sus opiniones 

y contribuir a la elaboración de leyes. Además, se incentivará el uso de herramientas 

tecnológicas para garantizar que la información sobre proyectos y contratación  sea 

accesible y comprensible, promoviendo así una ciudadanía informada y empoderada 

en la toma de decisiones.  



  

d) Coordinar acciones conjuntas y encaminadas a cumplir con el Plan de Trabajo 

del Binomio Presidencial: Alinear de manera estratégica los proyectos de ley con 

los objetivos y estrategias planteados en el plan de trabajo del binomio Juan Iván 

Cueva y Cristina Reyes. Esto implicará la realización de reuniones periódicas para 

revisar el avance de los proyectos, así como la identificación de sinergias que 

potencien la efectividad de las iniciativas legislativas y su impacto en la ciudadanía. 

Se buscará también articular esfuerzos con otras instancias gubernamentales y 

actores relevantes para asegurar una implementación exitosa de las políticas públicas 

propuestas. 

PLAN DE TRABAJO PLURIANUAL 2025-2029 
 

Propuesta Estrategias Periodo 

PRESENTAR 

PROYECTOS DE LEY 

QUE PERMITAN EL 

CUMPLIMIENTO DEL 

PLAN DE TRABAJO 

DEL BINOMIO 

PRESIDENCIAL  

Generar oportunidades a través 

de iniciativas legislativas que 

promuevan el bienestar de los 18 

millones de ecuatorianos en 

sintonía con lo planteado en el 

plan de trabajo del binomio 

presidencial.  

2025-2029 

PRESENTAR 

PROYRCTOS DE LEY 

QUE PERMITAN LA 

DISMINUCIÓN DE 

IMPUESTOS 

Eliminación de impuestos injustos: 

Aumentar los impuestos castiga a la 

gente y a las empresas, favoreciendo 

a un gobierno ineficiente. Esto reduce 

el consumo y, por ende, la inversión y 

el empleo. La historia nos ha 

demostrado que más impuestos y 

deuda solo generan más pobreza y 

desempleo. 

 

 Fomentar el emprendimiento: En 

lugar de subir impuestos, 

necesitamos incentivos que den 

confianza y seguridad a las empresas 

y emprendedores, para que puedan 

invertir y crecer.  

2025-2029 



  

 

PRESENTAR 

PROYECTO DE LEY 

PARA FORTALECER 

LA SEGURIDAD 

FAMILIAR 

COMUNITARIA – SFC. 

Proponer mecanismos y acciones 

desde la Asamblea Nacional en 

coordinación con el Ministerio del 

ramo, a fin de que las familias 

como núcleos de la sociedad 

estén dotados de formación e 

información sobre estrategias de 

defensa personal, reacción y 

primeros auxilios en situación de 

riesgo por la inseguridad y 

desastres naturales. 

2025-2029 

PROMOVER LA 

DEFENSA DE 

DERECHOS 

MEDIANTE LEYES Y 

REFORMAS  

 

a. Ecuador inclusivo.- El apoyo a 

personas con discapacidad,  es 

esencial garantizar los derechos de 

este grupo poblacional, asegurando 

que tengan acceso a servicios y 

oportunidades. Crearemos leyes que 

realmente hagan valer estos 

derechos. 

 

b. Combatir el desperdicio de 

alimentos: Implementaremos 

acciones para reducir el desperdicio 

de alimentos y combatir el hambre y 

la desnutrición crónica infantil, 

especialmente en las comunidades 

más necesitadas. 

 

c. Equidad salarial: Lucharemos por 

que hombres y mujeres reciban el 

mismo salario por el mismo trabajo, 

asegurando que no haya 

discriminación.  

 

2025-2029 



  

d. Prevenir la violencia sexual: Ante el 

aumento de la violencia sexual, 

especialmente contra niños y 

adolescentes, propondremos 

reformas para proteger a las víctimas 

y castigar severamente a los 

agresores. 

 

e. Revisar la Ley de Armas: 

Necesitamos actualizar la Ley de 

Armas para asegurar que se respeten 

los derechos de los ciudadanos, 

garantizando su seguridad sin afectar 

sus libertades. 

 

ASIGNACIÓN EFECTIVA 

DE RECURSOS A GADS   

 

a. Apoyar a gobiernos locales: 

Promoveremos cambios en la ley 

para aumentar y asegurar el 

financiamiento a los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados 

(GADS), para que puedan operar de 

manera independiente y eficiente, 

optimizando recurso del gasto 

corriente e incrementando la 

inversión. 

 

2025-2029 

DESCENTRALIZACIÓN 

DE LA CONTRATACIÓN 

PÚBLICA. 

Presentación del Proyecto de Ley 

Derogatoria a la Ley Orgánica del 

Servicio Nacional de 

Contratación Pública, y, la 

Presentación de un nuevo 

Proyecto de Ley para el 

establecimiento de un Sistema de 

Contratación Pública 

descentralizado, bajo los 

estándares y principios de 

2025-2029 



  

transparencia y la dinamización 

de la actividad económica 

local. 

ECONOMÍA POPULAR Y 

SOLIDARIA 

 

a. Apoyo a la organización 

comunitaria: Impulsaremos un 

modelo de Economía Popular y 

Solidaria que respete los derechos de 

quienes participan, asegurando un 

entorno justo para su desarrollo. 

 

b. Desarrollo en la Provincia: Las 

organizaciones en la Provincia deben 

considerar aspectos sociales y 

culturales para promover un 

crecimiento equilibrado y sostenible. 

 

2025-2029 

AMPLIACIÓN DE LA 

COBERTURA DEL 

SEGURO EN EL 

SISTEMA 

FINANCIERO 

NACIONAL. 

Presentación del Proyecto de Ley 

Reformatoria a la Ley General de 

Seguros, para ampliar la 

cobertura del seguro en los casos 

de: desempleo, enfermedades 

catastróficas y fenómenos 

naturales, en el sistema 

financiero público, 

privado y de economía popular y 

solidaria, en el Ecuador. 

2025-2029 

NUEVA LEY DE 

SEGURIDAD SOCIAL 

 

a. Sostenibilidad del sistema: 

Aseguraremos que la nueva ley de 

seguridad social ofrezca cobertura a 

todos, garantizando el acceso 

equitativo a servicios de salud en todo 

el país. 

 

b. Fortalecer la Seguridad Social: 

Defenderemos un manejo 

responsable de los recursos de la 

Seguridad Social, precautelando que 

2025-2029 



  

estén bien invertidos y sean 

sostenibles. 

 

CREACIÓN DE EMPLEO 

 

a. Apoyo a pequeños productores: 

Crearemos políticas que faciliten el 

acceso a créditos y recursos para 

pequeños agricultores y 

emprendedores, ayudándolos a 

crecer y generar más empleos. 

 

b. Fomentar la pesca y la agricultura: 

Implementaremos incentivos para 

apoyar a los pescadores y 

agricultores, promoviendo prácticas 

que generen empleo y mejoren la 

calidad de vida. 

 

c. Desarrollo de la economía popular: 

Apoyaremos a microempresas y 

artesanos, fortaleciendo el sector que 

crea empleo y aporta al bienestar de 

la comunidad. 

 

2025-2029 

SALUD Y EDUCACIÓN DE 

CALIDAD 

 

a. Mejorar la atención a la infancia: 

Promoveremos leyes que aseguren el 

desarrollo saludable de los niños 

desde la primera infancia, 

garantizando su bienestar. 

 

b. Aumentar salarios para servidores 

públicos: Lucharemos por salarios 

justos para maestros, médicos y otros 

trabajadores que son esenciales para 

garantizar los derechos de todos. 

 

c. Reformas en educación superior: 

Propondremos cambios para ayudar 

a los estudiantes a completar sus 

estudios y tener éxito en su formación 

académica. 

2025-2029 



  

 

d. Educación para todos: 

Fomentaremos la creación de 

universidades e institutos para 

atender las necesidades educativas 

de sus habitantes. 

 

LEY DE GARANTÍA DE 

TRANSPORTE ESCOLAR 

EN ZONAS RURALES 

La Ley de Garantía de Transporte 

Escolar en Zonas Rurales tiene como 

objetivo asegurar el acceso equitativo 

a la educación para todos los niños y 

niñas que residen en áreas rurales. 

Esta ley establece la obligación del 

Estado de proporcionar un sistema de 

transporte escolar seguro, eficiente y 

gratuito que facilite la movilidad de los 

estudiantes hacia y desde sus centros 

educativos. 

2025-2029 

LEY DEL DEPORTE, 

EDUCACIÓN FÍSICA Y 

RECREACIÓN 

 

a. Fomentar el deporte para todos: 

Impulsaremos el acceso a 

actividades deportivas y recreativas, 

asegurando que todas las personas, 

incluyendo a quienes tienen 

discapacidad, puedan participar. 

 

b. Actualizar la legislación deportiva: 

La ley debe adaptarse a las 

necesidades actuales del país y cada 

región, para promover el desarrollo 

humano a través del deporte. 

c. Mejoramiento de los mecanismos 

democráticos de designación y 

elección de los representantes 

deportivos, garantizando autonomía 

de los procesos  

 

2025-2029 



  

REFORMA A LA LEY 

ORGÁNICA DE LA 

FUNCIÓN LEGISLATIVA  

Plantear la reforma a la LOFL 

referente al periodo de las 

autoridades internas, para que sea de 

un año. 

Plantear la reforma a la LOFL 

respecto al sistema de votación para 

aprobación de leyes, resoluciones y 

todo lo pertinente al interior del pleno, 

dejando únicamente dos opciones: A 

FAVOR y EN CONTRA. 

2025-2029 

CÓDIGO ORGÁNICO 

GENERAL DE 

PROCESOS, y COIP  

 

a. Mejorar la justicia: El Código debe 

actualizarse para asegurar que todos 

tengan acceso a un proceso judicial 

justo y eficiente. 

 

b. Apertura a reformas: Apoyaremos 

las reformas en curso que busquen 

mejorar el sistema judicial y facilitar la 

resolución de conflictos. 

 

2025-2029 

CÓDIGO DE LA FUNCIÓN 

DE TRANSPARENCIA Y 

CONTROL SOCIAL 

 

a. Mejorar la transparencia: 

Trabajaremos para que la 

información pública sea accesible y 

para fomentar la participación 

ciudadana en la supervisión del uso 

de recursos. 

 

b. Apoyar a la sociedad civil: La ley 

debe proteger el trabajo de 

organizaciones que luchan contra la 

corrupción y garantizar que se tomen 

medidas ante cualquier irregularidad. 

 

 

2025-2029 

FISCALIZACIÓN Y 

CONTROL POLÍTICO A 

AUTORIDADES 

Nos comprometemos a fiscalizar las 

acciones de los funcionarios públicos, 

2025-2029 



  

 luchando contra la corrupción y 

protegiendo los derechos de todos.  

 

 

MECANISMOS PERIÓDICOS Y PÚBLICOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS  
De acuerdo a lo que establece la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, como 

Organización Política y futuros Asambleístas, ratificamos el compromiso de realizar 

una rendición de cuentas que no solo cumpla con las obligaciones legales, sino que 

también represente un deber moral hacia todos los ecuatorianos y habitantes de 

nuestra provincia. Para ello, utilizaremos diversos medios de comunicación—radio, 

televisión, prensa escrita y plataformas digitales—para informar sobre nuestro trabajo, 

abordando tanto los temas legislativos como los asuntos relevantes para nuestra 

provincia y el Ecuador. 

Asimismo, consideramos fundamental mantener un contacto constante con la 

ciudadanía. Esto nos permitirá escuchar sus opiniones y necesidades, así como 

explicar de manera clara cómo las leyes aprobadas en la Asamblea Nacional les 

afectan o benefician. Estamos aquí para servir y representar a nuestra comunidad con 

transparencia y compromiso. 

Mecanismos institucionales  

• Dar atención inmediata a los pedidos de información por parte de la ciudadanía.  

Mecanismos directos  

• Mesas de dialogo con la ciudadanía. 

• Espacios ciudadanos de veeduría y seguimiento. 

Mecanismos electrónicos  

• Informe anual de rendición de cuentas.  

Mecanismos comunicacionales  

• Difusión de las actividades mediante los medios tradicionales y de gran alcance.  

• Difusión de actividades mediante los medios digitales.  
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VISIÓN DE PAÍS 

 

Ecuador será un país seguro, con un estado de derecho sólido 

que garantice justicia y paz para todos sus ciudadanos; un 

referente de la defensa de la libertad de expresión, el equilibrio 

de poderes y los principios democráticos. Un país moderno, 

competitivo y plenamente integrado en la cuarta revolución 

industrial, aprovechando la tecnología para impulsar la 

productividad y la innovación en todos los sectores. Con una 

economía abierta y dinámica, el sector privado liderará la 

generación de empleo de calidad, impulsando industrias de 

valor agregado que vayan más allá de la extracción de 

materiales. El país aprovechará su riqueza natural de manera 

sostenible; su ventaja competitiva, en horas de sol y ubicación 

geográfica, para la industria agrícola, el comercio y el 

intercambio de bienes y servicios. Un país que desarrolla su 

enorme potencial turístico, consolidando un desarrollo sostenible, 

diversificado y resiliente para el futuro. 

 

 

 

 
 

PRESENTACIÓN 
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A la memoria de Fernando Villavicencio,  
sus luchas y sacrificios no serán en vano. 

 
 
El Movimiento Político Nacional CONSTRUYE, listas 25, presenta su plan 

legislativo titulado "Construir un Ecuador con Seguridad, Empleo y Futuro" 

para las elecciones del 2025. Este plan está alineado con el Plan de 

Gobierno presentado por nuestros candidatos a la Presidencia y 

Vicepresidencia de la República, tomando como base el Plan de Gobierno 

#EcuadorSeguro, planteado por el Movimiento y nuestro candidato 

presidencial Fernando Villavicencio en el 2023. Este es un proyecto diseñado 

para enfrentar las múltiples crisis que atraviesa el Ecuador, las cuales, lejos 

de haberse resuelto, se han profundizado. El plan ha sido actualizado para 

incorporar las dimensiones económicas, de infraestructura y desempleo que 

actualmente agobian a la población. 

 

El período electoral que comenzará en septiembre de 2024 nos encuentra 

ante un Ecuador fracturado, con necesidades insatisfechas, una corrupción 

desbordante, y la amenaza latente del crimen organizado que ha 

permeado la estructura pública. 

 

A pesar de los múltiples problemas que enfrenta el país, consideramos que 

la principal prioridad es la crisis de seguridad. Sin seguridad, no hay futuro. El 

rápido deterioro de los indicadores de delito y violencia ha hecho que este 

tema sea el principal asunto a resolver. Sin seguridad, es imposible avanzar 

en áreas como la producción, el emprendimiento, la innovación, el turismo, 

y tantas otras. 
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Hemos diseñado un conjunto de propuestas sólidas y realistas, articuladas 

bajo el concepto de seguridad multidimensional, con el fin de abordar los 

desafíos y oportunidades en dos momentos: respuestas inmediatas a 

problemas urgentes y propuestas para el mediano plazo. Nuestro plan no 

contiene demagogía, porque esa es la característica de quienes 

improvisan, y la gravedad de la situación del país nos obliga a reafirmar 

nuestro compromiso con la responsabilidad. Gobernar implica resolver los 

problemas del presente sin dejar de pensar en las próximas generaciones. 

Nos inspiran los valores de la justicia, la libertad, la democracia y la paz. 

 

Ecuador tiene futuro, siempre que deje de hacer lo mismo. El modelo actual 

es caduco; necesitamos conectarnos con la modernidad y con el mundo. 

Nuestro compromiso es con un Ecuador que avance hacia un horizonte de 

responsabilidad y progreso, lejos de las improvisaciones que tanto daño nos 

han hecho. 
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CONCEPTOS CLAVES 
 

En la estructuración de este plan se usan conceptos fundamentales para 

nuestra perspectiva sobre el Estado y la sociedad. A continuación, 

enlistamos los más importantes.  

 

Seguridad Multidimensional 

La seguridad multidimensional se refiere a un enfoque integral que aborda 

los diversos aspectos que influyen en la seguridad de una nación, y 

fortalecen el sistema democrático. Reconoce que la seguridad no se limita 

únicamente a la ausencia de violencia o delitos, sino que también abarca 

otros aspectos fundamentales, como la seguridad democrática, la 

seguridad ciudadana, la seguridad alimentaria, la seguridad económica y 

social integral, la seguridad ambiental y la seguridad sanitaria. 

 

En el contexto de este plan, el enfoque de seguridad multidimensional que 

resulta esencial para el Estado de derecho implica desarrollar políticas y 

acciones que aborden estos diferentes aspectos y promuevan un entorno 

seguro, productivo y estable para todos los ecuatorianos: 

 

• Seguridad Ciudadana: La seguridad ciudadana se refiere a la 

protección de los ciudadanos frente a la delincuencia, la violencia y 

otras amenazas que puedan afectar su bienestar y tranquilidad. 

Implica la implementación de estrategias de prevención del delito, el 

fortalecimiento de las instituciones encargadas de hacer cumplir la 

ley, la promoción de la participación ciudadana en la seguridad, la 

protección de los derechos humanos y el fomento de la cultura de 

paz. 
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• Seguridad Alimentaria: La seguridad alimentaria consiste en garantizar 

que todas las personas tengan acceso físico, económico y social a 

una alimentación adecuada y nutritiva. Implica asegurar la 

disponibilidad de alimentos suficientes, el acceso a ellos, la estabilidad 

en el suministro de alimentos y la capacidad de las personas para 

utilizar y aprovechar los nutrientes de los alimentos de manera 

adecuada. También abarca la promoción de la agricultura 

sostenible, la diversificación de la producción de alimentos y la 

resiliencia ante eventos o fenómenos naturales que pueden devenir 

en desastres, o crisis alimentarias. 

 

Seguridad Económica: La seguridad económica se refiere a la 

capacidad de las personas para satisfacer sus necesidades básicas y 

tener acceso a oportunidades económicas. Implica la generación de 

empleo digno y remunerado, la reducción de la pobreza y la 

desigualdad, el acceso a servicios financieros, la protección de los 

derechos laborales, la promoción de la inversión privada a pequeña, 

mediana y gran escala y la diversificación de la economía. La 

seguridad económica busca garantizar la estabilidad y el bienestar 

económico de los ciudadanos.  

 

Seguridad Social Integral: La seguridad social integral como un 

componente de la seguridad multidimensional, significa el respeto a 

los derechos humanos y en especial a los grupos de atención 

prioritaria, para los que es indispensable legislar y proporcionar 

mecanismos que faciliten el acceso a los servicios que brinda el 

Estado y a los derechos que siendo fundamentales, además deben 
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ser implementados para lograr un adecuado nivel de vida. Incorpora 

la seguridad social como obligación del Estado y de la sociedad en 

cuanto a las prestaciones de la seguridad social.  

 

• Seguridad Ambiental: La seguridad ambiental se relaciona con la 

protección y preservación del medio ambiente y los recursos naturales 

para asegurar la sostenibilidad a largo plazo. Involucra la gestión 

adecuada de los recursos naturales, la conservación de la 

biodiversidad, la mitigación del cambio climático, la adaptación a los 

impactos ambientales, la gestión adecuada de desechos y 

contaminación, así como la promoción de prácticas sostenibles en la 

producción y el consumo. 

 

• Seguridad Sanitaria: La seguridad sanitaria se centra en la protección 

de la salud de la población. involucra la promoción y el acceso 

equitativo a servicios de atención médica de calidad, la prevención 

de enfermedades, la promoción de estilos de vida saludables, la 

respuesta efectiva a emergencias sanitarias, la protección ante 

riesgos biológicos y la garantía de la seguridad de los alimentos y 

medicamentos. 

 

• Seguridad Democrática 

La seguridad democrática se refiere a la protección y resguardo de 

los derechos y libertades fundamentales de los ciudadanos, en un 

marco de respeto a los principios democráticos y al Estado de 

derecho. Implica la implementación de políticas y acciones 

encaminadas a garantizar el imperio de la ley, y el uso legal y reglado 

de la fuerza. Con altos estándares de selección, formación y 
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evaluación permanente para los agentes estatales (policías, 

miembros de las fuerzas armadas, fiscales, jueces). 

 

La seguridad democrática busca mantener un equilibrio entre la 

protección de la sociedad y el respeto a los derechos individuales, 

evitando cualquier forma de autoritarismo o abuso de poder, así 

como la anarquía y el debilitamiento de las normas de convivencia 

en una sociedad.  

 

Cada una de estas dimensiones es fundamental para garantizar la 

seguridad integral de los ciudadanos, abordando aspectos que van más 

allá de la seguridad tradicional y considerando las necesidades y derechos 

básicos de la población. 

 

Administración de justicia independiente 

La administración de justicia independiente se refiere a un sistema judicial 

imparcial y libre de influencias externas, en el que los jueces y magistrados 

pueden tomar decisiones basadas en la Constitución y en ley para la 

aplicación objetiva de la justicia, sin interferencias políticas, económicas o 

de cualquier otra índole. También libres de riesgos, amenazas e intimidación 

que pueda incidir en sus decisiones. La independencia judicial es un pilar 

fundamental del Estado de derecho, ya que garantiza que todas las 

personas sean tratadas por igual ante la ley y que se respeten los derechos 

fundamentales. Una administración de justicia independiente fortalece la 

confianza de la ciudadanía en el sistema judicial y contribuye a la 

consolidación de una sociedad justa y equitativa. 
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Se propondrá la reforma del Código Orgánico de la Función Judicial para 

incorporar a las evaluaciones ya existentes un proceso que incluya el estricto 

control del patrimonio y nivel de gasto de los funcionarios judiciales y sus 

familias. Se crearán mecanismos simplificados para la suspensión inmediata 

y la separación de quienes no puedan justificar su patrimonio o gastos.  

 

Instituciones sólidas 

Las instituciones sólidas se refieren a organizaciones y entidades del Estado 

que funcionan de manera eficiente, transparente y responsable, 

cumpliendo con sus funciones y responsabilidades de manera efectiva y 

oportuna. Estas instituciones son pilares fundamentales de la gobernanza y 

el desarrollo sostenible de un país. Una institucionalidad sólida implica el 

cumplimiento de la misión específica para la que fueron creadas, sin 

traslape de competencias e innecesarias cargas burocráticas; existencia de 

mecanismos de rendición de cuentas, transparencia en la gestión pública, 

acceso igualitario a los servicios básicos, y una cultura de respeto a la 

legalidad y los derechos humanos. Instituciones sólidas generan confianza y 

estabilidad, y permiten la implementación efectiva de políticas públicas en 

beneficio de la sociedad, requieren de funcionarios públicos profesionales, 

honestos y comprometidos, cuya permanencia en la gestión no esté 

relacionada con sus afinidades políticas sino con su preparación y 

eficiencia.  

 

Convivencia pacífica 

La convivencia pacífica se refiere a la capacidad de los ciudadanos para 

vivir en armonía, respetando los derechos y diferencias de los demás, y 

resolviendo los conflictos de manera pacífica y constructiva. Implica 

fomentar una cultura de diálogo, tolerancia y respeto mutuo. La 
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convivencia pacífica es esencial para el desarrollo de una sociedad 

cohesionada, inclusiva y participativa, donde se promueva la diversidad y 

se eviten la violencia y la discriminación. 

 

Construir  

Este concepto tiene un significado profundo y poderoso. Representa la 

suma de nuestros esfuerzos individuales y colectivos, reconociendo que 

cada uno de nosotros es una parte fundamental de un todo más grande. 

CONSTRUIR implica aportar activamente, contribuir con nuestro trabajo 

arduo y comprometido para lograr resultados significativos. Cada acción 

tiene consecuencias y de la suma de ellas depende el presente y el futuro. 

Construir va más allá de la edificación física; se extienden hacia la 

construcción de vínculos sólidos, cohesión social, relaciones respetuosas con 

los otros y con la ley. CONSTRUIR nos inspira a superar las barreras, a unir 

fuerzas y a trabajar en colaboración para superar los desafíos y alcanzar 

nuestras metas comunes.  

 

Economía Verde 

Se trata de un enfoque económico y de desarrollo sostenible que busca 

mejorar el bienestar humano y la equidad social, al mismo tiempo que 

reduce los impactos ambientales negativos y la escasez de recursos. Es un 

concepto que reconoce la interdependencia entre la salud del medio 

ambiente, el crecimiento económico y la inclusión social. Algunos de los 

conceptos más importantes relacionados con la economía verde: 

sostenibilidad ambiental, eficiencia en el uso de recursos y energías 

renovables. 

 

 



 

 

 
¡Seguridad, empleo y futuro! 

Plan 2025-2029 

 

12 
 

Liberalización del Mercado Energético 

Es preciso terminar el modelo energético vigente en el que el Estado se 

reserva para sí el monopolio de la generación, transmisión y 

comercialización de la energía eléctrica; con una reforma al mercado 

energético abierto a la inversión privada nacional y extranjera en grandes y 

pequeños proyectos, inclusive de autogeneración.  Mientras el  Estado, 

vuelve a su rol de controlador y regulador del sistema, estableciendo reglas 

claras para la inversión privada, garantizando auto suficiencia, integridad  y 

eficiencia; garantizando las condiciones para el crecimiento productivo y la 

generación de empleo.  

 
Mitigación del cambio climático 

Es el conjunto de acciones y estrategias implementadas para reducir o evitar 

las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) y, por lo tanto, disminuir 

el impacto negativo del cambio climático en el planeta. El objetivo principal 

de la mitigación es limitar el calentamiento global y evitar los efectos 

perjudiciales asociados, como el aumento de las temperaturas, los 

fenómenos climáticos extremos y el aumento del nivel del mar. 

 

Reforma educativa: matemáticas, tecnología y programación 

El sistema educativo público y privado en el Ecuador, debe ir de la mano 

con los tiempos y no requiere únicamente reformas de los textos legales, 

planteadas desde el desconocimiento o desde el interés de determinados 

grupos. Es indispensable entonces, conocer la realidad del sistema 

educativo con el fin de determinar en las normas respectivas el sustento 

legal para su transformación; por eso se plantea privilegiar la enseñanza de 

matemáticas, tecnología y programación para preparar a las próximas 

generaciones frente a los desafíos de la era tecnológica.  
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Desde la educación básica, deberán fortalecerse las competencias 

matemáticas con un enfoque práctico, y la implementación de programas 

de programación y pensamiento computacional desde edades tempranas. 

Además, se propondrá la creación de un bachillerato técnico en áreas 

como inteligencia artificial y desarrollo de software, en colaboración con el 

sector privado, para garantizar que los estudiantes desarrollen habilidades 

alineadas con las demandas del mercado laboral. 

 

Esta reforma incluirá la capacitación continua de docentes en tecnologías 

emergentes, el fomento de alianzas público-privadas para invertir en 

laboratorios de innovación, y la oferta de becas para estudios superiores en 

áreas STEM. Estas iniciativas de reforma legal deberán ser aplicadas en el 

mediano plazo, de esta manera, Ecuador podrá posicionarse como un líder 

regional en innovación tecnológica.  

 

DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 
 
El COVID y su impacto descomunal en América Latina 
 
El Ecuador – y Latinoamérica en su conjunto- ha sufrido un rápido deterioro 

en todos los indicadores de bienestar de la población. El cambio de ciclo 

económico que a partir del 2014 afectaba ya a toda la región se vio 

profundamente agravado por la pandemia de COVID19 que -tomando las 

palabras de la CEPAL- afectó de forma “descomunal y desproporcionada” 

a América Latina; un continente que con menos del 9% de la población 

mundial tuvo más del 32% de las muertes provocadas por la pandemia. La 

triple crisis, social, económica y de salud; puso de manifiesto los problemas 

estructurales de nuestros países y el caso ecuatoriano no fue distinto.  
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Algunas cifras de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 

para resumir la magnitud de la crisis provocada por el COVID en la región1 :  

• La mayor contracción de la actividad económica en más de un siglo.  

• Una caída del 6,8% del PIB regional y del 7,7% del PIB per cápita 

regional.  

• Una contracción del 9% del número de ocupados. 

• Un aumento de la tasa de desempleo de 2,5% puntos porcentuales 

 

En América Latina el PIB cayó en 6,8% comparado con el -2,0% de los 

países en desarrollo de Europa o con el -3,2% del promedio mundial. Sobre 

empleo, ocupación para ocupar el indicador exacto, mientras en el mundo 

cayó en 3.5% en América Latina y el Caribe disminuyó en el 9,0%; y la 

afectación fue mayor para jóvenes y mujeres.  

 

Obstruccionismo y fuerzas antidemocráticas 

A esta compleja situación debe añadirse la falta de madurez política de los 

actores institucionales que ha hecho imposible una agenda de consenso 

aún en los asuntos más elementales como seguridad, pobreza, desempleo. 

Un factor desestabilizante son las organizaciones criminales y sus nexos 

políticos y una serie de actores con comportamientos antidemocráticos, 

que convierten la crisis en una constante.  

 

El Estallido de violencia criminal  

 
1 CEPAL, (2021). Estudio Económico de América Latina y el Caribe Dinámica laboral y 
políticas de empleo para una recuperación sostenible e inclusiva más allá de la crisis del 
COVID-19. Santiago . 
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En dos años la tasa de muertes violentas pasó -aproximadamente- de 7 a 27 

por cada cien mil habitantes y los datos se deterioran rápidamente. Si bien 

el indicador homicidios es el más grave, (el número se cuadriplicó en dos 

años superando los 4.600 en 2022) todos los delitos han crecido en el país. 

Las extorsiones afectan hoy a casi todo tipo de actividad económica y 

comercial y no hay provincia del país en que no se incremente la cantidad 

de estos casos. Sicariato, secuestros extorsivos, terrorismo, corrupción, son las 

causas que provocan el titular noticioso diario y la contaminación de los 

cuerpos de seguridad y de la justicia es uno de los factores que dificulta 

enfrentar y combatir esta realidad. 

 

Una nueva ola migratoria  

Los años 2021 y 2022 suman cerca de 200.000 ecuatorianos que salieron a 

través de puntos formales y que no han registrado su retorno2. El año pasado 

la nacionalidad ecuatoriana se convirtió en la segunda más populosa en 

cruzar la selva del Darién3, solo por debajo de los venezolanos, aunque en 

un número muy inferior a la de ese país.  Es momento ya de hablar de una 

nueva ola migratorio, decenas de miles de ecuatorianos expulsados de su 

país por la realidad económica y por la situación de inseguridad.  

 

Estancamiento crónico 
En la última década (2013-2022), Ecuador ha registrado un crecimiento 

económico promedio de apenas el 1,07% anual, menos de la mitad de la 

tasa de crecimiento promedio del resto de Sudamérica (excluyendo 

Venezuela), que en el mismo periodo creció a un ritmo promedio del 2,53% 

 
2 Ministerio de Gobierno del Ecuador. Cifras Migratorias. 
https://www.ministeriodegobierno.gob.ec/migracion/  
3 El País. El alarmante incremento de migrantes ecuatorianos cruzando por el Darién. 
https://elpais.com/america-colombia/2023-01-13/el-alarmante-incremento-de-migrantes-
ecuatorianos-cruzando-por-el-darien.html  

https://www.ministeriodegobierno.gob.ec/migracion/
https://elpais.com/america-colombia/2023-01-13/el-alarmante-incremento-de-migrantes-ecuatorianos-cruzando-por-el-darien.html
https://elpais.com/america-colombia/2023-01-13/el-alarmante-incremento-de-migrantes-ecuatorianos-cruzando-por-el-darien.html
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anual según estimaciones de la CEPAL. El estancamiento económico 

crónico que sufre el país desde hace varias décadas, representa una 

condena a las decenas de miles de jóvenes ecuatorianos que se incorporan 

anualmente a la Población Económicamente Activa (PEA), solo para 

enfrentarse a una cruel realidad que les niega el acceso a empleos 

adecuados y en el mejor de los casos los obliga a sobrevivir en la economía 

informal sin las protecciones sociales adecuadas; y en el peor, a convertirse 

en mano de obra barata para las mafias instaladas en el Ecuador. 

 
Fuente: CEPAL (www.statistics.cepal.org) 

 
 

Mercado laboral: informalidad y precariedad  

La siguiente gráfica, elaborada por Primicias4, nos presenta una panorámica 

del mercado laboral ecuatoriano entre diciembre de 2019 y enero 2023. 

Con más de la mitad de la población en situación de empleo inadecuado, 

se trata de una realidad que exige que se revise la actual situación y los 

incentivos o desincentivos que nos han traído hasta aquí.  

 
4 Primicias, 2023. El desempleo baja y la informalidad aumenta en enero de 2023. 
https://www.primicias.ec/noticias/economia/desempleo-informalidad-ecuador-empleo/ 

http://www.statistics.cepal.org/
https://www.primicias.ec/noticias/economia/desempleo-informalidad-ecuador-empleo/
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Los datos son aún más alarmantes al enfocarnos en empleo juvenil, pues 

para marzo del 2021 el 68% de los jóvenes no tenían empleo pleno y el 

desempleo superaba el 9%, una cifra que también supera la del desempleo 

general. En ingresos se nota también una brecha pues los jóvenes perciben 

aproximadamente entre el 26 y el 30 por ciento menos que el salario o 

remuneración de un adulto5.  

 

Menor inversión directa  

La gráfica del último reporte del Banco Central del Ecuador evidencia la 

evolución de la inversión directa.  

 

 
5 Ministerio de Trabajo del Ecuador (2021).  Resumen Ejecutivo del Estudio de empleabilidad 
juvenil. MDT-DIET-0111-2021. https://www.trabajo.gob.ec/wp-
content/uploads/2021/08/MDT-DIET-0111-2021-Resumen-Estudio-Empleabilidad-
Juvenil.pdf?x42051#:~:text=En%20el%20Ecuador%2C%20a%20junio,se%20encontraba%20e
n%20la%20PEI.  

https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2021/08/MDT-DIET-0111-2021-Resumen-Estudio-Empleabilidad-Juvenil.pdf?x42051#:~:text=En%20el%20Ecuador%2C%20a%20junio,se%20encontraba%20en%20la%20PEI
https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2021/08/MDT-DIET-0111-2021-Resumen-Estudio-Empleabilidad-Juvenil.pdf?x42051#:~:text=En%20el%20Ecuador%2C%20a%20junio,se%20encontraba%20en%20la%20PEI
https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2021/08/MDT-DIET-0111-2021-Resumen-Estudio-Empleabilidad-Juvenil.pdf?x42051#:~:text=En%20el%20Ecuador%2C%20a%20junio,se%20encontraba%20en%20la%20PEI
https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2021/08/MDT-DIET-0111-2021-Resumen-Estudio-Empleabilidad-Juvenil.pdf?x42051#:~:text=En%20el%20Ecuador%2C%20a%20junio,se%20encontraba%20en%20la%20PEI
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En el caso de la inversión extranjera directa (IED) en el 2021 alcanzó sólo 620 

millones, según los datos del Banco Central del Ecuador esto equivale a una 

contracción del 36% comparada con el 2019 y del 44% en relación con el 

año 20206.  

 
 

Importante caída en la producción petrolera 

Según datos del Banco Central del Ecuador, la producción nacional de 

petróleo, promedio diario ha pasado de 479.000 barriles en el 2020 a 360.000 

 
6 PRIMICIAS, 2023. La inversión extranjera directa retrocede a niveles de hace cuatro años.  
https://www.primicias.ec/noticias/economia/inversion-extranjera-directa-retoceso-
ecuador/ 

https://www.primicias.ec/noticias/economia/inversion-extranjera-directa-retoceso-ecuador/
https://www.primicias.ec/noticias/economia/inversion-extranjera-directa-retoceso-ecuador/
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barriles en el 2023. Casi 120.000 barrilles mensuales menos, comparado con 

el año post pandemia que ya mostraba una variación   

 

 
 

Riesgo de crisis fiscal  

Toda la información disponible permite prever un fuerte riesgo de crisis fiscal: 

más subsidios, rebaja de impuestos, menor producción petrolera, balanza 

comercial negativa; es una combinación insostenible que exige sincerar el 

manejo económico, poner las cuentas en orden, detener el desangre de 

recursos que genera la corrupción y la ineficiencia y garantizar que el Estado 

tenga un equilibrio entre sus ingresos y sus inversiones.  

 

Frente a esta realidad asumimos el desafío de aportar en la construcción de 

respuestas para el presente y condiciones óptimas para el futuro; de dedicar 

nuestros mejores esfuerzos a la construcción de un Ecuador Seguro, a la 
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generación de empleo digno y pleno, trabajar por la consolidación de un 

sistema de protección social que garantice oportunidades para todos y 

construir un país pleno de oportunidades. No abandonamos un solo día la 

esperanza de construir un futuro justo, en paz y libertad.  
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OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

 

Objetivos Generales 

 

Depurar las instituciones de seguridad 

Para los fines de este Plan, se entienden como instituciones de seguridad a 

la Policía Nacional, Fuerzas Armadas, Administración de Justicia Penal, Guías 

Penitenciarios. Se deberá evaluar reformar el marco normativo que permita 

su depuración y el control político a las instituciones responsables de su 

gestión. 

 

Garantizar la gobernabilidad democrática, a través del fortalecimiento 

institucional  

La acción legislativa y fiscalizadora impulsará el fortalecimiento institucional 

para garantizar la gobernabilidad democrática, para permitir la 

consolidación de un estado eficiente, transparente y orientado a satisfacer 

las necesidades de la población. 

 

Impactar positivamente en la economía y el empleo 

Si bien las decisiones económicas corresponden ejércelas a la Función 

ejecutiva, las actuaciones de los asambleístas de Construye, tendrán como 

horizonte el impactar positivamente en el mercado nacional de bienes y 

servicios. Se privilegiarán las decisiones que tengan el mayor impacto en la 

inversión directa y la generación de empleo.  

 

Revertir las tendencias negativas descritas en el diagnóstico 

En el diagnóstico se han presentado varias tendencias negativas desde la 

escala de la violencia criminal, pasando por una caída en la producción 
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petrolera y una pérdida en inversión extranjera directa.  Es un objetivo de 

nuestra gestión detener y trabajar para revertir todas estas tendencias.  

 

Sentar las bases para cambios de largo plazo 

A más de respuestas urgentes, hay problemas que requieren 

transformaciones graduales y políticas que se apliquen y se sostengan por 

años para lograr modificar una realidad o una conducta. El hecho de que 

no puedan lograrse en un periodo de gobierno, no nos impide dedicar 

esfuerzos en ellas. Es más, el gran desafío es atender lo urgente sin descuidar 

lo importante; buscar respuestas rápidas mientras se trabaja para modificar 

lo estructural. En esta lista se encuentran aspectos como la reforma del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, los de las determinantes sociales 

de la salud, la provisión de servicios básicos, el desarrollo de infraestructura 

vial, de riego, energética, etc.; y muchos temas de política social que 

requieren esfuerzos sostenidos en el tiempo: desnutrición crónica, calidad 

educativa, violencia social, solo por mencionar tres aspectos en diversos 

campos.  

 

Objetivos Específicos 

 

Los objetivos específicos se corresponden con cada apartado de la 

siguiente sección y es allí en donde se encuentran.  Por su naturaleza 

requieren no sólo de la fijación de una situación ideal sino de la 

identificación de una línea base y los recursos disponibles. La articulación 

con el Plan de Gobierno que, en el caso de ser favorecidos con la voluntad 

popular, encontrarían perfecta articulación entre nuestras legislativas y la 

del horizonte de país que aspiramos construir. 
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En el caso de que la propuesta de gobierno sea otra distinta a la que 

presenta CONSTRUYE, se deberán evaluar las coincidencias y diferencias, 

para en el marco del espíritu democrático que guía nuestro accionar 

podamos definir la línea de acción del movimiento dentro de las normas 

constitucionales y legales vigentes. 

 

Sin embargo, de lo mencionado en cualquier circunstancia nuestros 

objetivos específicos mínimos serán: 

 

Fortalecer la Institucionalidad Democrática del Estado. 

 

Aportar mediante legislación que promueva nuevas relaciones laborales y 

generación de empleo. 

 

Aportar mediante legislación a la seguridad integral, el combate al crimen 

organizado y su desarticulación. 

 

Promover la integración regional y mundial del Ecuador, privilegiando las 

relaciones comerciales beneficiosas para la generación de desarrollo del 

país. 
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PLAN PLURIANUAL LEGISLATIVO 
Cuatrienio 2025 – 2029  

 

Las iniciativas legislativas de nuestro Movimiento miran al Ecuador presente 

y al del futuro y se enmarcan en los valores aquí señalados; así también 

colaboraremos en la construcción de iniciativas presentadas por otros 

sectores; en el fin último de fortalecer la democracia y avanzar como país.  

 

La tarea legislativa debe ser rescatada del ridículo en el que 

lamentablemente ha caído al enfocarse en decisiones como la de crear el 

día del bizcocho mientras la ciudadanía vive una serie de crisis que deben 

ser abordadas por sus representantes.  

 

A continuación, se enlistan las más importantes medidas legislativas a las 

que se comprometen los candidatos del Movimiento Político Nacional 

CONSTRUYE, listas 25; no siendo una lista taxativa y en el entendido de que 

la generación normativa que incluye las necesarias reformas legales, es un 

conjunto coordinado de disposiciones y reglas que fomentan la seguridad 

democrática y multidimensional, el desarrollo del país, su crecimiento 

productivo y por lo tanto la paz social y el bienestar ciudadano.  

 
Seguridad Ciudadana 

Ley de Extinción de Dominio   

Es una herramienta fundamental en la lucha contra el crimen organizado, la 

corrupción y otras actividades delictivas. Permite desestructurar de manera 

efectiva todo tipo de industria criminal al atacar sus fuentes de 

financiamiento y el resultado económico de sus actividades delictivas. Su 

importancia radica en su capacidad para debilitar las estructuras criminales, 

desincentivar la comisión de delitos, recuperar activos para fines sociales y 
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proporcionar justicia a las víctimas. Una vez que aprobamos esta normativa, 

será necesario un proceso de control y fiscalización para que garantice por 

las entidades responsables su implementación. Para poder evaluar los 

resultados y fortalecer la capacidad estatal en el marco de la normativa 

aprobada. 

 

Ley de Inteligencia 

La investigación e inteligencia es una forma efectiva de combatir el crimen. 

Consiste en la normativa que regule de manera clara los mecanismos y 

límites para recopilar, analizar y utilizar información estratégica y operativa 

para identificar patrones, tendencias y amenazas criminales, y así apoyar la 

toma de decisiones y la implementación de medidas preventivas y de 

aplicación de la ley. 

 

 

 

 

Reformas a la normativa sobre el uso de la fuerza 

La Policía Nacional debe tener el respaldo legal necesario para su 

actuación siempre en el marco de la Constitución. Estas disposiciones deben 

ser lo suficientemente claras para evitar la arbitrariedad de los 

administradores de justicia. Así también se deberá realizar el control político 

de las entidades de Seguridad del Estado, para evaluar la ejecución 

presupuestaria respecto a la inversión que están desarrollan en 

capacitación, equipamiento y fortalecimiento de la fuerza pública en la 

aplicación legítima y legal de la fuerza, para garantizar los derechos de sus 

servidores y de la población en general. 
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Aplicaciones tecnológicas en seguridad 

La tecnología de datos, los sistemas de vigilancia, el internet de las cosas, la 

inteligencia artificial; son todos avances que tienen una aplicación directa 

para construir ciudades seguras y un país seguro. Se debe legislar para 

aprovechar la tecnología en este sentido sin dejar de lado la garantía de 

libertades y la protección de los derechos de intimidad.  

 

Control de integridad en Policía, FFAA y administración de justicia 

Una de las grandes amenazas del crimen organizado es la contaminación 

de la sociedad y de las estructuras del Estado. Nada más grave que la 

cooptación que corrompe a los agentes estatales de imponer la ley. Las 

normas que regulan estas instituciones deben prever mecanismos estrictos 

de control de integridad y regular procesos serios de depuración y de 

ingreso a sus filas.   

Impulsaremos la legislación para un proceso excepcional de depuración en 

respuesta a la gravísima realidad que vive este sector y que se ha puesto en 

evidencia con los casos Metástasis, Purga, Plaga, Pantalla, entre otros.  

 

Se reformará el COESCOP y el Código Orgánico de la Función Judicial para 

incorporar estrictos procesos de evaluación de integridad destinados a 

controlar las variaciones de patrimonio y el nivel de gasto de los funcionarios 

de seguridad y sus familias. (por funcionarios de seguridad entiéndase 

policías, militares, guías penitenciaros, funcionarios civiles de estas 

instituciones, jueces, fiscales, peritos).  

 

Protección integral de la niñez y adolescencia y juzgamiento en delitos 

contra la vida. 
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Reconocemos la necesidad de adoptar medidas efectivas para prevenir y 

combatir la violencia que afecta a este grupo de población, garantizando 

su protección integral.  

 

Respecto a las reformas al Código de la Niñez y la Adolescencia, 

respaldaremos las disposiciones que contengan: 

 

Prevención y sensibilización: Implementación de programas de prevención 

en escuelas, familias y comunidades, promoviendo entornos seguros y libres 

de violencia. Sensibilización a la sociedad sobre los derechos de la niñez y 

adolescencia, fomentando el respeto, la empatía y la igualdad, para 

prevenir el maltrato, el abuso sexual, la explotación laboral y cualquier forma 

de violencia que afecte a niños, niñas y adolescentes.  

 

Fortalecimiento de la protección y atención: Se evaluará la implementación 

de los servicios de protección y atención especializada para niños, niñas y 

adolescentes víctimas de violencia. Aplicación de protocolos de actuación 

para la identificación, denuncia, atención y seguimiento de casos de 

violencia. Dotación de profesionales con los recursos y capacitación 

necesarios para brindar una atención integral, incluyendo la intervención 

psicológica, legal y social. 

 

Promoción de entornos protectores: Vigilar la colaboración del estado con 

las comunidades para promover entornos seguros y protectores para la 

niñez y adolescencia. Implementación de programas de fortalecimiento 

familiar, educación en habilidades parentales y prevención del maltrato. 

Fomento de la participación de la sociedad civil, organizaciones 
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comunitarias y líderes locales en la protección de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes. 

 

Así también en procura de garantizar que los niños, niñas y adolescentes no 

sigan siendo reclutados por las organizaciones criminales, nos opondremos 

a cualquier sistema de rebaja de penas cuando los adolescentes participen 

en delitos contra la vida y la integridad, como el asesinato, sicariato, 

secuestro, de tal modo que dependiendo de las circunstancias y los 

agravantes, los mismos puedan ser juzgados como adultos. Entendemos los 

Convenios Internacionales en la materia, pero es necesario impulsar un 

debate regional y global, sobre este tipo de circunstancias, para que 

nuestros hijos, dejen de ser víctimas del reclutamiento por parte de las 

organizaciones criminales, que se amparan en las normativas vigentes para 

incorporarlos en la base de su pirámide como garantía de impunidad, 

generando un mensaje equívoco al resto de menores, de que los actos en 

la vida no traen consecuencias. 

 

Seguridad Económica  

Fortalecimiento empresarial  

La generación de empleo y la inversión privada a pequeña, mediana y gran 

escala es uno de los resultados a los que debe llevar la política pública de 

fortalecimiento empresarial, con reglas claras, respeto a la seguridad jurídica 

e incentivos que permitan la dinamización de la economía con controles 

justos. Se requiere la incorporación de medidas para la reestructuración de 

compañías, la liquidación ordenada de empresas, lo que significa la 

protección del crédito, y la regulación de un sistema concursal moderno 

derogando la desfasada Ley de concurso preventivo que data de 1997.  
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Liberalización del Mercado Energético 

Se debe terminar el modelo energético vigente donde el Estado se reserva 

para sí el monopolio de la generación, transmisión y comercialización de la 

energía eléctrica. Plantearemos la reforma del mercado energético para 

que se permita la inversión privada nacional y extranjera en grandes y 

pequeños proyectos, inclusive de autogeneración.  El Estado debe limitarse 

a establecer reglas claras para la inversión privada, y ejercer su rol de 

controlador y regulador del sistema, garantizando auto suficiencia, 

integridad y eficiencia. 

 

Creación de la figura de las sociedades anónimas cotizadas (SAC) 

La creación de las sociedades anónimas cotizadas busca promover la 

formalización y desarrollo de empresas en los mercados de valores. La 

propuesta se encamina a que estas empresas gocen de una tarifa 

preferencial de impuesto a la renta, incentivando su participación en el 

mercado. A cambio, se exigiría la adopción de altos estándares de gobierno 

corporativo, asegurando la transparencia en sus operaciones. Además, se 

incluirían normas estrictas de prevención de lavado de activos y de 

responsabilidad social y ambiental, fomentando un desarrollo empresarial 

más ético y sostenible. 

Esta iniciativa busca atraer inversión, generar confianza en el mercado y 

promover prácticas empresariales responsables en el ámbito social y 

ambiental. 

 

Creación de la Sociedades Anónimas Deportivas: 

La necesidad y conveniencia de formalizar las actividades económicas y 

crear figuras simples y eficientes aplica también al mundo deportivo.  Con 

una reforma a la Ley del Deporte y la Ley de Compañías crearemos la figura 
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de las Sociedades Anónimas Deportivas, proponiendo que las mismas estén 

exoneradas del pago del Impuesto a la Renta, estableciendo como 

contrapartida requisitos de transparencia, prevención de lavado de activos 

y el fomento de actividades deportivas adicionales, con responsabilidad 

social.  

 

Incentivar el desarrollo de fin-techs ecuatorianas 

Se fomentará el desarrollo de medios de pagos electrónicos alternativos, los 

cuales, para protección del usuario, deberán ser controlados por las 

respectivas entidades de control, debiendo eliminarse el monopolio que la 

legislación actualmente le da al sistema financiero en esta materia. 

 

En una economía dolarizada como la ecuatoriana y en medio de una crisis 

de seguridad sin precedentes, la ciudadanía demanda contar con medios 

de pagos electrónicos ágiles y que no estén limitados a aquellos que brinda 

la banca. No existe razón alguna para que las transferencias interbancarias 

(que incluye a bancos y cooperativas) tome más que segundos como 

ocurre en casi todo el mundo.  

 

Formalización del factoring 

El factoring es una herramienta de financiamiento importante para las 

empresas medianas y pequeñas que les permite obtener liquidez de sus 

ventas a crédito de manera inmediata, a través del traspaso de facturas. En 

Ecuador este mercado no se encuentra formalizado adecuadamente en 

nuestra legislación, lo cual hace que su operación sea más riesgosa y por 

ende más costosa para sus usuarios. Se legislará entonces, para la 

formalización de esta figura como esquema de financiamiento para el 

sector productivo. Simplificando los procesos de ejecución de cobro y 
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facultando a los Depósitos Centralizados de Valores (cuyos controles 

también van a ser fortalecidos) para que puedan actuar como 

compensadores y liquidadores de las transacciones de factoring OTC, con 

reglas técnicamente diseñadas y oportunamente implementadas. 

 

Desarrollo del mercado de capitales ecuatoriano 

El mercado de capitales ecuatoriano presenta un desarrollo incipiente en 

comparación a nuestros vecinos en la región, lo cual constituye una 

desventaja competitiva para las empresas ecuatorianas con relación a sus 

pares regionales, en cuanto al acceso a fuentes alternativas de 

financiamiento. Es por ello, que resulta urgente la modernización de la 

legislación bursátil ecuatoriana, la ampliación del ámbito de actuación de 

las bolsas de valores para que también sean bolsas de comercio y así 

permitan a otros sectores como el agrícola, el poder acceder a mecanismos 

de financiamiento y de cobertura de sus actividades productivas. La 

regulación de los mercados de capital de riesgo, financiamiento privado, 

derivados y criptomonedas deberán estar contemplados en la nueva 

legislación del mercado de capitales. 

 

Fomentar la modernización de la estructura societaria en Ecuador 

Fomentar el capitalismo popular mediante el establecimiento de incentivos 

tributarios para el cambio de la estructura societaria de las empresas 

privadas ecuatorianas. La actual estructura societaria del país, donde 

priman las empresas familiares, con alta concentración de capital y con una 

administración de corte doméstico y las más de las veces no encargada a 

administradores profesionales, constituye un anacronismo que pone en una 

situación de desventaja competitiva a las empresas ecuatorianas. Por lo que 

resulta necesario establecer un esquema tributario distinto para aquellas 
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empresas que abran su capital al público, que se sometan a principios de 

buen gobierno corporativo y que adopten prácticas responsables de 

cuidado al medio ambiente, de respeto a los derechos laborales, el trato 

justo a proveedores y que promuevan el desarrollo de las comunidades en 

las que operan. 

 

Creación de Fondos Patrimoniales (Endowments) 

A través de la sustitución de todos los esquemas vigentes para la 

exoneración del impuesto a la renta, mediante la creación de los Fondos 

Patrimoniales (Endowments), los cuales serán constituidos mediante 

donaciones deducibles del impuesto a la renta, y cuyos rendimientos serán 

destinados al financiamiento de actividades filantrópicas, educativas, 

deportivas y culturales. Los rendimientos de estos fondos estarán exentos del 

impuesto a la renta, pero estos fondos deberán estar invertidos en 

instrumentos del mercado de valores que financien al sector productivo 

nacional. 

 

Homogeneizar e intensificar la supervisión bancaria 

El sistema financiero cooperativo en el Ecuador ha tenido un crecimiento 

significativo en los últimos años, de allí que varias cooperativas de ahorro y 

crédito tengan incluso un tamaño superior al de varios de los bancos 

privados que operan el país, todo esto bajo el marco de una regulación que 

es mucho más laxa comparada a la que están sometidos los bancos, 

creando una desprotección a sus usuarios. Por ello es necesario 

homogeneizar la legislación y supervisión que rige a las instituciones 

financieras de igual tamaño y que ofrecen los mismos servicios; sin que con 

ello se desconozca la importancia y especificidad del segmento de la 
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economía popular y solidaria, sino más bien buscando su consolidación y 

fortalecimiento.  

 

Ley para regular e incentivar la tecnología de blockchain, o cadena de 

bloques 

Se trata de una tecnología de registro distribuido que permite el 

almacenamiento y la verificación de transacciones de manera 

descentralizada, segura y transparente. Tienen una gran variedad de 

aplicaciones que garanticen confiabilidad, transparencia y eficiencia; se 

puede usar para gestionar cadenas de suministro, registrar propiedades 

inmuebles, realizar trámites frente a la administración, pública o la 

administración de justicia, incluidos trámites notariales.  

 

 

 

El Estado no puede contagiar su crisis al sector privado 

El Gobierno Central acumula atrasos a los proveedores del Estado y a otras 

instituciones públicas, que en la actualidad superarían los 3.500 millones de 

dólares aproximadamente (no existe transparencia en el manejo de esa 

información), contagiando la crisis al resto de la sociedad, que sufre las 

consecuencias del mal manejo económico del Estado, a través de atrasos 

e impagos a cientos de proveedores.  A esto habría que sumarle la deuda 

de más 1.400 millones de dólares que acumula el IESS con prestadores 

privados, clínicas, centros de diálisis.  

 

Además de las implicaciones de “contagio” al sector privado, esta situación 

se convierte en incentivo de corrupción alrededor de la discrecionalidad del 

Ministerio de Finanzas para decidir la prioridad en los pagos a los 
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proveedores del Estado, abriendo la puerta a tramitadores, sobornos, tráfico 

de influencias, que se convierten en la forma de gestionar esos pagos.   

 

Para cambiar esta nefasta realidad, se propone reformar el Código 

Orgánico de Planificación y de Finanzas Públicas, para crear una categoría 

especial para el pago de proveedores y prestadores cuyas ventas anuales 

al Estado no superen los 5 millones de dólares.  Este mecanismo contemplará 

que una vez que se hayan cumplido todos los requisitos previos, se emita 

una orden de pago que ingresará a una base de datos para la liquidación 

de acreencias bajo el modelo “primer llegado, primer servido”. Los 

proveedores podrán acceder en línea a una página web en la que constate 

su posición en la “cola de pagos”, desincentivando la corrupción para 

agilitar pagos. 

 

Liquidez para proveedores del Estado 

Las órdenes de pago que reciben los proveedores del Estado, deberán ser 

inscritas en el Catastro Público del Mercado de Valores, para que aquellos 

proveedores que necesiten hacerlas efectivas anticipadamente puedan 

negociarlas a través de las bolsas de valores. 

 

Los rendimientos generados por la compra de órdenes de pago a través de 

las bolsas de valores, estarán exonerados del impuesto a la renta con el 

objetivo de incentivar la liquidez disponible para estos instrumentos. 

 

El IESS, el SRI y la SENAE establecerán los mecanismos para que las órdenes 

de pago, puedan servir como mecanismo de pago para las obligaciones 

con esas instituciones. 
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Mantener la economía criminal fuera de la obra pública  

Lo que antes era un riesgo hoy se ha convertido en una dolorosa realidad, 

las organizaciones criminales están buscando la obra pública como un 

mecanismo de lavado de activos, la lucha para evitarlo, implica la reforma 

al Sistema Nacional de Contratación Pública para fortalecer el control de 

proveedores y asegurar que trabajen con recursos lícitos. Es indiscutible que 

el retraso en los pagos y la posibilidad del inicio de obras sin entrega de 

anticipo, se ha convertido en un incentivo para el ingreso de dinero ilegal 

en estas actividades. Si además se considera los retrasos y corrupción en el 

pago de proveedores, se evidencia la corresponsabilidad de la 

administración en haber abierto esta puerta, aún con lo establecido en la 

ley.   

 

Reforma de la ley que regula el Sistema Nacional de Contratación Pública 

El Estado central para brindar los servicios que debe a la ciudadanía, lleva 

adelante contrataciones de obras, bienes y servicios incluidos los de 

consultoría; lamentablemente los mecanismos de adquisición las más de las 

veces son proclives a ser permeados por la corrupción. Por ello es necesario 

racionalizar los procesos de contratación para garantizar su eficacia y 

transparencia; al tiempo de establecer formas y herramientas  de control 

adecuadas para impedir la instalación de esquemas de corrupción 

alrededor de la contratación pública, estableciendo exigencias a los 

proveedores de todas las instituciones del Estado de implementar 

mecanismos de prevención del lavado de activos y de financiamiento al 

terrorismo, y de prácticas antisoborno. Se dispondrá la obligatoriedad de 

intercambio de información permanente entre el SERCOP y la Unidad de 

Análisis Financiero y Económico (UAFE), como mecanismo efectivo de lucha 

contra la corrupción y el financiamiento de actividades criminales. La 
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reforma a la ley debe incorporar además procesos de control internos al 

rector del sector, modernización tecnológica y desburocratización del 

procedimiento de contratación.  

 

Aprobación bianual del Presupuesto General del Estado con base cero 

Se impulsará una enmienda constitucional que establezca que el 

Presupuesto General del Estado tendrá una vigencia de dos años, 

reduciendo de esta forma el tiempo que las instituciones públicas le dedican 

a la preparación y aprobación de presupuestos anuales, que generan 

ineficiencias y desperdicio de recursos que resultan en una pérdida de 

calidad en la atención de las necesidades de la ciudadanía. 

 

Así mismo se realizarán las reformas que permitan avanzar al Presupuesto 

Base Cero, lo cual implicará que cada institución estatal, deberá justificar 

adecuadamente la necesidad de la asignación de recursos para su 

operación, eliminando todo incremento inercial del gasto público. 

 

Publicación en línea del Presupuesto General del Estado 

Se dispondrá la publicación en línea a través de una página web oficial que 

tenga el propósito exclusivo de que la ciudadanía pueda conocer en 

detalle en qué se gastan los recursos del Presupuesto General del Estado, 

incluyendo los gastos realizados por parte de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y las empresas públicas. 

 

Modernización de los gobiernos locales  

 

Creación  del Fondo Nacional Vial 
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Los ingresos de las prefecturas o gobiernos provinciales a nivel nacional, 

están por completo anclados al Presupuesto General del Estado, al no 

generar a nivel provincial, ningún tipo de ingreso propio; de allí que los casi 

US$1.000 millones de dólares que es su presupuesto anual, le cueste por 

entero al Estado central. Por ello se propone la creación del Fondo Nacional 

Vial, cuyos rendimientos servirán para el mantenimiento y ampliación de la 

red vial nacional, haciendo eficiente la intervención y la gestión de la red 

vial nacional, incluso a través de la iniciativa privada.  

 

Esto permitiría disminuir el peso de las prefecturas en el PGE, y la 

racionalización de varias competencias que se encuentran traslapadas con 

los gobiernos cantonales. 

 

Para esto se propone la respectiva reforma constitucional.  

 

Los gobiernos locales cantonales deberán priorizar la inversión y no el 

aparato burocrático  

Más del 60% de los ingresos totales de los GADs cantonales, provienen de las 

asignaciones del Gobierno Central, principalmente de las llamadas 

transferencias para la equidad territorial. Mientras la generación de recursos 

propios o de autogestión de los municipios apenas llega al 30%, en datos 

generales. Lo que sí es un dato específico es que la mayor parte de los 

municipios del país, destina entre un 60 y 70% de su presupuesto para gasto 

corriente, lo que significa destinar demasiados recursos al pago de 

burocracia, mientras sus poblaciones no disfrutan siquiera de los más 

elementales servicios públicos básicos como agua potable y alcantarillado. 
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Este, como tantos otros temas, debe sincerarse, partiendo del necesario 

control a la clasificación del gasto para garantizar que se transparenten las 

finanzas municipales; luego cada municipio deberá planificar sus finanzas 

en términos de ingresos y gastos. Finamente, en un periodo de seis años, 

aquellos municipios que no sean capaces de generar ingresos suficientes 

para sustentar su gasto corriente deberán entrar obligatoriamente en 

procesos de mancomunidad o fusión según se requiera. 

 

Los GADs solo podrán destinar a gasto de inversión los recursos del 

Presupuesto General del Estado 

Los municipios cada vez invierten menos en lo que las ciudades y los 

ciudadanos requieren y gastan más en burocracia. En los últimos diez años 

la inversión ha pasado del 46,6% al 39,8%7.  

 

Se plantea la respectiva reforma al Código Orgánico de Planificación y  

Finanzas Públicas y normas conexas para determinar que los ingresos de los 

GADs municipales que provienen del PGE puedan ser destinados 

únicamente a inversión. El gasto corriente deberá ser financiado 

exclusivamente con ingresos propios o autogenerados.  

 

Las empresas públicas deben ser creadas mediante ley 

Obligatoriedad de que la creación de empresas públicas se realice 

mediante ley, evitando la proliferación de nuevas empresas públicas, y de 

esta manera la corrupción y el despilfarro. Si son empresas, su gestión debe 

ser empresarial tanto en lo laboral como en lo financiero. No pueden 

 
7 Según el estudio realizado por Cordes y Participación Ciudadana la inversión ha pasado del 
46,6% en 2013 al 39,8% en 2023. Análisis de las Finanzas de los GAD con énfasis en los 
municipios. Julio 2024. 
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convertirse en mecanismos para distraer los controles de gasto o los relativos 

al régimen de contratación pública.  

 

Creación del Sistema de Alta Dirección para Empresas Públicas 

A través de la contratación de servicios de head hunters privados creará y 

mantendrá un banco de elegibles de donde saldrán obligatoriamente los 

nombres de quienes conformarán los directorios de las empresas públicas. 

 

Inscripción de las Acciones de las Empresas Públicas en las Bolsas de 

Valores 

Obligatoriedad de la Inscripción de las acciones de las empresas públicas 

en la Bolsa de Valores. Como mecanismo para fomentar la transparencia y 

la eficiencia de las mismas, así como la generación de una cultura de 

capitalismo popular. 

 

Impulsar el TLC con EEUU 

Luego de la suscripción de los tratados de libre comercio con la Unión 

Europea y con China, es necesario que el país busque activamente la 

reactivación de las negociaciones para un acuerdo de libre comercio con 

su principal socio comercial: los Estados Unidos de América. Resulta vital 

para el Ecuador, acceder en mejores condiciones a un mercado de más de 

trescientos millones de personas, lo cual permitiría al sector productivo 

ecuatoriano generar mayores economías de escala y de esta manera 

generar más puestos de trabajo estables. 

 

Reformas las normas arcaicas vigentes es una *necesidad* para adaptar la 

economía ecuatoriana a los desafíos actuales y futuros del mercado laboral 

nacional y regional. 
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Terminar con una rigidez que ha empujado a miles a la informalidad 

 

Una de las principales ventajas de legislar el trabajo por horas es que otorga 

un margen de acción a emprendedores, a pequeños negocios que están 

apenas probando si su negocio tendrá éxito y no pueden asumir 

responsabilidades laborales indefinidamente.   

En un contexto económico donde la informalidad afecta a más del 50% de 

la población económicamente activa, esta es una posible solución; 

recordemos además que la formalidad implica mayor protección pues es 

obligatoria la afiliación y aportes a la seguridad social. 

 

Además, el trabajo por horas  es una oportunidad para quienes no quieren 

o no pueden trabajar a tiempo completo; por ejemplo estudiantes de todas 

las edades, madres o padres que tengan que destinar parte de su jornada 

al cuidado de sus hijos; emprendedores que comparten su iniciativa con 

otros empleos, etc.  

 

El trabajo por horas está alineado con las tendencias globales del mercado 

laboral, que cada vez más apuntan a la **economía digital** y a la 

**automatización**. Muchos países han logrado mantener altos niveles de 

productividad permitiendo formas flexibles de empleo que respondan a la 

**demanda de servicios especializados** o proyectos específicos. Ecuador 

no puede quedarse atrás en esta transformación global, ya que el mercado 

laboral debe adaptarse para seguir siendo competitivo. 
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Seguridad social integral  

Reformas para garantizar el sistema de pensiones / jubilación  

El sistema de pensiones es insostenible en el mediano plazo. El IESS cuenta 

con 3.4 millones de afiliados y más de 620 mil jubilados. Si la situación se 

mantiene sin reformas, se pondrán en duda las jubilaciones de los millones 

de aportantes del presente. 

 

Cualquier reforma requiere un gran acuerdo nacional, incluidos 

empleadores y afiliados, pero debemos ser conscientes que tiene 

implicaciones para el resto de la población (el Estado destina recursos 

públicos de otras fuentes para garantizar la cobertura de un pequeño 

porcentaje de la población). Transparentar la información, permitir que se 

visualicen aportes en cuentas individuales, es parte de lo que se requiere. La 

formalización del mercado laboral también tendrá un impacto muy 

importante en esta reforma. 

 

Reformas para el cobro de pensiones alimenticias en EEUU y otros países 

El fenómeno migratorio en algunas ocasiones deja en desprotección a 

niños, niñas y adolescentes en relación con las obligaciones exigibles a sus 

progenitores, esto debe regularse de manera cuidadosa y técnica. El 

Ecuador es signatario de la Convención Interamericana sobre Obligaciones 

Alimentarias y del denominado Convenio de Nueva York, que fue también 

ratificado por el Ecuador; y el Convenio Internacional de Alimentos para los 

Niños y otros Miembros de la Familia; siendo indispensable que la legislación 

ecuatoriana viabilice lo que internacionalmente está dispuesto, sobre todo 

porque se trata del interés superior del niño. 
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Seguridad ambiental 

Bioeconomía y Mercados de carbono 

Al Ecuador se lo conoce como uno de los países más megadiversos del 

mundo, lo que obliga a contar con una normativa ambiental técnica y 

clara, que no permita desviaciones en cuanto al manejo de los recursos 

ambientales, sin olvidar que su explotación debe ser regulada y que se debe 

explorar nuevas formas de economía no reñidas con la seguridad 

ambiental. Así, la bioeconomía se presenta como un motor de desarrollo 

para Ecuador, enfocándose en la explotación sostenible de sus recursos 

naturales. Un ejemplo clave es el mercado de carbono, con el que el país 

puede aprovechar su biodiversidad y vastos ecosistemas para generar 

créditos de carbono, contribuyendo a la mitigación del cambio climático y 

generando ingresos a la caja fiscal. Asimismo, el impulso e incentivos a la 

producción de biocombustibles a partir de residuos agrícolas y forestales 

promoverá una transición hacia energías limpias. La llamada bioeconomía 

es también una alternativa para la diversificación productiva y la 

agregación de valor en el medio rural, especialmente en los sectores 

agrícola y agroindustrial. Para ello, se desarrollará e implementará el marco 

regulatorio que garantice integridad y eficiencia en el mercado emergente 

de bonos o créditos de carbono.  

 

Combate a los Delitos Ambientales  

Desarrollar una estrategia integral para combatir los delitos ambientales, 

garantizar la protección de nuestro entorno natural y combatir las industrias 

criminales dedicadas al tráfico de especies de flora y fauna y a la minería 

ilegal. Fiscalización respecto al fortalecimiento de las unidades 

especializadas de la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas para mejorar el 

control y prevención en toda la cadena de valor y del aprovisionamiento 



 

 

 
¡Seguridad, empleo y futuro! 

Plan 2025-2029 

 

43 
 

del sistema judicial de laboratorios para mejorar su eficiencia en los trámites 

de estos delitos, evaluación de la investigación y sanción cuando se 

cometen. Es indispensable vincular normativa sobre el control de la 

comercialización de oro.  

 

Impulsar reformas sobre la industria minera en el Ecuador. 

Es necesario fomentar un debate serio para impulsar la minería formal en el 

país, garantizando la protección ambiental. Al mismo tiempo, debemos 

comprender el vínculo entre las organizaciones criminales y la minería ilegal, 

una actividad que se ha expandido considerablemente. Actualmente, esta 

práctica opera fuera del control del Estado, siendo promovida y protegida 

por bandas del crimen organizado, las cuales deben ser desarticuladas. 

Además, los yacimientos mineros deben aprovecharse para generar 

recursos que permitan enfrentar los desafíos de seguridad y la creación de 

empleo. 

 

Vigilaremos el irrestricto respeto a las consultas populares realizadas , y el 

respeto a la zonas de exclusión minera , además de las acciones del Estado 

para combatir la minería ilegal. 

 

El cierre del catastro minero en Ecuador, que en la práctica no ha sido 

efectivo y ha fomentado la corrupción, ha generado numerosos problemas 

y una pérdida significativa de oportunidades para el sector. A pesar de la 

inmensa riqueza minera del país, la falta de una regulación clara ha 

incrementado la informalidad y la especulación. La suspensión del catastro 

obstaculiza la explotación responsable de los recursos, afectando 

negativamente tanto a la economía nacional como a la local. En este 

contexto, resulta urgente implementar un proceso de regularización que 
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reactive el catastro minero, garantizando transparencia, seguridad jurídica 

y protección ambiental. Creemos que la regularización no solo tiene el 

potencial de generar empleo, inversión y crecimiento económico, sino 

también de combatir la corrupción y las prácticas fraudulentas que han 

proliferado durante el cierre prolongado. Fiscalizaremos que la reapertura, 

se desarrolle bajo una regulación adecuada, es fundamental para lograr un 

desarrollo sostenible del sector minero en Ecuador. 

 

Eficiencia del servicio público y  la calidad del gasto 

 

Simplificación de trámites públicos  

Se dispondrá a la Dirección Nacional de Registros Públicos la 

implementación inmediata de una base de datos que integre los 

documentos de identidad y certificados emitidos por el Estado: cédulas de 

identidad, certificados de votación, pasaportes y aquellas certificaciones 

emitidas por las distintas instituciones del Estado: IESS, SRI, Superintendencias, 

Ministerio de Trabajo, etc.; de tal manera de que ningún trámite con el 

Estado, implique la presentación de un documento que se encuentra ya en 

su poder. 

 

Sí a los subsidios técnicos y focalizados. No al clientelismo político y el 

despilfarro de recursos 

Los subsidios son mecanismos de solidaridad entre sectores de la población 

y de incentivo estatal a sectores o actividades que así lo requieren. Se debe 

terminar con los subsidios que no cumplen su rol o peor aún, los que terminan 

y generan una grave distorsión, como por ejemplo el subsidio de 

combustibles que se convierten en contrabando o precursores de droga.  
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Debe avanzarse en la eliminación gradual del subsidio de gasolinas y en la 

focalización del subsidio al diésel. Esta medida estará acompañada de la 

liberación de la importación, refinamiento, transporte, y comercialización de 

todos los combustibles para activar el poder de la competencia, lo que 

tendrá repercusión directa en precio y calidad.   

 

Se mantendrá el subsidio de gas de uso doméstico, sancionando el uso 

indebido del cilindro subsidiado. El subsidio de la tarifa eléctrica debe 

revisarse para asegurar que llegue a quienes realmente lo necesitan.  

 

Debe revisarse el subsidio que implica el bajísimo aporte del Seguro Social 

Campesino. Por otro lado, se debe invertir en mejores subsidios y apoyo para 

la producción agrícola, una de las áreas de la economía que mayor subsidio 

recibe en el mundo entero. 

 

REFORMA DEL ESTADO 

 

En un Estado constitucional de derecho (de derechos y justicia), el diseño 

de su estructura normativa infra constitucional, es la que le da sentido y 

permite contar con las herramientas que lleven a la garantía de derechos, 

sin que uno se sobreponga sobre otro y se cumpla el postulado 

constitucional de la igualdad de derechos.  

 

Lo contrario sería reconocer que en un Estado de derecho, no se necesita 

de una estructura normativa y es suficiente con la “aplicabilidad” de los 

principios, postulados, o determinaciones jurídico políticos que contienen la 

Constitución, que al tener de suyo un componente jurídico, se convierten 

por si solas en inaplicables y sin remedio se chocan contra una barrera legal 
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que no siendo inconstitucional, dispone sobre los elementos prácticos que 

son indispensables de atender para garantizar derechos.  

 

Ello, por supuesto no implica que todas las leyes sean constitucionales o no, 

involucra la indispensable presencia de la estructura normativa que le da 

sentido por ejemplo a la administración de justicia; lo contrario sería afirmar 

que la función judicial carece de valor práctico y debería desaparecer, 

quizá dando paso a jueces constitucionales de un solo nivel que resuelvan 

todo, únicamente sobre la base de la Constitución, con la posibilidad de la 

revisión de la alta corte constitucional, para cumplir con el parámetro del 

doble conforme.  

 

Este análisis se deriva de un problema que lamentablemente es cada vez 

más común en nuestro sistema: la distorsión, el abuso, la desnaturalización 

de las garantías constitucionales jurisdicionales. Uno de los casos más 

dramáticos el de la manipulación del hábeas corpus para la liberación de 

reos de la justicia.  

 

El plan legislativo y de gobierno, del Movimiento Construye Listas 25, 

recupera y reivindica el imperio de la ley, de la mano de la Constitución, 

pero garantizando su permanencia como la estructura normativa que debe 

existir a efecto de garantizar los derechos y poner límites desde su 

construcción técnica y práctica, al poder político de turno. Devenido de 

ello, ciertamente “la implementación de políticas y acciones encaminadas 

a garantizar el imperio de la ley, y el uso legal y reglado de la fuerza.”; como 

un componente que cuida la democracia, genera confianza y seguridad 

en la ciudadanía, y fortalece el tejido institucional. 
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Implementar jueces constitucionales especializados 

Es en este sentido que se deberá trabajar, conjuntamente con el Consejo 

de la Judicatura y la Asamblea Nacional, para efectivizar la reforma 

constitucional pues a través de consulta popular se decidió un cambio de 

modelo de control con la creación de justicia constitucional especializada; 

enfocada en armonizar el imperio de la ley con la supremacía 

constitucional, lo que requiere jueces no activistas sino administradores de 

justicia, probos, éticos, ecuánimes,  y equilibrados en sus decisiones.  

 

Eliminar el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social  

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) tiene entre 

sus funciones más importantes la designación de las autoridades de control 

(Defensor del Pueblo, Contralor del Estado, Fiscal General), el análisis para la 

designación de autoridades vía ternas del Poder Ejecutivo (como en el caso 

de las Superintendencias) y ejecutar el proceso de concurso para órganos 

tan importantes como la Corte Constitucional.  

 

En teoría, esta institución se rige bajo el principio básico de la no afiliación 

política, es decir, la no pertenencia a ningún partido político de sus 

miembros, en esta forzada distinción político / ciudadano. Sin embargo este 

supuesto no se ha cumplido y lamentablemente en muchos casos las 

prohibición expresas se han violado a vista y paciencia de las autoridades 

electorales.   Resultado: desde el CPCCS existe la posibilidad de controlar a 

los demás poderes, pero además de interferir en todos los organismos de 

control estatal.   Adicionalmente, una situación de esta naturaleza abre las 

puertas para que se produzcan todos los incentivos para la cooptación de 

quien hubiera llegado sin afiliación partidista o peor todavía la cooptación 
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y suplantación del lugar de las organizaciones sociales y la estatización de 

la participación ciudadana.  

 

Esta farsa se debe terminar. Proponemos la eliminación del Consejo de 

Participación Ciudadana a través de la modificación constitucional. 

Aplicando el artículo 442 de la Constitución se podría suprimirlo. Así lo 

confirmó la Corte Constitucional del Ecuador en su Dictamen No 10-19 RC/ 

20, párrafo 68. 

 

Disminuir el número de asambleístas 

Disminuir el número de asambleístas. Se propone establecer un número fijo 

de legisladores 135, de los cuales 15 seguirán siendo electos bajo 

circunscripción nacional, reduciendo el número mínimo de asambleístas 

provinciales a 1, unificando las circunscripciones del exterior a una sola, y 

redistribuyendo los otros 95 asambleístas entre todas las provincias en base 

al último censo nacional de población. 

 

 

FISCALIZACIÓN 

 

La fiscalización en conjunto con la tarea legislativa, son la razón de ser del 

poder legislativo. Siendo entonces la fiscalización una actividad tan 

importante, no puede ser tenida como pretexto para que legisladores 

gestionen intereses personales o de terceros, no compatibles con los 

principios y plan de trabajo del Movimiento Político Nacional CONSTRUYE, 

listas 25.  
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Asimismo, la fiscalización es una tarea permanente y de acompañamiento 

que indaga sobre la gestión pública en cuanto a planificación y la 

ejecución de políticas públicas, una apropiada asignación y ejecución 

presupuestaria y las correcciones a las que haya lugar en el campo de la 

política pública. Incluye también el control de posibles casos de corrupción.  

 

Estrategias por ejecutarse  

En el trámite legislativo un proyecto solo es viable si obtiene el respaldo de 

la mitad más uno de los integrantes de la Asamblea Nacional por lo que es 

prioritario obtener ese respaldo, a través de confluencias de principios y del 

interés general que significa legislar para todos los ecuatorianos. Apoyar las 

iniciativas legislativas mediante el diálogo democrático, el consenso y la 

ética política para construir agendas legislativas conjuntas en bienestar el 

Ecuador, serán siempre nuestra prioridad, así también denunciar las 

agendas de impunidad y ocultas que pudieran presentarse en la función 

legislativa. 
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MECANISMOS PERIÓDICOS Y PÚBLICOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

Según la CRE, Art. 61, No. 5, las ecuatorianas y ecuatorianos gozan del 

derecho a fiscalizar los actos del poder público.  

En consecuencia, el Código de la Democracia, en el Art. 2, numeral 8, 

establece que los ecuatorianos y ecuatorianas gozan del derecho de exigir 

rendición de cuentas y la transparencia de la información que los sujetos 

políticos proporcionan a la ciudadanía.  

 

En virtud de garantizar este derecho de los ciudadanos, todos los 

legisladores rendiremos cuentas en el marco de lo que define la normativa 

legal para este efecto en el Ecuador; las que tendrán el carácter de 

periódicas, incluyendo las disposiciones de Parlamento Abierto. 

 

 Además, el Movimiento Construye establecerá una sección específica en 

su página web, para informar de manera periódica los avances en la 

implementación de este Plan Legislativo.i 

 

 

 

 

 
 

i i RECONOCIMIENTO: 

Este plan se ha construido con base en planes anteriores que representan la agenda 
política del Movimiento Construye, el aporte actual de candidatos y dirigentes y un 
profundo análisis de la realidad y la coyuntura. Agradecemos a quienes han aportado con 
sus ideas y en el debate. Se trata de un documento de autoría colectiva y que es 
susceptible de revisión y actualización. La propiedad intelectual de este documento le 
pertenece al Movimiento Construye en la representación de su secretario nacional. 
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Certificación 
 
 
En mi calidad de secretario nacional del Movimiento Construye, listas 25, certifico que este Plan 
Legislativo, es producto de la discusión colectiva, por lo tanto, sus candidatos al suscribir el mismo 
se comprometen a su implementación, en base a los principios de honestidad, transparencia, eficacia 
y eficiencia que deben guiar el accionar público y privado de los asambleístas. 
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VISIÓN DE PAÍS 

 

Ecuador será un país seguro, con un estado de derecho sólido 

que garantice justicia y paz para todos sus ciudadanos; un 

referente de la defensa de la libertad de expresión, el equilibrio 

de poderes y los principios democráticos. Un país moderno, 

competitivo y plenamente integrado en la cuarta revolución 

industrial, aprovechando la tecnología para impulsar la 

productividad y la innovación en todos los sectores. Con una 

economía abierta y dinámica, el sector privado liderará la 

generación de empleo de calidad, impulsando industrias de 

valor agregado que vayan más allá de la extracción de 

materiales. El país aprovechará su riqueza natural de manera 

sostenible; su ventaja competitiva, en horas de sol y ubicación 

geográfica, para la industria agrícola, el comercio y el 

intercambio de bienes y servicios. Un país que desarrolla su 

enorme potencial turístico, consolidando un desarrollo sostenible, 

diversificado y resiliente para el futuro. 

 

 

 

 
 

PRESENTACIÓN 
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A la memoria de Fernando Villavicencio,  
sus luchas y sacrificios no serán en vano. 

 
 
El Movimiento Político Nacional CONSTRUYE, listas 25, presenta su plan 

legislativo titulado "Construir un Ecuador con Seguridad, Empleo y Futuro" 

para las elecciones del 2025. Este plan está alineado con el Plan de 

Gobierno presentado por nuestros candidatos a la Presidencia y 

Vicepresidencia de la República, tomando como base el Plan de Gobierno 

#EcuadorSeguro, planteado por el Movimiento y nuestro candidato 

presidencial Fernando Villavicencio en el 2023. Este es un proyecto diseñado 

para enfrentar las múltiples crisis que atraviesa el Ecuador, las cuales, lejos 

de haberse resuelto, se han profundizado. El plan ha sido actualizado para 

incorporar las dimensiones económicas, de infraestructura y desempleo que 

actualmente agobian a la población. 

 

El período electoral que comenzará en septiembre de 2024 nos encuentra 

ante un Ecuador fracturado, con necesidades insatisfechas, una corrupción 

desbordante, y la amenaza latente del crimen organizado que ha 

permeado la estructura pública. 

 

A pesar de los múltiples problemas que enfrenta el país, consideramos que 

la principal prioridad es la crisis de seguridad. Sin seguridad, no hay futuro. El 

rápido deterioro de los indicadores de delito y violencia ha hecho que este 

tema sea el principal asunto a resolver. Sin seguridad, es imposible avanzar 

en áreas como la producción, el emprendimiento, la innovación, el turismo, 

y tantas otras. 
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Hemos diseñado un conjunto de propuestas sólidas y realistas, articuladas 

bajo el concepto de seguridad multidimensional, con el fin de abordar los 

desafíos y oportunidades en dos momentos: respuestas inmediatas a 

problemas urgentes y propuestas para el mediano plazo. Nuestro plan no 

contiene demagogía, porque esa es la característica de quienes 

improvisan, y la gravedad de la situación del país nos obliga a reafirmar 

nuestro compromiso con la responsabilidad. Gobernar implica resolver los 

problemas del presente sin dejar de pensar en las próximas generaciones. 

Nos inspiran los valores de la justicia, la libertad, la democracia y la paz. 

 

Ecuador tiene futuro, siempre que deje de hacer lo mismo. El modelo actual 

es caduco; necesitamos conectarnos con la modernidad y con el mundo. 

Nuestro compromiso es con un Ecuador que avance hacia un horizonte de 

responsabilidad y progreso, lejos de las improvisaciones que tanto daño nos 

han hecho. 
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CONCEPTOS CLAVES 
 

En la estructuración de este plan se usan conceptos fundamentales para 

nuestra perspectiva sobre el Estado y la sociedad. A continuación, 

enlistamos los más importantes.  

 

Seguridad Multidimensional 

La seguridad multidimensional se refiere a un enfoque integral que aborda 

los diversos aspectos que influyen en la seguridad de una nación, y 

fortalecen el sistema democrático. Reconoce que la seguridad no se limita 

únicamente a la ausencia de violencia o delitos, sino que también abarca 

otros aspectos fundamentales, como la seguridad democrática, la 

seguridad ciudadana, la seguridad alimentaria, la seguridad económica y 

social integral, la seguridad ambiental y la seguridad sanitaria. 

 

En el contexto de este plan, el enfoque de seguridad multidimensional que 

resulta esencial para el Estado de derecho implica desarrollar políticas y 

acciones que aborden estos diferentes aspectos y promuevan un entorno 

seguro, productivo y estable para todos los ecuatorianos: 

 

• Seguridad Ciudadana: La seguridad ciudadana se refiere a la 

protección de los ciudadanos frente a la delincuencia, la violencia y 

otras amenazas que puedan afectar su bienestar y tranquilidad. 

Implica la implementación de estrategias de prevención del delito, el 

fortalecimiento de las instituciones encargadas de hacer cumplir la 

ley, la promoción de la participación ciudadana en la seguridad, la 

protección de los derechos humanos y el fomento de la cultura de 

paz. 
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• Seguridad Alimentaria: La seguridad alimentaria consiste en garantizar 

que todas las personas tengan acceso físico, económico y social a 

una alimentación adecuada y nutritiva. Implica asegurar la 

disponibilidad de alimentos suficientes, el acceso a ellos, la estabilidad 

en el suministro de alimentos y la capacidad de las personas para 

utilizar y aprovechar los nutrientes de los alimentos de manera 

adecuada. También abarca la promoción de la agricultura 

sostenible, la diversificación de la producción de alimentos y la 

resiliencia ante eventos o fenómenos naturales que pueden devenir 

en desastres, o crisis alimentarias. 

 

Seguridad Económica: La seguridad económica se refiere a la 

capacidad de las personas para satisfacer sus necesidades básicas y 

tener acceso a oportunidades económicas. Implica la generación de 

empleo digno y remunerado, la reducción de la pobreza y la 

desigualdad, el acceso a servicios financieros, la protección de los 

derechos laborales, la promoción de la inversión privada a pequeña, 

mediana y gran escala y la diversificación de la economía. La 

seguridad económica busca garantizar la estabilidad y el bienestar 

económico de los ciudadanos.  

 

Seguridad Social Integral: La seguridad social integral como un 

componente de la seguridad multidimensional, significa el respeto a 

los derechos humanos y en especial a los grupos de atención 

prioritaria, para los que es indispensable legislar y proporcionar 

mecanismos que faciliten el acceso a los servicios que brinda el 

Estado y a los derechos que siendo fundamentales, además deben 
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ser implementados para lograr un adecuado nivel de vida. Incorpora 

la seguridad social como obligación del Estado y de la sociedad en 

cuanto a las prestaciones de la seguridad social.  

 

• Seguridad Ambiental: La seguridad ambiental se relaciona con la 

protección y preservación del medio ambiente y los recursos naturales 

para asegurar la sostenibilidad a largo plazo. Involucra la gestión 

adecuada de los recursos naturales, la conservación de la 

biodiversidad, la mitigación del cambio climático, la adaptación a los 

impactos ambientales, la gestión adecuada de desechos y 

contaminación, así como la promoción de prácticas sostenibles en la 

producción y el consumo. 

 

• Seguridad Sanitaria: La seguridad sanitaria se centra en la protección 

de la salud de la población. involucra la promoción y el acceso 

equitativo a servicios de atención médica de calidad, la prevención 

de enfermedades, la promoción de estilos de vida saludables, la 

respuesta efectiva a emergencias sanitarias, la protección ante 

riesgos biológicos y la garantía de la seguridad de los alimentos y 

medicamentos. 

 

• Seguridad Democrática 

La seguridad democrática se refiere a la protección y resguardo de 

los derechos y libertades fundamentales de los ciudadanos, en un 

marco de respeto a los principios democráticos y al Estado de 

derecho. Implica la implementación de políticas y acciones 

encaminadas a garantizar el imperio de la ley, y el uso legal y reglado 

de la fuerza. Con altos estándares de selección, formación y 
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evaluación permanente para los agentes estatales (policías, 

miembros de las fuerzas armadas, fiscales, jueces). 

 

La seguridad democrática busca mantener un equilibrio entre la 

protección de la sociedad y el respeto a los derechos individuales, 

evitando cualquier forma de autoritarismo o abuso de poder, así 

como la anarquía y el debilitamiento de las normas de convivencia 

en una sociedad.  

 

Cada una de estas dimensiones es fundamental para garantizar la 

seguridad integral de los ciudadanos, abordando aspectos que van más 

allá de la seguridad tradicional y considerando las necesidades y derechos 

básicos de la población. 

 

Administración de justicia independiente 

La administración de justicia independiente se refiere a un sistema judicial 

imparcial y libre de influencias externas, en el que los jueces y magistrados 

pueden tomar decisiones basadas en la Constitución y en ley para la 

aplicación objetiva de la justicia, sin interferencias políticas, económicas o 

de cualquier otra índole. También libres de riesgos, amenazas e intimidación 

que pueda incidir en sus decisiones. La independencia judicial es un pilar 

fundamental del Estado de derecho, ya que garantiza que todas las 

personas sean tratadas por igual ante la ley y que se respeten los derechos 

fundamentales. Una administración de justicia independiente fortalece la 

confianza de la ciudadanía en el sistema judicial y contribuye a la 

consolidación de una sociedad justa y equitativa. 
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Se propondrá la reforma del Código Orgánico de la Función Judicial para 

incorporar a las evaluaciones ya existentes un proceso que incluya el estricto 

control del patrimonio y nivel de gasto de los funcionarios judiciales y sus 

familias. Se crearán mecanismos simplificados para la suspensión inmediata 

y la separación de quienes no puedan justificar su patrimonio o gastos.  

 

Instituciones sólidas 

Las instituciones sólidas se refieren a organizaciones y entidades del Estado 

que funcionan de manera eficiente, transparente y responsable, 

cumpliendo con sus funciones y responsabilidades de manera efectiva y 

oportuna. Estas instituciones son pilares fundamentales de la gobernanza y 

el desarrollo sostenible de un país. Una institucionalidad sólida implica el 

cumplimiento de la misión específica para la que fueron creadas, sin 

traslape de competencias e innecesarias cargas burocráticas; existencia de 

mecanismos de rendición de cuentas, transparencia en la gestión pública, 

acceso igualitario a los servicios básicos, y una cultura de respeto a la 

legalidad y los derechos humanos. Instituciones sólidas generan confianza y 

estabilidad, y permiten la implementación efectiva de políticas públicas en 

beneficio de la sociedad, requieren de funcionarios públicos profesionales, 

honestos y comprometidos, cuya permanencia en la gestión no esté 

relacionada con sus afinidades políticas sino con su preparación y 

eficiencia.  

 

Convivencia pacífica 

La convivencia pacífica se refiere a la capacidad de los ciudadanos para 

vivir en armonía, respetando los derechos y diferencias de los demás, y 

resolviendo los conflictos de manera pacífica y constructiva. Implica 

fomentar una cultura de diálogo, tolerancia y respeto mutuo. La 
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convivencia pacífica es esencial para el desarrollo de una sociedad 

cohesionada, inclusiva y participativa, donde se promueva la diversidad y 

se eviten la violencia y la discriminación. 

 

Construir  

Este concepto tiene un significado profundo y poderoso. Representa la 

suma de nuestros esfuerzos individuales y colectivos, reconociendo que 

cada uno de nosotros es una parte fundamental de un todo más grande. 

CONSTRUIR implica aportar activamente, contribuir con nuestro trabajo 

arduo y comprometido para lograr resultados significativos. Cada acción 

tiene consecuencias y de la suma de ellas depende el presente y el futuro. 

Construir va más allá de la edificación física; se extienden hacia la 

construcción de vínculos sólidos, cohesión social, relaciones respetuosas con 

los otros y con la ley. CONSTRUIR nos inspira a superar las barreras, a unir 

fuerzas y a trabajar en colaboración para superar los desafíos y alcanzar 

nuestras metas comunes.  

 

Economía Verde 

Se trata de un enfoque económico y de desarrollo sostenible que busca 

mejorar el bienestar humano y la equidad social, al mismo tiempo que 

reduce los impactos ambientales negativos y la escasez de recursos. Es un 

concepto que reconoce la interdependencia entre la salud del medio 

ambiente, el crecimiento económico y la inclusión social. Algunos de los 

conceptos más importantes relacionados con la economía verde: 

sostenibilidad ambiental, eficiencia en el uso de recursos y energías 

renovables. 
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Liberalización del Mercado Energético 

Es preciso terminar el modelo energético vigente en el que el Estado se 

reserva para sí el monopolio de la generación, transmisión y 

comercialización de la energía eléctrica; con una reforma al mercado 

energético abierto a la inversión privada nacional y extranjera en grandes y 

pequeños proyectos, inclusive de autogeneración.  Mientras el  Estado, 

vuelve a su rol de controlador y regulador del sistema, estableciendo reglas 

claras para la inversión privada, garantizando auto suficiencia, integridad  y 

eficiencia; garantizando las condiciones para el crecimiento productivo y la 

generación de empleo.  

 
Mitigación del cambio climático 

Es el conjunto de acciones y estrategias implementadas para reducir o evitar 

las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) y, por lo tanto, disminuir 

el impacto negativo del cambio climático en el planeta. El objetivo principal 

de la mitigación es limitar el calentamiento global y evitar los efectos 

perjudiciales asociados, como el aumento de las temperaturas, los 

fenómenos climáticos extremos y el aumento del nivel del mar. 

 

Reforma educativa: matemáticas, tecnología y programación 

El sistema educativo público y privado en el Ecuador, debe ir de la mano 

con los tiempos y no requiere únicamente reformas de los textos legales, 

planteadas desde el desconocimiento o desde el interés de determinados 

grupos. Es indispensable entonces, conocer la realidad del sistema 

educativo con el fin de determinar en las normas respectivas el sustento 

legal para su transformación; por eso se plantea privilegiar la enseñanza de 

matemáticas, tecnología y programación para preparar a las próximas 

generaciones frente a los desafíos de la era tecnológica.  
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Desde la educación básica, deberán fortalecerse las competencias 

matemáticas con un enfoque práctico, y la implementación de programas 

de programación y pensamiento computacional desde edades tempranas. 

Además, se propondrá la creación de un bachillerato técnico en áreas 

como inteligencia artificial y desarrollo de software, en colaboración con el 

sector privado, para garantizar que los estudiantes desarrollen habilidades 

alineadas con las demandas del mercado laboral. 

 

Esta reforma incluirá la capacitación continua de docentes en tecnologías 

emergentes, el fomento de alianzas público-privadas para invertir en 

laboratorios de innovación, y la oferta de becas para estudios superiores en 

áreas STEM. Estas iniciativas de reforma legal deberán ser aplicadas en el 

mediano plazo, de esta manera, Ecuador podrá posicionarse como un líder 

regional en innovación tecnológica.  

 

DIAGNÓSTICO DE LA SITUACIÓN ACTUAL 
 
El COVID y su impacto descomunal en América Latina 
 
El Ecuador – y Latinoamérica en su conjunto- ha sufrido un rápido deterioro 

en todos los indicadores de bienestar de la población. El cambio de ciclo 

económico que a partir del 2014 afectaba ya a toda la región se vio 

profundamente agravado por la pandemia de COVID19 que -tomando las 

palabras de la CEPAL- afectó de forma “descomunal y desproporcionada” 

a América Latina; un continente que con menos del 9% de la población 

mundial tuvo más del 32% de las muertes provocadas por la pandemia. La 

triple crisis, social, económica y de salud; puso de manifiesto los problemas 

estructurales de nuestros países y el caso ecuatoriano no fue distinto.  
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Algunas cifras de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 

para resumir la magnitud de la crisis provocada por el COVID en la región1 :  

• La mayor contracción de la actividad económica en más de un siglo.  

• Una caída del 6,8% del PIB regional y del 7,7% del PIB per cápita 

regional.  

• Una contracción del 9% del número de ocupados. 

• Un aumento de la tasa de desempleo de 2,5% puntos porcentuales 

 

En América Latina el PIB cayó en 6,8% comparado con el -2,0% de los 

países en desarrollo de Europa o con el -3,2% del promedio mundial. Sobre 

empleo, ocupación para ocupar el indicador exacto, mientras en el mundo 

cayó en 3.5% en América Latina y el Caribe disminuyó en el 9,0%; y la 

afectación fue mayor para jóvenes y mujeres.  

 

Obstruccionismo y fuerzas antidemocráticas 

A esta compleja situación debe añadirse la falta de madurez política de los 

actores institucionales que ha hecho imposible una agenda de consenso 

aún en los asuntos más elementales como seguridad, pobreza, desempleo. 

Un factor desestabilizante son las organizaciones criminales y sus nexos 

políticos y una serie de actores con comportamientos antidemocráticos, 

que convierten la crisis en una constante.  

 

El Estallido de violencia criminal  

 
1 CEPAL, (2021). Estudio Económico de América Latina y el Caribe Dinámica laboral y 
políticas de empleo para una recuperación sostenible e inclusiva más allá de la crisis del 
COVID-19. Santiago . 
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En dos años la tasa de muertes violentas pasó -aproximadamente- de 7 a 27 

por cada cien mil habitantes y los datos se deterioran rápidamente. Si bien 

el indicador homicidios es el más grave, (el número se cuadriplicó en dos 

años superando los 4.600 en 2022) todos los delitos han crecido en el país. 

Las extorsiones afectan hoy a casi todo tipo de actividad económica y 

comercial y no hay provincia del país en que no se incremente la cantidad 

de estos casos. Sicariato, secuestros extorsivos, terrorismo, corrupción, son las 

causas que provocan el titular noticioso diario y la contaminación de los 

cuerpos de seguridad y de la justicia es uno de los factores que dificulta 

enfrentar y combatir esta realidad. 

 

Una nueva ola migratoria  

Los años 2021 y 2022 suman cerca de 200.000 ecuatorianos que salieron a 

través de puntos formales y que no han registrado su retorno2. El año pasado 

la nacionalidad ecuatoriana se convirtió en la segunda más populosa en 

cruzar la selva del Darién3, solo por debajo de los venezolanos, aunque en 

un número muy inferior a la de ese país.  Es momento ya de hablar de una 

nueva ola migratorio, decenas de miles de ecuatorianos expulsados de su 

país por la realidad económica y por la situación de inseguridad.  

 

Estancamiento crónico 
En la última década (2013-2022), Ecuador ha registrado un crecimiento 

económico promedio de apenas el 1,07% anual, menos de la mitad de la 

tasa de crecimiento promedio del resto de Sudamérica (excluyendo 

Venezuela), que en el mismo periodo creció a un ritmo promedio del 2,53% 

 
2 Ministerio de Gobierno del Ecuador. Cifras Migratorias. 
https://www.ministeriodegobierno.gob.ec/migracion/  
3 El País. El alarmante incremento de migrantes ecuatorianos cruzando por el Darién. 
https://elpais.com/america-colombia/2023-01-13/el-alarmante-incremento-de-migrantes-
ecuatorianos-cruzando-por-el-darien.html  

https://www.ministeriodegobierno.gob.ec/migracion/
https://elpais.com/america-colombia/2023-01-13/el-alarmante-incremento-de-migrantes-ecuatorianos-cruzando-por-el-darien.html
https://elpais.com/america-colombia/2023-01-13/el-alarmante-incremento-de-migrantes-ecuatorianos-cruzando-por-el-darien.html
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anual según estimaciones de la CEPAL. El estancamiento económico 

crónico que sufre el país desde hace varias décadas, representa una 

condena a las decenas de miles de jóvenes ecuatorianos que se incorporan 

anualmente a la Población Económicamente Activa (PEA), solo para 

enfrentarse a una cruel realidad que les niega el acceso a empleos 

adecuados y en el mejor de los casos los obliga a sobrevivir en la economía 

informal sin las protecciones sociales adecuadas; y en el peor, a convertirse 

en mano de obra barata para las mafias instaladas en el Ecuador. 

 
Fuente: CEPAL (www.statistics.cepal.org) 

 
 

Mercado laboral: informalidad y precariedad  

La siguiente gráfica, elaborada por Primicias4, nos presenta una panorámica 

del mercado laboral ecuatoriano entre diciembre de 2019 y enero 2023. 

Con más de la mitad de la población en situación de empleo inadecuado, 

se trata de una realidad que exige que se revise la actual situación y los 

incentivos o desincentivos que nos han traído hasta aquí.  

 
4 Primicias, 2023. El desempleo baja y la informalidad aumenta en enero de 2023. 
https://www.primicias.ec/noticias/economia/desempleo-informalidad-ecuador-empleo/ 

http://www.statistics.cepal.org/
https://www.primicias.ec/noticias/economia/desempleo-informalidad-ecuador-empleo/
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Los datos son aún más alarmantes al enfocarnos en empleo juvenil, pues 

para marzo del 2021 el 68% de los jóvenes no tenían empleo pleno y el 

desempleo superaba el 9%, una cifra que también supera la del desempleo 

general. En ingresos se nota también una brecha pues los jóvenes perciben 

aproximadamente entre el 26 y el 30 por ciento menos que el salario o 

remuneración de un adulto5.  

 

Menor inversión directa  

La gráfica del último reporte del Banco Central del Ecuador evidencia la 

evolución de la inversión directa.  

 

 
5 Ministerio de Trabajo del Ecuador (2021).  Resumen Ejecutivo del Estudio de empleabilidad 
juvenil. MDT-DIET-0111-2021. https://www.trabajo.gob.ec/wp-
content/uploads/2021/08/MDT-DIET-0111-2021-Resumen-Estudio-Empleabilidad-
Juvenil.pdf?x42051#:~:text=En%20el%20Ecuador%2C%20a%20junio,se%20encontraba%20e
n%20la%20PEI.  

https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2021/08/MDT-DIET-0111-2021-Resumen-Estudio-Empleabilidad-Juvenil.pdf?x42051#:~:text=En%20el%20Ecuador%2C%20a%20junio,se%20encontraba%20en%20la%20PEI
https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2021/08/MDT-DIET-0111-2021-Resumen-Estudio-Empleabilidad-Juvenil.pdf?x42051#:~:text=En%20el%20Ecuador%2C%20a%20junio,se%20encontraba%20en%20la%20PEI
https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2021/08/MDT-DIET-0111-2021-Resumen-Estudio-Empleabilidad-Juvenil.pdf?x42051#:~:text=En%20el%20Ecuador%2C%20a%20junio,se%20encontraba%20en%20la%20PEI
https://www.trabajo.gob.ec/wp-content/uploads/2021/08/MDT-DIET-0111-2021-Resumen-Estudio-Empleabilidad-Juvenil.pdf?x42051#:~:text=En%20el%20Ecuador%2C%20a%20junio,se%20encontraba%20en%20la%20PEI
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En el caso de la inversión extranjera directa (IED) en el 2021 alcanzó sólo 620 

millones, según los datos del Banco Central del Ecuador esto equivale a una 

contracción del 36% comparada con el 2019 y del 44% en relación con el 

año 20206.  

 
 

Importante caída en la producción petrolera 

Según datos del Banco Central del Ecuador, la producción nacional de 

petróleo, promedio diario ha pasado de 479.000 barriles en el 2020 a 360.000 

 
6 PRIMICIAS, 2023. La inversión extranjera directa retrocede a niveles de hace cuatro años.  
https://www.primicias.ec/noticias/economia/inversion-extranjera-directa-retoceso-
ecuador/ 

https://www.primicias.ec/noticias/economia/inversion-extranjera-directa-retoceso-ecuador/
https://www.primicias.ec/noticias/economia/inversion-extranjera-directa-retoceso-ecuador/
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barriles en el 2023. Casi 120.000 barrilles mensuales menos, comparado con 

el año post pandemia que ya mostraba una variación   

 

 
 

Riesgo de crisis fiscal  

Toda la información disponible permite prever un fuerte riesgo de crisis fiscal: 

más subsidios, rebaja de impuestos, menor producción petrolera, balanza 

comercial negativa; es una combinación insostenible que exige sincerar el 

manejo económico, poner las cuentas en orden, detener el desangre de 

recursos que genera la corrupción y la ineficiencia y garantizar que el Estado 

tenga un equilibrio entre sus ingresos y sus inversiones.  

 

Frente a esta realidad asumimos el desafío de aportar en la construcción de 

respuestas para el presente y condiciones óptimas para el futuro; de dedicar 

nuestros mejores esfuerzos a la construcción de un Ecuador Seguro, a la 
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generación de empleo digno y pleno, trabajar por la consolidación de un 

sistema de protección social que garantice oportunidades para todos y 

construir un país pleno de oportunidades. No abandonamos un solo día la 

esperanza de construir un futuro justo, en paz y libertad.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
¡Seguridad, empleo y futuro! 

Plan 2025-2029 

 

21 
 

OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 

 

Objetivos Generales 

 

Depurar las instituciones de seguridad 

Para los fines de este Plan, se entienden como instituciones de seguridad a 

la Policía Nacional, Fuerzas Armadas, Administración de Justicia Penal, Guías 

Penitenciarios. Se deberá evaluar reformar el marco normativo que permita 

su depuración y el control político a las instituciones responsables de su 

gestión. 

 

Garantizar la gobernabilidad democrática, a través del fortalecimiento 

institucional  

La acción legislativa y fiscalizadora impulsará el fortalecimiento institucional 

para garantizar la gobernabilidad democrática, para permitir la 

consolidación de un estado eficiente, transparente y orientado a satisfacer 

las necesidades de la población. 

 

Impactar positivamente en la economía y el empleo 

Si bien las decisiones económicas corresponden ejércelas a la Función 

ejecutiva, las actuaciones de los asambleístas de Construye, tendrán como 

horizonte el impactar positivamente en el mercado nacional de bienes y 

servicios. Se privilegiarán las decisiones que tengan el mayor impacto en la 

inversión directa y la generación de empleo.  

 

Revertir las tendencias negativas descritas en el diagnóstico 

En el diagnóstico se han presentado varias tendencias negativas desde la 

escala de la violencia criminal, pasando por una caída en la producción 
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petrolera y una pérdida en inversión extranjera directa.  Es un objetivo de 

nuestra gestión detener y trabajar para revertir todas estas tendencias.  

 

Sentar las bases para cambios de largo plazo 

A más de respuestas urgentes, hay problemas que requieren 

transformaciones graduales y políticas que se apliquen y se sostengan por 

años para lograr modificar una realidad o una conducta. El hecho de que 

no puedan lograrse en un periodo de gobierno, no nos impide dedicar 

esfuerzos en ellas. Es más, el gran desafío es atender lo urgente sin descuidar 

lo importante; buscar respuestas rápidas mientras se trabaja para modificar 

lo estructural. En esta lista se encuentran aspectos como la reforma del 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, los de las determinantes sociales 

de la salud, la provisión de servicios básicos, el desarrollo de infraestructura 

vial, de riego, energética, etc.; y muchos temas de política social que 

requieren esfuerzos sostenidos en el tiempo: desnutrición crónica, calidad 

educativa, violencia social, solo por mencionar tres aspectos en diversos 

campos.  

 

Objetivos Específicos 

 

Los objetivos específicos se corresponden con cada apartado de la 

siguiente sección y es allí en donde se encuentran.  Por su naturaleza 

requieren no sólo de la fijación de una situación ideal sino de la 

identificación de una línea base y los recursos disponibles. La articulación 

con el Plan de Gobierno que, en el caso de ser favorecidos con la voluntad 

popular, encontrarían perfecta articulación entre nuestras legislativas y la 

del horizonte de país que aspiramos construir. 
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En el caso de que la propuesta de gobierno sea otra distinta a la que 

presenta CONSTRUYE, se deberán evaluar las coincidencias y diferencias, 

para en el marco del espíritu democrático que guía nuestro accionar 

podamos definir la línea de acción del movimiento dentro de las normas 

constitucionales y legales vigentes. 

 

Sin embargo, de lo mencionado en cualquier circunstancia nuestros 

objetivos específicos mínimos serán: 

 

Fortalecer la Institucionalidad Democrática del Estado. 

 

Aportar mediante legislación que promueva nuevas relaciones laborales y 

generación de empleo. 

 

Aportar mediante legislación a la seguridad integral, el combate al crimen 

organizado y su desarticulación. 

 

Promover la integración regional y mundial del Ecuador, privilegiando las 

relaciones comerciales beneficiosas para la generación de desarrollo del 

país. 
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PLAN PLURIANUAL LEGISLATIVO 
Cuatrienio 2025 – 2029  

 

Las iniciativas legislativas de nuestro Movimiento miran al Ecuador presente 

y al del futuro y se enmarcan en los valores aquí señalados; así también 

colaboraremos en la construcción de iniciativas presentadas por otros 

sectores; en el fin último de fortalecer la democracia y avanzar como país.  

 

La tarea legislativa debe ser rescatada del ridículo en el que 

lamentablemente ha caído al enfocarse en decisiones como la de crear el 

día del bizcocho mientras la ciudadanía vive una serie de crisis que deben 

ser abordadas por sus representantes.  

 

A continuación, se enlistan las más importantes medidas legislativas a las 

que se comprometen los candidatos del Movimiento Político Nacional 

CONSTRUYE, listas 25; no siendo una lista taxativa y en el entendido de que 

la generación normativa que incluye las necesarias reformas legales, es un 

conjunto coordinado de disposiciones y reglas que fomentan la seguridad 

democrática y multidimensional, el desarrollo del país, su crecimiento 

productivo y por lo tanto la paz social y el bienestar ciudadano.  

 
Seguridad Ciudadana 

Ley de Extinción de Dominio   

Es una herramienta fundamental en la lucha contra el crimen organizado, la 

corrupción y otras actividades delictivas. Permite desestructurar de manera 

efectiva todo tipo de industria criminal al atacar sus fuentes de 

financiamiento y el resultado económico de sus actividades delictivas. Su 

importancia radica en su capacidad para debilitar las estructuras criminales, 

desincentivar la comisión de delitos, recuperar activos para fines sociales y 
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proporcionar justicia a las víctimas. Una vez que aprobamos esta normativa, 

será necesario un proceso de control y fiscalización para que garantice por 

las entidades responsables su implementación. Para poder evaluar los 

resultados y fortalecer la capacidad estatal en el marco de la normativa 

aprobada. 

 

Ley de Inteligencia 

La investigación e inteligencia es una forma efectiva de combatir el crimen. 

Consiste en la normativa que regule de manera clara los mecanismos y 

límites para recopilar, analizar y utilizar información estratégica y operativa 

para identificar patrones, tendencias y amenazas criminales, y así apoyar la 

toma de decisiones y la implementación de medidas preventivas y de 

aplicación de la ley. 

 

 

 

 

Reformas a la normativa sobre el uso de la fuerza 

La Policía Nacional debe tener el respaldo legal necesario para su 

actuación siempre en el marco de la Constitución. Estas disposiciones deben 

ser lo suficientemente claras para evitar la arbitrariedad de los 

administradores de justicia. Así también se deberá realizar el control político 

de las entidades de Seguridad del Estado, para evaluar la ejecución 

presupuestaria respecto a la inversión que están desarrollan en 

capacitación, equipamiento y fortalecimiento de la fuerza pública en la 

aplicación legítima y legal de la fuerza, para garantizar los derechos de sus 

servidores y de la población en general. 
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Aplicaciones tecnológicas en seguridad 

La tecnología de datos, los sistemas de vigilancia, el internet de las cosas, la 

inteligencia artificial; son todos avances que tienen una aplicación directa 

para construir ciudades seguras y un país seguro. Se debe legislar para 

aprovechar la tecnología en este sentido sin dejar de lado la garantía de 

libertades y la protección de los derechos de intimidad.  

 

Control de integridad en Policía, FFAA y administración de justicia 

Una de las grandes amenazas del crimen organizado es la contaminación 

de la sociedad y de las estructuras del Estado. Nada más grave que la 

cooptación que corrompe a los agentes estatales de imponer la ley. Las 

normas que regulan estas instituciones deben prever mecanismos estrictos 

de control de integridad y regular procesos serios de depuración y de 

ingreso a sus filas.   

Impulsaremos la legislación para un proceso excepcional de depuración en 

respuesta a la gravísima realidad que vive este sector y que se ha puesto en 

evidencia con los casos Metástasis, Purga, Plaga, Pantalla, entre otros.  

 

Se reformará el COESCOP y el Código Orgánico de la Función Judicial para 

incorporar estrictos procesos de evaluación de integridad destinados a 

controlar las variaciones de patrimonio y el nivel de gasto de los funcionarios 

de seguridad y sus familias. (por funcionarios de seguridad entiéndase 

policías, militares, guías penitenciaros, funcionarios civiles de estas 

instituciones, jueces, fiscales, peritos).  

 

Protección integral de la niñez y adolescencia y juzgamiento en delitos 

contra la vida. 
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Reconocemos la necesidad de adoptar medidas efectivas para prevenir y 

combatir la violencia que afecta a este grupo de población, garantizando 

su protección integral.  

 

Respecto a las reformas al Código de la Niñez y la Adolescencia, 

respaldaremos las disposiciones que contengan: 

 

Prevención y sensibilización: Implementación de programas de prevención 

en escuelas, familias y comunidades, promoviendo entornos seguros y libres 

de violencia. Sensibilización a la sociedad sobre los derechos de la niñez y 

adolescencia, fomentando el respeto, la empatía y la igualdad, para 

prevenir el maltrato, el abuso sexual, la explotación laboral y cualquier forma 

de violencia que afecte a niños, niñas y adolescentes.  

 

Fortalecimiento de la protección y atención: Se evaluará la implementación 

de los servicios de protección y atención especializada para niños, niñas y 

adolescentes víctimas de violencia. Aplicación de protocolos de actuación 

para la identificación, denuncia, atención y seguimiento de casos de 

violencia. Dotación de profesionales con los recursos y capacitación 

necesarios para brindar una atención integral, incluyendo la intervención 

psicológica, legal y social. 

 

Promoción de entornos protectores: Vigilar la colaboración del estado con 

las comunidades para promover entornos seguros y protectores para la 

niñez y adolescencia. Implementación de programas de fortalecimiento 

familiar, educación en habilidades parentales y prevención del maltrato. 

Fomento de la participación de la sociedad civil, organizaciones 
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comunitarias y líderes locales en la protección de los derechos de los niños, 

niñas y adolescentes. 

 

Así también en procura de garantizar que los niños, niñas y adolescentes no 

sigan siendo reclutados por las organizaciones criminales, nos opondremos 

a cualquier sistema de rebaja de penas cuando los adolescentes participen 

en delitos contra la vida y la integridad, como el asesinato, sicariato, 

secuestro, de tal modo que dependiendo de las circunstancias y los 

agravantes, los mismos puedan ser juzgados como adultos. Entendemos los 

Convenios Internacionales en la materia, pero es necesario impulsar un 

debate regional y global, sobre este tipo de circunstancias, para que 

nuestros hijos, dejen de ser víctimas del reclutamiento por parte de las 

organizaciones criminales, que se amparan en las normativas vigentes para 

incorporarlos en la base de su pirámide como garantía de impunidad, 

generando un mensaje equívoco al resto de menores, de que los actos en 

la vida no traen consecuencias. 

 

Seguridad Económica  

Fortalecimiento empresarial  

La generación de empleo y la inversión privada a pequeña, mediana y gran 

escala es uno de los resultados a los que debe llevar la política pública de 

fortalecimiento empresarial, con reglas claras, respeto a la seguridad jurídica 

e incentivos que permitan la dinamización de la economía con controles 

justos. Se requiere la incorporación de medidas para la reestructuración de 

compañías, la liquidación ordenada de empresas, lo que significa la 

protección del crédito, y la regulación de un sistema concursal moderno 

derogando la desfasada Ley de concurso preventivo que data de 1997.  
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Liberalización del Mercado Energético 

Se debe terminar el modelo energético vigente donde el Estado se reserva 

para sí el monopolio de la generación, transmisión y comercialización de la 

energía eléctrica. Plantearemos la reforma del mercado energético para 

que se permita la inversión privada nacional y extranjera en grandes y 

pequeños proyectos, inclusive de autogeneración.  El Estado debe limitarse 

a establecer reglas claras para la inversión privada, y ejercer su rol de 

controlador y regulador del sistema, garantizando auto suficiencia, 

integridad y eficiencia. 

 

Creación de la figura de las sociedades anónimas cotizadas (SAC) 

La creación de las sociedades anónimas cotizadas busca promover la 

formalización y desarrollo de empresas en los mercados de valores. La 

propuesta se encamina a que estas empresas gocen de una tarifa 

preferencial de impuesto a la renta, incentivando su participación en el 

mercado. A cambio, se exigiría la adopción de altos estándares de gobierno 

corporativo, asegurando la transparencia en sus operaciones. Además, se 

incluirían normas estrictas de prevención de lavado de activos y de 

responsabilidad social y ambiental, fomentando un desarrollo empresarial 

más ético y sostenible. 

Esta iniciativa busca atraer inversión, generar confianza en el mercado y 

promover prácticas empresariales responsables en el ámbito social y 

ambiental. 

 

Creación de la Sociedades Anónimas Deportivas: 

La necesidad y conveniencia de formalizar las actividades económicas y 

crear figuras simples y eficientes aplica también al mundo deportivo.  Con 

una reforma a la Ley del Deporte y la Ley de Compañías crearemos la figura 
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de las Sociedades Anónimas Deportivas, proponiendo que las mismas estén 

exoneradas del pago del Impuesto a la Renta, estableciendo como 

contrapartida requisitos de transparencia, prevención de lavado de activos 

y el fomento de actividades deportivas adicionales, con responsabilidad 

social.  

 

Incentivar el desarrollo de fin-techs ecuatorianas 

Se fomentará el desarrollo de medios de pagos electrónicos alternativos, los 

cuales, para protección del usuario, deberán ser controlados por las 

respectivas entidades de control, debiendo eliminarse el monopolio que la 

legislación actualmente le da al sistema financiero en esta materia. 

 

En una economía dolarizada como la ecuatoriana y en medio de una crisis 

de seguridad sin precedentes, la ciudadanía demanda contar con medios 

de pagos electrónicos ágiles y que no estén limitados a aquellos que brinda 

la banca. No existe razón alguna para que las transferencias interbancarias 

(que incluye a bancos y cooperativas) tome más que segundos como 

ocurre en casi todo el mundo.  

 

Formalización del factoring 

El factoring es una herramienta de financiamiento importante para las 

empresas medianas y pequeñas que les permite obtener liquidez de sus 

ventas a crédito de manera inmediata, a través del traspaso de facturas. En 

Ecuador este mercado no se encuentra formalizado adecuadamente en 

nuestra legislación, lo cual hace que su operación sea más riesgosa y por 

ende más costosa para sus usuarios. Se legislará entonces, para la 

formalización de esta figura como esquema de financiamiento para el 

sector productivo. Simplificando los procesos de ejecución de cobro y 
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facultando a los Depósitos Centralizados de Valores (cuyos controles 

también van a ser fortalecidos) para que puedan actuar como 

compensadores y liquidadores de las transacciones de factoring OTC, con 

reglas técnicamente diseñadas y oportunamente implementadas. 

 

Desarrollo del mercado de capitales ecuatoriano 

El mercado de capitales ecuatoriano presenta un desarrollo incipiente en 

comparación a nuestros vecinos en la región, lo cual constituye una 

desventaja competitiva para las empresas ecuatorianas con relación a sus 

pares regionales, en cuanto al acceso a fuentes alternativas de 

financiamiento. Es por ello, que resulta urgente la modernización de la 

legislación bursátil ecuatoriana, la ampliación del ámbito de actuación de 

las bolsas de valores para que también sean bolsas de comercio y así 

permitan a otros sectores como el agrícola, el poder acceder a mecanismos 

de financiamiento y de cobertura de sus actividades productivas. La 

regulación de los mercados de capital de riesgo, financiamiento privado, 

derivados y criptomonedas deberán estar contemplados en la nueva 

legislación del mercado de capitales. 

 

Fomentar la modernización de la estructura societaria en Ecuador 

Fomentar el capitalismo popular mediante el establecimiento de incentivos 

tributarios para el cambio de la estructura societaria de las empresas 

privadas ecuatorianas. La actual estructura societaria del país, donde 

priman las empresas familiares, con alta concentración de capital y con una 

administración de corte doméstico y las más de las veces no encargada a 

administradores profesionales, constituye un anacronismo que pone en una 

situación de desventaja competitiva a las empresas ecuatorianas. Por lo que 

resulta necesario establecer un esquema tributario distinto para aquellas 
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empresas que abran su capital al público, que se sometan a principios de 

buen gobierno corporativo y que adopten prácticas responsables de 

cuidado al medio ambiente, de respeto a los derechos laborales, el trato 

justo a proveedores y que promuevan el desarrollo de las comunidades en 

las que operan. 

 

Creación de Fondos Patrimoniales (Endowments) 

A través de la sustitución de todos los esquemas vigentes para la 

exoneración del impuesto a la renta, mediante la creación de los Fondos 

Patrimoniales (Endowments), los cuales serán constituidos mediante 

donaciones deducibles del impuesto a la renta, y cuyos rendimientos serán 

destinados al financiamiento de actividades filantrópicas, educativas, 

deportivas y culturales. Los rendimientos de estos fondos estarán exentos del 

impuesto a la renta, pero estos fondos deberán estar invertidos en 

instrumentos del mercado de valores que financien al sector productivo 

nacional. 

 

Homogeneizar e intensificar la supervisión bancaria 

El sistema financiero cooperativo en el Ecuador ha tenido un crecimiento 

significativo en los últimos años, de allí que varias cooperativas de ahorro y 

crédito tengan incluso un tamaño superior al de varios de los bancos 

privados que operan el país, todo esto bajo el marco de una regulación que 

es mucho más laxa comparada a la que están sometidos los bancos, 

creando una desprotección a sus usuarios. Por ello es necesario 

homogeneizar la legislación y supervisión que rige a las instituciones 

financieras de igual tamaño y que ofrecen los mismos servicios; sin que con 

ello se desconozca la importancia y especificidad del segmento de la 
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economía popular y solidaria, sino más bien buscando su consolidación y 

fortalecimiento.  

 

Ley para regular e incentivar la tecnología de blockchain, o cadena de 

bloques 

Se trata de una tecnología de registro distribuido que permite el 

almacenamiento y la verificación de transacciones de manera 

descentralizada, segura y transparente. Tienen una gran variedad de 

aplicaciones que garanticen confiabilidad, transparencia y eficiencia; se 

puede usar para gestionar cadenas de suministro, registrar propiedades 

inmuebles, realizar trámites frente a la administración, pública o la 

administración de justicia, incluidos trámites notariales.  

 

 

 

El Estado no puede contagiar su crisis al sector privado 

El Gobierno Central acumula atrasos a los proveedores del Estado y a otras 

instituciones públicas, que en la actualidad superarían los 3.500 millones de 

dólares aproximadamente (no existe transparencia en el manejo de esa 

información), contagiando la crisis al resto de la sociedad, que sufre las 

consecuencias del mal manejo económico del Estado, a través de atrasos 

e impagos a cientos de proveedores.  A esto habría que sumarle la deuda 

de más 1.400 millones de dólares que acumula el IESS con prestadores 

privados, clínicas, centros de diálisis.  

 

Además de las implicaciones de “contagio” al sector privado, esta situación 

se convierte en incentivo de corrupción alrededor de la discrecionalidad del 

Ministerio de Finanzas para decidir la prioridad en los pagos a los 
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proveedores del Estado, abriendo la puerta a tramitadores, sobornos, tráfico 

de influencias, que se convierten en la forma de gestionar esos pagos.   

 

Para cambiar esta nefasta realidad, se propone reformar el Código 

Orgánico de Planificación y de Finanzas Públicas, para crear una categoría 

especial para el pago de proveedores y prestadores cuyas ventas anuales 

al Estado no superen los 5 millones de dólares.  Este mecanismo contemplará 

que una vez que se hayan cumplido todos los requisitos previos, se emita 

una orden de pago que ingresará a una base de datos para la liquidación 

de acreencias bajo el modelo “primer llegado, primer servido”. Los 

proveedores podrán acceder en línea a una página web en la que constate 

su posición en la “cola de pagos”, desincentivando la corrupción para 

agilitar pagos. 

 

Liquidez para proveedores del Estado 

Las órdenes de pago que reciben los proveedores del Estado, deberán ser 

inscritas en el Catastro Público del Mercado de Valores, para que aquellos 

proveedores que necesiten hacerlas efectivas anticipadamente puedan 

negociarlas a través de las bolsas de valores. 

 

Los rendimientos generados por la compra de órdenes de pago a través de 

las bolsas de valores, estarán exonerados del impuesto a la renta con el 

objetivo de incentivar la liquidez disponible para estos instrumentos. 

 

El IESS, el SRI y la SENAE establecerán los mecanismos para que las órdenes 

de pago, puedan servir como mecanismo de pago para las obligaciones 

con esas instituciones. 
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Mantener la economía criminal fuera de la obra pública  

Lo que antes era un riesgo hoy se ha convertido en una dolorosa realidad, 

las organizaciones criminales están buscando la obra pública como un 

mecanismo de lavado de activos, la lucha para evitarlo, implica la reforma 

al Sistema Nacional de Contratación Pública para fortalecer el control de 

proveedores y asegurar que trabajen con recursos lícitos. Es indiscutible que 

el retraso en los pagos y la posibilidad del inicio de obras sin entrega de 

anticipo, se ha convertido en un incentivo para el ingreso de dinero ilegal 

en estas actividades. Si además se considera los retrasos y corrupción en el 

pago de proveedores, se evidencia la corresponsabilidad de la 

administración en haber abierto esta puerta, aún con lo establecido en la 

ley.   

 

Reforma de la ley que regula el Sistema Nacional de Contratación Pública 

El Estado central para brindar los servicios que debe a la ciudadanía, lleva 

adelante contrataciones de obras, bienes y servicios incluidos los de 

consultoría; lamentablemente los mecanismos de adquisición las más de las 

veces son proclives a ser permeados por la corrupción. Por ello es necesario 

racionalizar los procesos de contratación para garantizar su eficacia y 

transparencia; al tiempo de establecer formas y herramientas  de control 

adecuadas para impedir la instalación de esquemas de corrupción 

alrededor de la contratación pública, estableciendo exigencias a los 

proveedores de todas las instituciones del Estado de implementar 

mecanismos de prevención del lavado de activos y de financiamiento al 

terrorismo, y de prácticas antisoborno. Se dispondrá la obligatoriedad de 

intercambio de información permanente entre el SERCOP y la Unidad de 

Análisis Financiero y Económico (UAFE), como mecanismo efectivo de lucha 

contra la corrupción y el financiamiento de actividades criminales. La 
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reforma a la ley debe incorporar además procesos de control internos al 

rector del sector, modernización tecnológica y desburocratización del 

procedimiento de contratación.  

 

Aprobación bianual del Presupuesto General del Estado con base cero 

Se impulsará una enmienda constitucional que establezca que el 

Presupuesto General del Estado tendrá una vigencia de dos años, 

reduciendo de esta forma el tiempo que las instituciones públicas le dedican 

a la preparación y aprobación de presupuestos anuales, que generan 

ineficiencias y desperdicio de recursos que resultan en una pérdida de 

calidad en la atención de las necesidades de la ciudadanía. 

 

Así mismo se realizarán las reformas que permitan avanzar al Presupuesto 

Base Cero, lo cual implicará que cada institución estatal, deberá justificar 

adecuadamente la necesidad de la asignación de recursos para su 

operación, eliminando todo incremento inercial del gasto público. 

 

Publicación en línea del Presupuesto General del Estado 

Se dispondrá la publicación en línea a través de una página web oficial que 

tenga el propósito exclusivo de que la ciudadanía pueda conocer en 

detalle en qué se gastan los recursos del Presupuesto General del Estado, 

incluyendo los gastos realizados por parte de los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados y las empresas públicas. 

 

Modernización de los gobiernos locales  

 

Creación  del Fondo Nacional Vial 
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Los ingresos de las prefecturas o gobiernos provinciales a nivel nacional, 

están por completo anclados al Presupuesto General del Estado, al no 

generar a nivel provincial, ningún tipo de ingreso propio; de allí que los casi 

US$1.000 millones de dólares que es su presupuesto anual, le cueste por 

entero al Estado central. Por ello se propone la creación del Fondo Nacional 

Vial, cuyos rendimientos servirán para el mantenimiento y ampliación de la 

red vial nacional, haciendo eficiente la intervención y la gestión de la red 

vial nacional, incluso a través de la iniciativa privada.  

 

Esto permitiría disminuir el peso de las prefecturas en el PGE, y la 

racionalización de varias competencias que se encuentran traslapadas con 

los gobiernos cantonales. 

 

Para esto se propone la respectiva reforma constitucional.  

 

Los gobiernos locales cantonales deberán priorizar la inversión y no el 

aparato burocrático  

Más del 60% de los ingresos totales de los GADs cantonales, provienen de las 

asignaciones del Gobierno Central, principalmente de las llamadas 

transferencias para la equidad territorial. Mientras la generación de recursos 

propios o de autogestión de los municipios apenas llega al 30%, en datos 

generales. Lo que sí es un dato específico es que la mayor parte de los 

municipios del país, destina entre un 60 y 70% de su presupuesto para gasto 

corriente, lo que significa destinar demasiados recursos al pago de 

burocracia, mientras sus poblaciones no disfrutan siquiera de los más 

elementales servicios públicos básicos como agua potable y alcantarillado. 
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Este, como tantos otros temas, debe sincerarse, partiendo del necesario 

control a la clasificación del gasto para garantizar que se transparenten las 

finanzas municipales; luego cada municipio deberá planificar sus finanzas 

en términos de ingresos y gastos. Finamente, en un periodo de seis años, 

aquellos municipios que no sean capaces de generar ingresos suficientes 

para sustentar su gasto corriente deberán entrar obligatoriamente en 

procesos de mancomunidad o fusión según se requiera. 

 

Los GADs solo podrán destinar a gasto de inversión los recursos del 

Presupuesto General del Estado 

Los municipios cada vez invierten menos en lo que las ciudades y los 

ciudadanos requieren y gastan más en burocracia. En los últimos diez años 

la inversión ha pasado del 46,6% al 39,8%7.  

 

Se plantea la respectiva reforma al Código Orgánico de Planificación y  

Finanzas Públicas y normas conexas para determinar que los ingresos de los 

GADs municipales que provienen del PGE puedan ser destinados 

únicamente a inversión. El gasto corriente deberá ser financiado 

exclusivamente con ingresos propios o autogenerados.  

 

Las empresas públicas deben ser creadas mediante ley 

Obligatoriedad de que la creación de empresas públicas se realice 

mediante ley, evitando la proliferación de nuevas empresas públicas, y de 

esta manera la corrupción y el despilfarro. Si son empresas, su gestión debe 

ser empresarial tanto en lo laboral como en lo financiero. No pueden 

 
7 Según el estudio realizado por Cordes y Participación Ciudadana la inversión ha pasado del 
46,6% en 2013 al 39,8% en 2023. Análisis de las Finanzas de los GAD con énfasis en los 
municipios. Julio 2024. 
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convertirse en mecanismos para distraer los controles de gasto o los relativos 

al régimen de contratación pública.  

 

Creación del Sistema de Alta Dirección para Empresas Públicas 

A través de la contratación de servicios de head hunters privados creará y 

mantendrá un banco de elegibles de donde saldrán obligatoriamente los 

nombres de quienes conformarán los directorios de las empresas públicas. 

 

Inscripción de las Acciones de las Empresas Públicas en las Bolsas de 

Valores 

Obligatoriedad de la Inscripción de las acciones de las empresas públicas 

en la Bolsa de Valores. Como mecanismo para fomentar la transparencia y 

la eficiencia de las mismas, así como la generación de una cultura de 

capitalismo popular. 

 

Impulsar el TLC con EEUU 

Luego de la suscripción de los tratados de libre comercio con la Unión 

Europea y con China, es necesario que el país busque activamente la 

reactivación de las negociaciones para un acuerdo de libre comercio con 

su principal socio comercial: los Estados Unidos de América. Resulta vital 

para el Ecuador, acceder en mejores condiciones a un mercado de más de 

trescientos millones de personas, lo cual permitiría al sector productivo 

ecuatoriano generar mayores economías de escala y de esta manera 

generar más puestos de trabajo estables. 

 

Reformas las normas arcaicas vigentes es una *necesidad* para adaptar la 

economía ecuatoriana a los desafíos actuales y futuros del mercado laboral 

nacional y regional. 
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Terminar con una rigidez que ha empujado a miles a la informalidad 

 

Una de las principales ventajas de legislar el trabajo por horas es que otorga 

un margen de acción a emprendedores, a pequeños negocios que están 

apenas probando si su negocio tendrá éxito y no pueden asumir 

responsabilidades laborales indefinidamente.   

En un contexto económico donde la informalidad afecta a más del 50% de 

la población económicamente activa, esta es una posible solución; 

recordemos además que la formalidad implica mayor protección pues es 

obligatoria la afiliación y aportes a la seguridad social. 

 

Además, el trabajo por horas  es una oportunidad para quienes no quieren 

o no pueden trabajar a tiempo completo; por ejemplo estudiantes de todas 

las edades, madres o padres que tengan que destinar parte de su jornada 

al cuidado de sus hijos; emprendedores que comparten su iniciativa con 

otros empleos, etc.  

 

El trabajo por horas está alineado con las tendencias globales del mercado 

laboral, que cada vez más apuntan a la **economía digital** y a la 

**automatización**. Muchos países han logrado mantener altos niveles de 

productividad permitiendo formas flexibles de empleo que respondan a la 

**demanda de servicios especializados** o proyectos específicos. Ecuador 

no puede quedarse atrás en esta transformación global, ya que el mercado 

laboral debe adaptarse para seguir siendo competitivo. 
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Seguridad social integral  

Reformas para garantizar el sistema de pensiones / jubilación  

El sistema de pensiones es insostenible en el mediano plazo. El IESS cuenta 

con 3.4 millones de afiliados y más de 620 mil jubilados. Si la situación se 

mantiene sin reformas, se pondrán en duda las jubilaciones de los millones 

de aportantes del presente. 

 

Cualquier reforma requiere un gran acuerdo nacional, incluidos 

empleadores y afiliados, pero debemos ser conscientes que tiene 

implicaciones para el resto de la población (el Estado destina recursos 

públicos de otras fuentes para garantizar la cobertura de un pequeño 

porcentaje de la población). Transparentar la información, permitir que se 

visualicen aportes en cuentas individuales, es parte de lo que se requiere. La 

formalización del mercado laboral también tendrá un impacto muy 

importante en esta reforma. 

 

Reformas para el cobro de pensiones alimenticias en EEUU y otros países 

El fenómeno migratorio en algunas ocasiones deja en desprotección a 

niños, niñas y adolescentes en relación con las obligaciones exigibles a sus 

progenitores, esto debe regularse de manera cuidadosa y técnica. El 

Ecuador es signatario de la Convención Interamericana sobre Obligaciones 

Alimentarias y del denominado Convenio de Nueva York, que fue también 

ratificado por el Ecuador; y el Convenio Internacional de Alimentos para los 

Niños y otros Miembros de la Familia; siendo indispensable que la legislación 

ecuatoriana viabilice lo que internacionalmente está dispuesto, sobre todo 

porque se trata del interés superior del niño. 
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Seguridad ambiental 

Bioeconomía y Mercados de carbono 

Al Ecuador se lo conoce como uno de los países más megadiversos del 

mundo, lo que obliga a contar con una normativa ambiental técnica y 

clara, que no permita desviaciones en cuanto al manejo de los recursos 

ambientales, sin olvidar que su explotación debe ser regulada y que se debe 

explorar nuevas formas de economía no reñidas con la seguridad 

ambiental. Así, la bioeconomía se presenta como un motor de desarrollo 

para Ecuador, enfocándose en la explotación sostenible de sus recursos 

naturales. Un ejemplo clave es el mercado de carbono, con el que el país 

puede aprovechar su biodiversidad y vastos ecosistemas para generar 

créditos de carbono, contribuyendo a la mitigación del cambio climático y 

generando ingresos a la caja fiscal. Asimismo, el impulso e incentivos a la 

producción de biocombustibles a partir de residuos agrícolas y forestales 

promoverá una transición hacia energías limpias. La llamada bioeconomía 

es también una alternativa para la diversificación productiva y la 

agregación de valor en el medio rural, especialmente en los sectores 

agrícola y agroindustrial. Para ello, se desarrollará e implementará el marco 

regulatorio que garantice integridad y eficiencia en el mercado emergente 

de bonos o créditos de carbono.  

 

Combate a los Delitos Ambientales  

Desarrollar una estrategia integral para combatir los delitos ambientales, 

garantizar la protección de nuestro entorno natural y combatir las industrias 

criminales dedicadas al tráfico de especies de flora y fauna y a la minería 

ilegal. Fiscalización respecto al fortalecimiento de las unidades 

especializadas de la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas para mejorar el 

control y prevención en toda la cadena de valor y del aprovisionamiento 



 

 

 
¡Seguridad, empleo y futuro! 

Plan 2025-2029 

 

43 
 

del sistema judicial de laboratorios para mejorar su eficiencia en los trámites 

de estos delitos, evaluación de la investigación y sanción cuando se 

cometen. Es indispensable vincular normativa sobre el control de la 

comercialización de oro.  

 

Impulsar reformas sobre la industria minera en el Ecuador. 

Es necesario fomentar un debate serio para impulsar la minería formal en el 

país, garantizando la protección ambiental. Al mismo tiempo, debemos 

comprender el vínculo entre las organizaciones criminales y la minería ilegal, 

una actividad que se ha expandido considerablemente. Actualmente, esta 

práctica opera fuera del control del Estado, siendo promovida y protegida 

por bandas del crimen organizado, las cuales deben ser desarticuladas. 

Además, los yacimientos mineros deben aprovecharse para generar 

recursos que permitan enfrentar los desafíos de seguridad y la creación de 

empleo. 

 

Vigilaremos el irrestricto respeto a las consultas populares realizadas , y el 

respeto a la zonas de exclusión minera , además de las acciones del Estado 

para combatir la minería ilegal. 

 

El cierre del catastro minero en Ecuador, que en la práctica no ha sido 

efectivo y ha fomentado la corrupción, ha generado numerosos problemas 

y una pérdida significativa de oportunidades para el sector. A pesar de la 

inmensa riqueza minera del país, la falta de una regulación clara ha 

incrementado la informalidad y la especulación. La suspensión del catastro 

obstaculiza la explotación responsable de los recursos, afectando 

negativamente tanto a la economía nacional como a la local. En este 

contexto, resulta urgente implementar un proceso de regularización que 
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reactive el catastro minero, garantizando transparencia, seguridad jurídica 

y protección ambiental. Creemos que la regularización no solo tiene el 

potencial de generar empleo, inversión y crecimiento económico, sino 

también de combatir la corrupción y las prácticas fraudulentas que han 

proliferado durante el cierre prolongado. Fiscalizaremos que la reapertura, 

se desarrolle bajo una regulación adecuada, es fundamental para lograr un 

desarrollo sostenible del sector minero en Ecuador. 

 

Eficiencia del servicio público y  la calidad del gasto 

 

Simplificación de trámites públicos  

Se dispondrá a la Dirección Nacional de Registros Públicos la 

implementación inmediata de una base de datos que integre los 

documentos de identidad y certificados emitidos por el Estado: cédulas de 

identidad, certificados de votación, pasaportes y aquellas certificaciones 

emitidas por las distintas instituciones del Estado: IESS, SRI, Superintendencias, 

Ministerio de Trabajo, etc.; de tal manera de que ningún trámite con el 

Estado, implique la presentación de un documento que se encuentra ya en 

su poder. 

 

Sí a los subsidios técnicos y focalizados. No al clientelismo político y el 

despilfarro de recursos 

Los subsidios son mecanismos de solidaridad entre sectores de la población 

y de incentivo estatal a sectores o actividades que así lo requieren. Se debe 

terminar con los subsidios que no cumplen su rol o peor aún, los que terminan 

y generan una grave distorsión, como por ejemplo el subsidio de 

combustibles que se convierten en contrabando o precursores de droga.  
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Debe avanzarse en la eliminación gradual del subsidio de gasolinas y en la 

focalización del subsidio al diésel. Esta medida estará acompañada de la 

liberación de la importación, refinamiento, transporte, y comercialización de 

todos los combustibles para activar el poder de la competencia, lo que 

tendrá repercusión directa en precio y calidad.   

 

Se mantendrá el subsidio de gas de uso doméstico, sancionando el uso 

indebido del cilindro subsidiado. El subsidio de la tarifa eléctrica debe 

revisarse para asegurar que llegue a quienes realmente lo necesitan.  

 

Debe revisarse el subsidio que implica el bajísimo aporte del Seguro Social 

Campesino. Por otro lado, se debe invertir en mejores subsidios y apoyo para 

la producción agrícola, una de las áreas de la economía que mayor subsidio 

recibe en el mundo entero. 

 

REFORMA DEL ESTADO 

 

En un Estado constitucional de derecho (de derechos y justicia), el diseño 

de su estructura normativa infra constitucional, es la que le da sentido y 

permite contar con las herramientas que lleven a la garantía de derechos, 

sin que uno se sobreponga sobre otro y se cumpla el postulado 

constitucional de la igualdad de derechos.  

 

Lo contrario sería reconocer que en un Estado de derecho, no se necesita 

de una estructura normativa y es suficiente con la “aplicabilidad” de los 

principios, postulados, o determinaciones jurídico políticos que contienen la 

Constitución, que al tener de suyo un componente jurídico, se convierten 

por si solas en inaplicables y sin remedio se chocan contra una barrera legal 
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que no siendo inconstitucional, dispone sobre los elementos prácticos que 

son indispensables de atender para garantizar derechos.  

 

Ello, por supuesto no implica que todas las leyes sean constitucionales o no, 

involucra la indispensable presencia de la estructura normativa que le da 

sentido por ejemplo a la administración de justicia; lo contrario sería afirmar 

que la función judicial carece de valor práctico y debería desaparecer, 

quizá dando paso a jueces constitucionales de un solo nivel que resuelvan 

todo, únicamente sobre la base de la Constitución, con la posibilidad de la 

revisión de la alta corte constitucional, para cumplir con el parámetro del 

doble conforme.  

 

Este análisis se deriva de un problema que lamentablemente es cada vez 

más común en nuestro sistema: la distorsión, el abuso, la desnaturalización 

de las garantías constitucionales jurisdicionales. Uno de los casos más 

dramáticos el de la manipulación del hábeas corpus para la liberación de 

reos de la justicia.  

 

El plan legislativo y de gobierno, del Movimiento Construye Listas 25, 

recupera y reivindica el imperio de la ley, de la mano de la Constitución, 

pero garantizando su permanencia como la estructura normativa que debe 

existir a efecto de garantizar los derechos y poner límites desde su 

construcción técnica y práctica, al poder político de turno. Devenido de 

ello, ciertamente “la implementación de políticas y acciones encaminadas 

a garantizar el imperio de la ley, y el uso legal y reglado de la fuerza.”; como 

un componente que cuida la democracia, genera confianza y seguridad 

en la ciudadanía, y fortalece el tejido institucional. 
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Implementar jueces constitucionales especializados 

Es en este sentido que se deberá trabajar, conjuntamente con el Consejo 

de la Judicatura y la Asamblea Nacional, para efectivizar la reforma 

constitucional pues a través de consulta popular se decidió un cambio de 

modelo de control con la creación de justicia constitucional especializada; 

enfocada en armonizar el imperio de la ley con la supremacía 

constitucional, lo que requiere jueces no activistas sino administradores de 

justicia, probos, éticos, ecuánimes,  y equilibrados en sus decisiones.  

 

Eliminar el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social  

El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) tiene entre 

sus funciones más importantes la designación de las autoridades de control 

(Defensor del Pueblo, Contralor del Estado, Fiscal General), el análisis para la 

designación de autoridades vía ternas del Poder Ejecutivo (como en el caso 

de las Superintendencias) y ejecutar el proceso de concurso para órganos 

tan importantes como la Corte Constitucional.  

 

En teoría, esta institución se rige bajo el principio básico de la no afiliación 

política, es decir, la no pertenencia a ningún partido político de sus 

miembros, en esta forzada distinción político / ciudadano. Sin embargo este 

supuesto no se ha cumplido y lamentablemente en muchos casos las 

prohibición expresas se han violado a vista y paciencia de las autoridades 

electorales.   Resultado: desde el CPCCS existe la posibilidad de controlar a 

los demás poderes, pero además de interferir en todos los organismos de 

control estatal.   Adicionalmente, una situación de esta naturaleza abre las 

puertas para que se produzcan todos los incentivos para la cooptación de 

quien hubiera llegado sin afiliación partidista o peor todavía la cooptación 
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y suplantación del lugar de las organizaciones sociales y la estatización de 

la participación ciudadana.  

 

Esta farsa se debe terminar. Proponemos la eliminación del Consejo de 

Participación Ciudadana a través de la modificación constitucional. 

Aplicando el artículo 442 de la Constitución se podría suprimirlo. Así lo 

confirmó la Corte Constitucional del Ecuador en su Dictamen No 10-19 RC/ 

20, párrafo 68. 

 

Disminuir el número de asambleístas 

Disminuir el número de asambleístas. Se propone establecer un número fijo 

de legisladores 135, de los cuales 15 seguirán siendo electos bajo 

circunscripción nacional, reduciendo el número mínimo de asambleístas 

provinciales a 1, unificando las circunscripciones del exterior a una sola, y 

redistribuyendo los otros 95 asambleístas entre todas las provincias en base 

al último censo nacional de población. 

 

 

FISCALIZACIÓN 

 

La fiscalización en conjunto con la tarea legislativa, son la razón de ser del 

poder legislativo. Siendo entonces la fiscalización una actividad tan 

importante, no puede ser tenida como pretexto para que legisladores 

gestionen intereses personales o de terceros, no compatibles con los 

principios y plan de trabajo del Movimiento Político Nacional CONSTRUYE, 

listas 25.  
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Asimismo, la fiscalización es una tarea permanente y de acompañamiento 

que indaga sobre la gestión pública en cuanto a planificación y la 

ejecución de políticas públicas, una apropiada asignación y ejecución 

presupuestaria y las correcciones a las que haya lugar en el campo de la 

política pública. Incluye también el control de posibles casos de corrupción.  

 

Estrategias por ejecutarse  

En el trámite legislativo un proyecto solo es viable si obtiene el respaldo de 

la mitad más uno de los integrantes de la Asamblea Nacional por lo que es 

prioritario obtener ese respaldo, a través de confluencias de principios y del 

interés general que significa legislar para todos los ecuatorianos. Apoyar las 

iniciativas legislativas mediante el diálogo democrático, el consenso y la 

ética política para construir agendas legislativas conjuntas en bienestar el 

Ecuador, serán siempre nuestra prioridad, así también denunciar las 

agendas de impunidad y ocultas que pudieran presentarse en la función 

legislativa. 
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MECANISMOS PERIÓDICOS Y PÚBLICOS DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

Según la CRE, Art. 61, No. 5, las ecuatorianas y ecuatorianos gozan del 

derecho a fiscalizar los actos del poder público.  

En consecuencia, el Código de la Democracia, en el Art. 2, numeral 8, 

establece que los ecuatorianos y ecuatorianas gozan del derecho de exigir 

rendición de cuentas y la transparencia de la información que los sujetos 

políticos proporcionan a la ciudadanía.  

 

En virtud de garantizar este derecho de los ciudadanos, todos los 

legisladores rendiremos cuentas en el marco de lo que define la normativa 

legal para este efecto en el Ecuador; las que tendrán el carácter de 

periódicas, incluyendo las disposiciones de Parlamento Abierto. 

 

 Además, el Movimiento Construye establecerá una sección específica en 

su página web, para informar de manera periódica los avances en la 

implementación de este Plan Legislativo.i 

 

 

 

 

 
 

i i RECONOCIMIENTO: 

Este plan se ha construido con base en planes anteriores que representan la agenda 
política del Movimiento Construye, el aporte actual de candidatos y dirigentes y un 
profundo análisis de la realidad y la coyuntura. Agradecemos a quienes han aportado con 
sus ideas y en el debate. Se trata de un documento de autoría colectiva y que es 
susceptible de revisión y actualización. La propiedad intelectual de este documento le 
pertenece al Movimiento Construye en la representación de su secretario nacional. 
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Certificación 
 
 
En mi calidad de secretario nacional del Movimiento Construye, listas 25, certifico que este Plan 
Legislativo, es producto de la discusión colectiva, por lo tanto, sus candidatos al suscribir el mismo 
se comprometen a su implementación, en base a los principios de honestidad, transparencia, eficacia 
y eficiencia que deben guiar el accionar público y privado de los asambleístas. 
 
 
 
 
 
 

Raúl Iván González Vásconez 
Secretario Nacional 

Movimiento Construye, listas 25 

Firmado electrónicamente por:

RAUL IVAN GONZALEZ 
VASCONEZ

Firmado digitalmente 
porOnell Santiago 
García
Fecha:2024-10-10 
18:10-05:00
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